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   ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 
DEL AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QRO. 

 
En la Ciudad de Colón, Querétaro, siendo las 10:00 (diez horas), del martes 19 (diecinueve) 
del mes de diciembre del año 2023 (dos mil veintitrés), reunidos los miembros del H. 
Ayuntamiento en el Salón de Sesiones del Palacio Municipal de Colón, Querétaro; los 
Síndicos Municipales María Leticia Espinoza Pérez y Ramiro Prado Bárcenas, 
Regidores Maricela Hurtado Martínez, Cecilia Cabrera Yáñez, Jorge Luis Mora Sánchez, 
Ma. Olga Gutiérrez Gutiérrez, Daniel López Castillo, Gaspar Ramón Trueba Moncada y 
Leidy Cinthia Mejía de León; asistidos por el M. en A.P. Jorge Alberto Cornejo Mota en 
su carácter de Secretario del Ayuntamiento con el objeto de celebrar la Sesión Ordinaria 
de Cabildo, de conformidad con el siguiente Orden del Día:------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1.- Pase de lista de asistencia.-----------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
2.- Declaración de Quórum Legal y apertura de la Sesión.---------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
3.- Lectura y aprobación del Acta 075 de la Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 12 
de diciembre del año  2023.---------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.-  Asuntos de Comisiones:---------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
I. Comisión de Gobernación:--------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
1).- Acuerdo por el que se autoriza el Calendario de Sesiones Ordinarias de Cabildo 
del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., para el periodo 
comprendido de enero a septiembre del ejercicio fiscal 2024.----------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
2).- Acuerdo por el que se autoriza el Reglamento de Protección Animal y Atención 
de Fauna del Municipio de Colón y de la Unidad de Control y Bienestar Animal de 
Colón, Querétaro.-----------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
II. Comisiones Unidas de Gobernación y de Combate a la Corrupción:---------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
3).- Acuerdo por el que se autorizan Lineamientos para la implementación de 
actividades de control de Municipio de Colón, Querétaro.---------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.- Asuntos Generales.----------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
6.- Clausura de la Sesión.------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Secretario del Ayuntamiento M. en A.P. Jorge 
Alberto Cornejo Mota procede al pase de lista de los integrantes del Ayuntamiento e 
informa, que se encuentran presentes ocho miembros de dicho Órgano Colegiado, previo 
a declarar abierta la presente Sesión Ordinaria de Cabildo, informa de la ausencia del C. 
Manuel Montes Hernández Presidente Municipal, por lo que en términos del artículo 57 del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., se deberá de nombrar 
de entre los miembros de este Cuerpo Colegiado, a un integrante que presida la esta 
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Sesión, por lo que se pone a su consideración de presentar una propuesta de quien habrá 
presidir esta Sesión Ordinaria de Cabildo. Y habiéndose registrado la participación de la 
Regidora Leidy Cinthia Mejía de León y del Regidor Gaspar Ramón Trueba Moncada se les 
otorga el uso de la voz.-----------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Regidora Leidy Cinthia Mejía de León propone que sea el Síndico Ramiro Prado 
Bárcenas.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Regidor Gaspar Ramón Trueba Moncada propone que la Sesión sea presidida por el 
Regidor Daniel López Castillo.--------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Secretario del Ayuntamiento M. en A.P. Jorge Alberto Cornejo Mota da cuenta que se  
registraron dos propuestas las cuales son las siguientes: Síndico Municipal Ramiro Prado 
Bárcenas y Regidor Daniel López Castillo, por lo anterior, con fundamento en el artículo 86 
del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., se procede a 
realizar la votación misma que deberá ser por cédula, por lo cual el personal adscrito a la 
Secretaría del Ayuntamiento procede a entregar a los integrantes del Ayuntamiento la 
cédula de votación correspondiente. Así mismo, hace del conocimiento a los miembros del 
Ayuntamiento que en estos momentos se integra a la presente Sesión el Regidor Jorge Luis 
Mora Sánchez, por lo que se continua con el orden del día. Acto continuo, se procede a 
recabar las cédulas entregadas a los integrantes del Ayuntamiento. Una vez depositados 
todos los votos en la urna, se procede al escrutinio y cómputo, por lo cual informa el sentido 
de la votación en voz alta y da cuenta de seis votos a favor del Síndico Ramiro Prado 
Bárcenas y tres votos a favor del Regidor Daniel López Castillo, por lo anterior se designa 
al Síndico Ramiro Prado Bárcenas, para que lleve el desarrollo de la presente Sesión 
Ordinaria y lo invita a tomar su lugar y manifiesta que existe el quórum de ley y todos los 
acuerdos que se tomen serán legalmente válidos por lo que le pide al Síndico Municipal 
proceda a declarar abierta la presente Sesión Ordinaria de Cabildo.-------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Síndico Municipal Ramiro Prado Bárcenas 
muchas gracias, Secretario. Verificado el quórum de ley, se declara instalada y abierta la 
presente Sesión Ordinaria de Cabildo, por lo que instruyo al Secretario del Ayuntamiento 
continuar con el desahogo del orden del día.------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.-----------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
3.- Lectura y aprobación del Acta 075 de la Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 12 
de diciembre del año  2023.---------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Secretario del Ayuntamiento M. en A.P. Jorge Alberto Cornejo Mota procede al 
desahogo del tercer punto del orden del día, correspondiente a la lectura y aprobación del 
Acta 075 de la Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 12 de diciembre del año  2023 y en 
virtud de que fue turnada en tiempo y forma anexa a la convocatoria, solicita a este 
Honorable Ayuntamiento la dispensa de la lectura del Acta antes mencionada. Por lo que 
les pregunta quienes estén por la aprobación de la dispensa, favor de manifestarlo de 
manera económica levantando su mano. Una vez realizada la misma, informa que se tienen 
nueve votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones, por lo que se aprueba por 
Unanimidad de sus integrantes presentes, la dispensa de la lectura del Acta antes 
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mencionada. Acto continuo, somete a consideración de los Integrantes del Honorable 
Ayuntamiento el contenido del Acta, por lo que pregunta que los que estén a favor, de la 
aprobación del contenido, lo manifiesten de forma económica levantando la mano. Una vez 
realizada la misma, informa que se tienen ocho votos a favor, cero votos en contra y una 
abstención, por lo que se aprueba por Mayoría Calificada de los integrantes presentes, el 
Acta 075 de la Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 12 de diciembre del año  2023.--------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.---------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.-  Asuntos de Comisiones:---------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
I. Comisión de Gobernación:--------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
1).- Acuerdo por el que se autoriza el Calendario de Sesiones Ordinarias de Cabildo 
del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., para el periodo 
comprendido de enero a septiembre del ejercicio fiscal 2024.----------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Secretario del Ayuntamiento M. en A.P. Jorge Alberto Cornejo Mota procede a dar 
lectura de los puntos resolutivos que resumen el sentido del proyecto del Acuerdo. Una vez 
terminada la lectura, pone a consideración de los integrantes del Ayuntamiento el presente 
punto del orden del día y no habiéndose registrado participación alguna consulta a este 
Órgano Colegiado mediante votación económica la propuesta que ha sido presentada, por 
lo que les solicita que los que estén a favor lo manifiesten en votación económica 
levantando la mano. Una vez realizada la misma, informa que se cuenta con ocho votos a 
favor, cero votos en contra y una abstención de la Regidora Ma. Olga Gutiérrez Gutiérrez, 
por lo que el presente proveído se aprueba por Mayoría Calificada de sus integrantes 
presentes.----------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Acuerdo que se transcribe en los siguientes términos: 
 

“Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro; 2, 27 y 30 fracción I, 38 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; 13 fracción XI, 26 fracción II, 32, 37, 38 y 39 del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. De conformidad con lo dispuesto por artículo 115 fracción II de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los Municipios están investidos de 
personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición constitucional y 
en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se 
contempla que los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes 
para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 
organicen la Administración Pública Municipal, que regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana 
y vecinal. 
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2. Que así también, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, 

en su numeral 35, reconoce al municipio como la base de la división territorial y de 

organización política y administrativa del Estado de Querétaro. 

 

3. Con fundamento por lo establecido por el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular y la competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por 
el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y 
el gobierno del Estado. 
 
4. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, el Ayuntamiento sesionará de manera ordinaria, extraordinaria y 
solemne, debiendo estar presentes la mayoría absoluta de sus miembros. Las sesiones 
ordinarias del Ayuntamiento tendrán lugar por lo menos dos veces por mes y las 
extraordinarias cuantas veces se considere necesario; estas serán convocadas por el 
Presidente Municipal, o bien a solicitud de las dos terceras partes de los integrantes del 
Ayuntamiento, por conducto del Secretario del Ayuntamiento. 
 

5. En ese orden de ideas el artículo 37 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Colón, Qro., señala que para atender los asuntos que le corresponden al 
Ayuntamiento, éste celebrará Sesiones de Cabildo, a través de las cuales podrá tomar 
decisiones vía proyectos de Acuerdo para resolver los asuntos concernientes a la 
administración pública municipal. En este sentido, el numeral 38 del mismo ordenamiento 
legal establece que las Sesiones que celebre el Ayuntamiento, podrán tener el carácter de: 
 

I. Ordinarias; son aquellas que deben celebrarse periódicamente; 
 

II. Extraordinarias; son aquellas que se convocan las veces que sean 
necesarias para tratar asuntos que necesitan pronta resolución; y 

 
III. Solemnes; son aquellas que revisten un carácter especial. 

 
Así mismo, considera que las sesiones podrán ser virtuales cuando se convoquen con tal 
carácter y se realizarán a través de videoconferencia a efecto de lo cual todos los 
integrantes del Ayuntamiento, así como la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento, 
deberán enlazarse a través de la dirección de correo electrónico que hayan acreditado en 
términos del artículo 44 del presente ordenamiento. 
 
De igual forma, las sesiones del Ayuntamiento serán transmitidas en tiempo real en la 
página electrónica oficial del Municipio de Colón, las cuales también podrán ser visualizadas 
a través de las herramientas tecnológicas con las que cuente el gobierno municipal, 
cuidando que las condiciones de audio y video sean óptimas. Procurando que en las 
mismas se cuente con la presencia de un intérprete especializado en Lengua de Señas 
Mexicanas. 
 
6. Así mismo, el artículo 39 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de 
Colón, Qro., establece que las Sesiones ordinarias se celebrarán dos veces al mes, durante 
la segunda y cuarta semana del mismo a excepción de las que deban celebrarse en julio y 
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diciembre de cada año las cuales se celebrarán en segunda y la tercera semana dichos 
meses.  
 
En el caso de meses distintos a julio y diciembre, si la fecha en que debiera celebrarse la 
Sesión ordinaria recae en días inhábiles, se celebrará en el periodo que determine mediante 
Acuerdo el Ayuntamiento. 
 
7. Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 26 fracción II del Reglamento Interior 

del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., la Secretaría del Ayuntamiento remitió 

mediante oficio MCQ/SAY/DAC/0723/2023, de fecha 13 de diciembre de 2023, el 

expediente referido a la Comisión de Gobernación, para su estudio y consideración. 

Formándose para tal efecto en la Secretaría del Ayuntamiento el expediente 

CG/0109/DAC/2023. 

 

8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción I de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro, la Comisión de Gobernación, se reunió para analizar el 

presente asunto, y en ejercicio de las facultades que le asisten a la misma, así como al 

máximo órgano del Gobierno Municipal, considera viable la aprobación del presente 

calendario en los términos que se plasman a continuación: 

Calendario de Sesiones Ordinarias de Cabildo del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., para el periodo comprendido 

de enero  a septiembre del ejercicio fiscal 2024. 

DÍAS MES HORA 

9 y 23 ENERO 10:00 A.M. 

13 y 27 FEBRERO 10:00 A.M. 

12 y 26 MARZO 10:00 A.M. 

9 y 23 ABRIL 10:00 A.M. 

14 y 28 MAYO 10:00 A.M. 

11 y 25 JUNIO 10:00 A.M. 

9 y 16 JULIO 10:00 A.M. 

13 y 27 AGOSTO 10:00 A.M. 

10 y 24 SEPTIEMBRE 10:00 A.M. 

” 
Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro aprobó en el 
punto 4, apartado I, inciso 1) del Orden del Día, por Mayoría Calificada de votos de sus 
integrantes  presentes, el siguiente: 
“ 

A C U E R D O 
 
ÚNICO.- Se autoriza el Calendario de Sesiones Ordinarias de Cabildo del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., para el periodo comprendido de enero a 
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septiembre del ejercicio fiscal 2024, en los términos precisados en el considerando 8 del 
presente Acuerdo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 
181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, publíquese el presente Acuerdo 
por una sola ocasión en la Gaceta Municipal del Municipio de Colón, Qro., “La Raza”, en la 
inteligencia que dicha publicación se encuentra exenta del pago de los derechos que se 
generen con motivo de la misma, en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código 
Fiscal del Estado de Querétaro.  
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación.   
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo 
dispuesto por el artículo 13 fracción XI del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Colón, Qro., dé a conocer el presente Acuerdo a los Integrantes del 
Ayuntamiento y a los Titulares de las Dependencias que integran la Administración Pública 
Municipal y a los Órganos Descentralizados.” 
 
Concluido lo anterior, se continúa con el siguiente punto del orden del día.----------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
2).- Acuerdo por el que se autoriza el Reglamento de Protección Animal y Atención 
de Fauna del Municipio de Colón y de la Unidad de Control y Bienestar Animal de 
Colón.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Secretario del Ayuntamiento M. en A.P. Jorge Alberto Cornejo Mota procede a dar 
lectura de los puntos resolutivos que resumen el sentido del proyecto del Acuerdo. Una vez 
terminada la lectura, por tratarse de un Reglamento, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 78 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., lo pone 
a consideración  en lo general y se registra la participación del Regidor Gaspar Ramón 
Trueba Moncada, por lo que se le otorga el uso de la voz.--------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Regidor Gaspar Ramón Trueba Moncada saluda a sus compañeros Regidores y a la 
ciudadanía que los observan a través de redes sociales y comenta que la votación que van 
a tener a continuación se trata de un Reglamento, el cual fue una iniciativa promovida por 
él, y un trabajo de todos los integrantes del Ayuntamiento y lo más importante es que se 
contó con la participación de Asociaciones Civiles, lo cual va a ser un Reglamento innovador 
debido a que ningún otro Municipio lo tiene, sobre todo con el término del bienestar animal, 
ya que hoy en día es lo que señalan las normas mexicanas, inclusive contempla actividades 
muy propias del Municipio, ejemplo de ello es cuando se hacen las peregrinaciones y las 
personas abandonan sus animales caninos y esto se convierte en un problema, por lo que 
en dicho ordenamiento se consideró esta situación. Así mismo, comenta que es una 
Iniciativa  que nace del sentir de los ciudadanos de las comunidades y de la Cabecera 
Municipal y considera que este Reglamento va a beneficiar a todos los ciudadanos 
colonenses.--------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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Secretario del Ayuntamiento M. en A.P. Jorge Alberto Cornejo Mota al termino de los 
comentarios y no habiéndose registrado más participaciones, lo somete a su consideración 
en lo particular y no habiéndose registrado participación alguna, procede a someterlo a 
votación, la cual deberá de ser nominal en términos de lo dispuesto por el artículo 84 
fracción II del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., por lo 
que les pregunto:------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

    

S
e
n

ti
d

o
 

d
e
l 
v
o

to
 

SÍNDICO MUNICIPAL MARÍA LETICIA ESPINOZA PÉREZ A favor 

SÍNDICO MUNICIPAL RAMIRO PRADO BÁRCENAS A favor 

REGIDORA  MARICELA HURTADO MARTÍNEZ A favor  

REGIDORA  CECILIA CABRERA YÁÑEZ A favor 

REGIDORA MA. OLGA GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ A favor 

REGIDOR JORGE LUIS MORA SÁNCHEZ  A favor 

REGIDOR  DANIEL LÓPEZ CASTILLO 
 

A favor 

REGIDOR  GASPAR RAMÓN TRUEBA MONCADA 
 

A favor 

REGIDORA  LEIDY CINTHIA MEJÍA DE LEÓN A favor 

 

Una vez realizada la misma, informa que se cuenta con nueve votos a favor, cero votos en 
contra y cero abstenciones, por lo que el presente proveído se aprueba por Unanimidad 
de sus integrantes presentes.---------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Acuerdo que se transcribe en los siguientes términos: 
 

“Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 4, 27 párrafo tercero y 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro; 30 fracción I, 38 fracción I, 146, 147, 148, 149 y 
150 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 5 fracción I, 13 y 19 del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Colón, Qro; 13 fracción 
XI, 26 fracción II y 32 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Colón, 
Qro., y 
 

C O N S I D E R A N D O   
 

1. Que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 35 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Querétaro, disponen que los Estados adoptarán, para su régimen interior, 
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la forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio Libre, 
estableciendo entre otras bases: que los Municipios estarán investidos de personalidad 
jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley; administrarán libremente su hacienda, 
la cual se conformará de los rendimientos de los bienes que le pertenezcan, así como de 
las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor. 
 
2. Que el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 
párrafo quinto, consagra el derecho humano a un medio ambiente sano para su desarrollo 
y bienestar; de igual manera, el artículo 27 en su párrafo tercero consagra el derecho que 
tiene el Estado de dictar las medidas necesarias, para preservar y restaurar el equilibrio 
ecológico. 
 
3. El artículo 30 fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro señala 
que el Ayuntamiento es competente para aprobar los bandos de policía y gobierno, 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general.  
 
4. Por su parte, el artículo 146 de la citada Ley Orgánica establece que los ayuntamientos 
están facultados para organizar su funcionamiento y estructura, así como para regular de 
manera sustantiva y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, 
reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás documentos que contengan 
disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el Municipio. 
Asimismo, los artículos 147, 148, 149 y 150 de dicho instrumento legal facultan a los 
ayuntamientos para aprobar y reformar la normatividad municipal, para la defensa de los 
intereses de los ciudadanos y el más eficaz ejercicio del servicio público. 
 
5. La Secretaría del Ayuntamiento, es una dependencia de la Administración Pública 
Centralizada del Municipio de Colón, Qro., de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
5 fracción I del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Colón, 
Qro., la cual, será la instancia auxiliar para el despacho de los asuntos de este de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 13 del citado ordenamiento legal.  
 
6. En este orden de ideas, el artículo 19 del dispositivo legal citado en el considerando 
que antecede, establece que, la Secretaría de Administración será la encargada de la 
administración de los servicios internos, los recursos humanos, materiales y técnicos con 
que cuente el Municipio, así como de realizar las adquisiciones, enajenaciones y la 
contratación de servicios de conformidad con el reglamento respectivo, para el buen 
funcionamiento de la administración pública municipal. 
 
7. En virtud de lo anterior, se recibió en la Secretaría del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Colón, Qro., la Iniciativa de Reglamento de Protección Animal y Atención de Fauna del 
Municipio de Colón y de la Unidad de Control y Bienestar Animal de Colón. Por lo que, 
atendiendo a lo anterior, se integró en los archivos de la Dirección de Asuntos de Cabildo 
de la Secretaría del Ayuntamiento el expediente CG/110/DAC/2023. 
 
8. Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 26 fracción II del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., la Secretaría del Ayuntamiento remitió 
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mediante oficio MCQ/SAY/DAC/723/2023, de fecha 13 de diciembre del 2023, el 
expediente referido a las Comisión de Gobernación, para su estudio y consideración.  
 
9. Que en atención a lo dispuesto por el artículo 38 fracción I de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, los miembros de la Comisión de Gobernación se reunieron para 
realizar el estudio y trámite del presente asunto, considerando viable la autorización del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Administración del Municipio de Colón, Qro. 
 
10. Lo anterior es Concordante con el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 de Colón, 
Querétaro, mismo que establece en su Eje 5 “Gobierno Abierto y Cercano a la Gente” el 
cual tiene dentro de su Estrategia 5.1, la línea de Acción 5.1.2 misma que tiene como 
objetivo el Actualizar la Reglamentación, lineamientos y manuales aplicables a la 
Administración y el ejercicio de los recursos públicos municipales.” 
 
Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro aprobó en el 
punto 4, apartado I, inciso 2) del Orden del Día, por Unanimidad de votos de sus 
integrantes  presentes, el siguiente: 
“ 

A C U E R D O: 
 

ÚNICO. Se autoriza el Reglamento de Protección Animal y Atención de Fauna del Municipio 
de Colón y de la Unidad de Control y Bienestar Animal de Colón, Querétaro, para quedar en 
los términos plasmados en el presente instrumento: 
 
REGLAMENTO PARA LA PROTECCIÓN Y ATENCIÓN DE LA FAUNA DEL MUNICIPIO 

DE COLÓN Y DE LA UNIDAD DE CONTROL Y BIENESTAR ANIMAL DE COLÓN, 
QUERÉTARO. 

 
 

TITULO PRIMERO  

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO I  

DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 1. Las disposiciones del presente Reglamento, son de orden público, interés 
social, y de observancia general en el Municipio de Colón, Querétaro, y tiene por objeto 
fomentar un medio ambiente sano para la sociedad,  regular las actividades de la Unidad 
de Control y Protección Animal de Colón,  asegurar las condiciones para el trato digno y 
respetuoso de todas las especies animales, en específico los animales de compañía 
promover la cultura de protección y respeto a la naturaleza, fomentar la atención, control, 
protección, cuidado, rescate y promoción del bienestar animal; la cremación y los trámites 
administrativos, los derechos y obligaciones derivados de la tenencia de animales de 
compañía y los procesos administrativos para la entrega en custodia o devolución de 
animales capturados a través de: 
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I. Preservar la salud pública de los habitantes del Municipio de Colón, Querétaro, a 
través de la regulación y el control de la fauna en el Municipio; 
II. Proteger la vida y el crecimiento natural de la fauna en el Municipio; 
III. Regular la posesión, procreación, desarrollo, aprovechamiento y eutanasia de la 
fauna en el Municipio; 
IV. Propiciar el respeto y la consideración de las especies animales que por su condición 
natural son útiles a la comunidad; 
V. Garantizar a la fauna su bienestar, brindarles atención, buen trato, manutención, 
alojamiento, desarrollo natural y salud; 
VI. Fomentar el cuidado, respeto y consideración para los animales 
VII. Evitar el maltrato, la crueldad, el sufrimiento, la zoofilia y la deformación de sus 
características físicas de la fauna de este Municipio; 
VIII. Apoyar en el funcionamiento de las asociaciones protectoras de animales, 
otorgándoles facilidades para cumplir sus fines, como auxiliares en el cumplimiento de este 
Reglamento; 
IX. Regular la posesión de animales domésticos de acuerdo a lo establecido en las leyes 
federales y estatales, de tal forma que el equilibrio ecológico y la armonía social no se 
rompan, se proteja la salud del hombre y se impulse la protección ambiental en el desarrollo 
urbano ambiental, manteniendo así el respeto y orden de las comunidades, así como la 
vida animal; 

X. Promover la cultura ambiental, inculcando actitudes responsables y humanitarias 
hacia los animales; y 
XI. Establecer las bases para el funcionamiento del Centro de Atención Animal Municipal 
de Colón, Querétaro. 
 
Así como las cinco libertades del animal, siendo estas: libre de hambre, sed y desnutrición, 
miedos y angustias, de incomodidades físicas o térmicas, de dolor, lesiones o 
enfermedades, y para expresar las pautas propias de comportamiento. 
   
ARTICULO 2. El presente Reglamento tiene por objeto asegurar la protección y el trato 
digno de los animales que se encuentren de forma permanente o transitoria dentro del 
territorio del municipio de Colón, Querétaro. La Unidad de Control y Protección Animal de 
Colón, forma parte de la administración pública centralizada, depende de la Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales y le corresponde ejecutar acciones tendientes al control de 
la fauna doméstica localizada dentro del Municipio de Colón, así como proporcionar los 
servicios necesarios para la atención y cremación de animales domésticos, de conformidad 
con el presente Reglamento y en el ámbito de su competencia. 
 
ARTICULO 3. Son supletorias del presente ordenamiento la Ley de Protección Animal del 
Estado de Querétaro, la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del 
Estado de Querétaro, la Ley de Procedimiento Administrativos del Estado de Querétaro, el 
Código Civil del Estado de Querétaro y las demás que resulten aplicables. 

Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por: 
 
I. ANIMAL: Ser orgánico, no humano, que cumple con el ciclo vital de nacer, crecer y morir, 
sensible y que posee movilidad propia; 
II. ANIMAL DESTINADO PARA CONSUMO: Todo animal que de acuerdo con su función 



H. AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QRO. 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

19 DE DICIEMBRE DE 2023 
 

 

Página 11 de 142 

 

 

  

zootécnica produce un bien, o sus derivados, que sean destinados a la alimentación y 
vestimenta humana y/o animal; 
III. ANIMAL DOMÉSTICO, DE COMPAÑÍA O MASCOTAS: Los que dependen de un ser 
humano para subsistir y habiten con éste en forma regular, sin que exista actividad lucrativa 
de por medio; 
IV. ANIMAL DOMÉSTICO DE CARGA: Especies de animales que transportan personas o 
cualquier tipo de carga sobre su lomo; 
V.  ANIMAL DOMÉSTICO DE TIRO: Especies de animales empleados para halar; 
VI. ANIMAL DOMÉSTICO DE TRABAJO: Especies de animales utilizados para ayudar al 
humano en sus tareas de campo o en actividades deportivas y de esparcimiento; 
VII. ANIMAL DOMÉSTICO PELIGROSO: Aquellos animales domésticos que por sus 
características o entrenamiento podrían provocar daño físico al ser humano y a otros 
animales; 
VIII. ANIMAL DOMÉSTICO DE GUARDIA Y PROTECCIÓN: Animal doméstico entrenado 
para defender a una persona o vigilar un bien; 
IX. ANIMAL DE COMPAÑÍA: Animal que tiene las condiciones etológicas para vivir con 
humanos. 
X. ANIMAL DOMÉSTICO ABANDONADO: Animal doméstico que circula libremente, 
aunque este provisto de la correspondiente identificación; 
XI. ANIMAL ABANDONADO: Cualquiera que no este acompañado por el propietario o 
responsable, en el momento y lugar determinado. 
XII. ANIMAL SILVESTRE: Ejemplares y especies silvestres controlados bajo PROFEPA, 
los cuales están prohibidos para vivir fuera de su hábitat. 
XIII. BIENESTAR ANIMAL: Conjunto de actividades encaminadas a proporcionar 
comodidad, tranquilidad, protección, resguardo y seguridad a los animales durante su 
crianza, mantenimiento, explotación, transporte y eutanasia;  
XIV. ANIMAL FERAL. Los animales domésticos que por su abandono se tornen 
silvestres y vivan en el entorno natural. Así mismo, aquellos animales que por su condición 
de vida silvestre no ha tenido contacto humano y por ello no logran una adaptación fácil 
para vivir con humanos. 
XV. CRIADOR: El que reproduce y cuida animales domésticos no destinados al consumo 
humano, para preservar y/o comercializar su raza; 
XVI. CRUELDAD ANIMAL: La voluntad de causar un dolor o sufrimiento y, en algunas 
circunstancias, de obtener beneficio o placer relacionado con el logro del hecho cruel de la 
violencia ejercida en contra de los animales, y que ponga en peligro la vida de éstos, o 
bien, el hecho de causarles la muerte por métodos no previstos en las leyes vigentes.  
XVII. ESTERILIZACIÓN EN ANIMALES: Procedimiento inmunológico o quirúrgico que 
tiene por objeto provocar la infertilidad del animal. 
XVIII. EUTANASIA: Procedimiento empleado para terminar con la vida de los animales, 
por medio de la administración de agentes químicos o métodos mecánicos, que induzcan 
primero pérdida de la conciencia, seguida de paro cardiorrespiratorio, sin producirles dolor; 
con el fin de que éstos dejen de sufrir por lesiones o enfermedades graves e incurables, 
así como por dolor o sufrimiento que no puedan ser aliviados. Acto de provocar la muerte 
de uno o varios animales, previa pérdida de la conciencia;  
XIX. CODIGO AMBIENTAL: Código Ambiental del Estado de Querétaro;  
XX. FUNCIÓN ZOOTECNICA: Actividad para la cual un ejemplar se desempeña de 
acuerdo a las características de la raza;  
XXI. MALTRATO ANIMAL: Todo hecho, acto u omisión del ser humano, que puede 
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ocasionar dolor, deterioro físico o sufrimiento, que afecte el bienestar, ponga en peligro la 
vida del animal, o afecte gravemente su salud o integridad física, así como la exposición a 
condiciones de sobreexplotación de su capacidad física con cualquier fin. 
XXII. EUTANASIA DE CONTROL: Medida que se realiza en uno o más animales y que 
tiene por objeto la protección y conservación de las áreas naturales, así como de 
poblaciones animales y vegetales, de la depredación provocada por la presencia de jaurías 
o manadas en condición silvestre, o cuando la vida de una o más personas se encuentre 
en riesgo inminente ante el ataque de uno o varios animales, o cuando los animales que la 
Secretaría de Salud y la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales consideren 
como riesgo de salud y físico para la población humana, animal y el medioambiente, o 
cuando los animales no sean reclamados y que por cuestiones de espacio, economía y 
salud animal no sean aptos para la adopción.  
XXIII. EUTANASIA ZOOSANITARIA: Medida extrema que realiza, ordena o supervisa la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación en uno o 
varios animales, con el fin de evitar que se establezca o propague una enfermedad que 
afecte a los animales o al humano. En materia de conservación de la vida silvestre la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales determinará con la Secretaría los 
términos y condiciones en que se aplicaría ésta.  
XXIV. PROTECCIÒN DE ANIMALES: La ejecución de acciones encaminadas al trato 
digno y respetuoso de los ejemplares de la fauna, cualquiera que sea su tipo, a fin de evitar 
o disminuir la tensión, sufrimiento, traumatismo o dolor que pudiera ocasionarles el 
aprovechamiento, posesión, traslado, resguardo, exhibición, cuarentena, entrenamiento, 
comercialización o eutanasia.  
XXV. RESPONSABLE: Persona física sobre la cual recaen las responsabilidades de 
cuidado a los animales.  
XXVI. RESCATISTA ANIMAL: Las personas físicas o morales que intervienen para 
salvaguardar la vida, integridad o curación de un animal.  
XXVII. TRATO DIGNO Y RESPETUOSO: Trato digno a los animales se considera: 
Alimentarlos de acuerdo a sus características y necesidades, al igual que proporcionarles 
agua limpia y fresca, mantenerlos desparasitados y vacunados, mantenerlos limpios y 
aseados, dedicarles tiempo de cuidado todos los días durante toda su vida, darles un hogar 
para su descanso, darles afecto. La UNESCO y la ONU han aprobado una declaración 
compuesta por 14 artículos enfocados en proteger la vida digna y la integridad de todos los 
animales. La declaración establece que todos los animales poseen derechos y merecen un 
respeto equiparable al que existe entre las personas, además señala que la educación de 
las infancias debe promover y enseñar a observar, comprender, amar y respetar a los 
animales. Las medidas que este Reglamento, así como el Código Ambiental del Estado de 
Querétaro y las normas oficiales mexicanas establecen para evitar dolor, deterioro físico o 
sufrimiento, durante su posesión o propiedad, crianza, captura, traslado, exhibición, 
cuarentena, comercialización, aprovechamiento, adiestramiento, exhibición, cuarentena, 
comercialización, aprovechamiento, entrenamiento y eutanasia. 
XXVIII.  VISITA DE INSPECCIÒN: La supervisión que realiza la autoridad competente para 
constatar el cumplimiento de los preceptos del presente Código y su normativa 
complementaria.  
XXIX. VISITA DE VERIFICACIÒN: La supervisión para circunstanciar el grado de 
cumplimiento de medidas, condicionantes u otras obligaciones a cargo del visitado, 
establecidas en el acto administrativo correspondiente, así como medidas correctivas o de 
urgente aplicación ordenadas mediante acuerdo o resolución administrativa.  
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XXX. EL AYUNTAMIENTO: Al Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro; 
XXXI. EL PRESIDENTE: Al presidente Municipal de Colón, Querétaro; 
XXXII. LA UCBAC: A la Unidad de Control y Bienestar Animal de Colón, Querétaro;  
XXXIII. EL SECRETARIO: Al Titular de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales del 
Municipio de Colón, Querétaro; 
XXXIV. EL COORDINADOR: Al Titular de la Coordinación del Centro de Atención Animal 
Municipal de Colón, Querétaro; 
XXXV. ENFERMEDAD ZOONÓTICA: Aquella enfermedad que puede ser transmitida al 
ser humano por los animales, cuyo término deviene de la palabra Zoonosis y que 
etimológicamente a zoo significa; animal, y nosis; enfermedad; 
XXXVI.  FAUNA: Conjunto de especies animales que habitan en una región geográfica, que 
son propias de un período geológico. Esta depende tanto de factores abióticos como de 
factores bióticos. Entre éstos sobresalen las relaciones posibles de competencia o de 
depredación entre las especies. Los animales suelen ser sensibles a las perturbaciones 
que alteran su hábitat; por ello, un cambio en la fauna de un ecosistema indica una 
alteración en uno o varios de los factores de este. 
XXXVII. FAUNA SILVESTRE: Los organismos que subsisten sujetos a los procesos de 
evolución natural y que se desarrollan libremente en su hábitat, incluyendo sus poblaciones 
menores e individuos que se encuentren bajo el control del hombre, así como los federales; 
XXXVIII. FAUNA DOMÉSTICA: La constituye las especies domésticas propiamente 
dichas, es decir, aquellas especies sometidas al dominio del hombre, que se habitúan a 
vivir bajo este dominio sin necesidad de estar encerradas o sujetas, y que en este estado 
se reproducen indefinidamente, teniendo este dominio como objetivo la explotación de 
la capacidad de diversos animales de producir trabajo, carne, lana, pieles, plumas, 
huevos, compañía, otros productos y servicios (el caballo, el buey, la oveja, la cabra, el 
gato, el perro, la gallina, el cerdo, entre otros). 
XXXIX. HABITAT: Lugar en condiciones apropiadas para que viva un organismo, especie 
o comunidad animal o vegetal; 
XL. NORMA OFICIAL MEXICANA: A la regulación técnica de observancia obligatoria 
expedida por las dependencias competentes, que establecen reglas, especificaciones, 
atributos, directrices, características o prescripciones aplicables a un producto, proceso, 
instalación, sistema, actividad, servicio o método de producción u operación, así como 
aquellas relativas a terminología, simbología, embalaje, marcado o etiquetado y las que se 
refieran a su cumplimiento o aplicación. 
XLI. LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN: A la Secretaría de Administración del 
Municipio de Colón, Querétaro; 
XLII. LA SECRETARÍA DE FINANZAS: A la Secretaría de Finanzas Municipal de Colón, 
Querétaro; 
XLIII. LA SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES: A la Secretaría 
de Servicios Públicos Municipales del Municipio de Colón, Querétaro; 
XLIV. SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE: A la Secretaria de Desarrollo 
Sustentable de Colón Querétaro;  
XLV. LA COORDINACIÒN: A la Coordinación del Centro de Atención Animal Municipal de 
Colón, Querétaro; 
XLVI. PROPIETARIO: Persona física o moral que acredite la propiedad del animal.  
XLVII. POSEEDOR: El que tiene a un animal en su poder o custodia; 
XLVIII. PROTECCIÓN DE ANIMALES: La ejecución de acciones encaminadas al trato 
digno y respetuoso de los ejemplares de la fauna, cualquiera que sea su tipo, a fin de evitar 
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o disminuir la tensión, sufrimiento, traumatismo o dolor que pudiera ocasionarle el 
aprovechamiento, posesión, traslado, exhibición, cuarentena, entrenamiento, 
comercialización o eutanasia; 
XLIX. MATANZA: Acto que provoca la muerte de los animales por métodos físicos o 
químicos con dolor. 
L.  EUTANASIA HUMANITARIA: El que se practica en cualquier animal, de manera 
rápida sin dolor ni sufrimiento innecesario por métodos físicos o químicos, atendiendo a las 
normas oficiales mexicanas, estatales o federales expedidas para tal efecto. 
LI. EUTANASIA DE EMERGENCIA: Medida que se realiza por el bien de uno o más 
animales con métodos humanitarios, para cualquier animal que haya sufrido recientemente 
lesiones traumáticas incompatibles con la vida o sufra un padecimiento afección que le 
cause dolor o sufrimiento; accidente o catástrofe natural que no pueda ser aliviado en el 
momento o bien, para aquellos animales que, al escapar, pueden causar algún daño al 
hombre u otros animales. 
LII. UNIDADES DE MANEJO PARA LA CONSERVACIÓN DE LA FAUNA 
SILVESTRE: Los predios e instalaciones registradas que operen de conformidad con el 
plan de manejo aprobado, dentro de los cuales se dé seguimiento al estado del hábitat y 
de poblaciones o ejemplares que ahí se encuentren; 
 
ARTÍCULO 4. Lo no previsto en el presente reglamento se resolverá aplicando 
supletoriamente el Código Nacional de Procedimientos Penales, Ley General del Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente, y su Reglamento, Ley General de la Vida Silvestre, y 
su Reglamento, así como el Código Civil del Estado de Querétaro, Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro, Código Penal, Ley de Protección Animal 
del Estado de Querétaro, Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, Ley de 
Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; las Normas Oficiales Mexicanas 
y demás disposiciones aplicables en la materia. 

 

CAPÍTULO II 

DE LOS PRINCIPIOS 

 

ARTÍCULO 5. La autoridad municipal, en conjunto con la sociedad en general, para la 
protección de los animales, observarán los siguientes principios: 
 
I. Todo animal tiene derecho a vivir y ser respetado; 
II. Se debe otorgar un trato digno y humanitario a los animales durante toda su vida; 
III. Ningún ser humano puede exterminar, maltratar o explotar a los animales para realizar 
trabajos más allá de aquéllos que por sus características de especie pueda llevarlos a cabo, 
teniendo la obligación de poner sus conocimientos y atención a los animales; 
IV. Todo animal debe recibir atención, cuidados y protección del ser humano; 
V. Todo animal perteneciente a una especie silvestre, vivirá libre en su propio ambiente 
natural, terrestre, aéreo o acuático y a reproducirse libremente;  
VI. Se sancionará en apoyo con la PROFEPA a aquellas personas que mantengan en 
cautiverio a todo animal considerado silvestre y ejemplares silvestres. 
VII. Todo animal perteneciente a una especie que viva tradicionalmente en el entorno del 
ser humano, debe vivir y crecer al ritmo, en condiciones de vida y de libertad que sean 
propias de su especie; 
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VIII. Todo animal que el ser humano ha escogido como su compañía, debe ser respetada 
la duración de su vida conforme a su longevidad natural; 
IX. En el uso de animales de trabajo, además, se debe considerar una limitación 
razonable de tiempo e intensidad del trabajo, recibir alimentación e hidratación adecuada, 
atención veterinaria y descanso necesario; 
X. Todo acto que implique la muerte o lesiones, innecesarias de un animal, deberá ser 
castigado en términos de esta Ley; 
XI. Todo animal debe recibir atención, cuidados y protección de los propietarios, 
poseedores y encargados de la custodia o terceras personas que entren en relación con 
los animales; y 
XII. Ninguna persona, por ningún motivo, podrá ser obligada o coaccionada a provocar 
daño, lesión, a mutilar o provocar la muerte de algún animal. 
 
ARTÍCULO 6. Son objeto de tutela y protección del presente reglamento, todos los 
animales que posean las personas físicas o morales, así como los abandonados, las 
especies silvestres libres o mantenidas en cautiverio, tal como lo establece la Ley Estatal 
y Federal en la materia. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS SUJETOS OBLIGADOS A CUMPLIR ESTE REGLAMENTO 

 
CAPÍTULO III 

DE LA COMPETENCIA 

 
ARTÍCULO 7. La aplicación del presente Reglamento, le compete a: 
 
I. El Ayuntamiento de Colón, Querétaro; 
II. El Presidente Municipal de Colón, Querétaro; 
III. La Secretaría de Finanzas Públicas Municipal de Colón, Querétaro; 
IV. La Secretaría de Servicios Municipales de Colón, Querétaro; 
V. La Secretaría de Desarrollo Sustentable, 
VI. La Secretaría General de Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito Municipal; 
VII. Juez Cívico Municipal; 
VIII. La Coordinación del Centro de Atención Animal Municipal de Colón, Querétaro, a 
través de su personal adscrito a la Coordinación; y 
IX. A las asociaciones protectoras de animales y rescatistas independientes; 
X. La sociedad en general. 
 
ARTICULO 8. El respeto y protección para la fauna, es responsabilidad conjunta de las 
autoridades Municipales y de los ciudadanos en general. La participación de todos los 
sectores de la población, la cooperación mutua y la buena fe, son los preceptos en que 
descansa la finalidad de este Reglamento. 
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Para cumplir con estos preceptos, la autoridad Municipal podrá celebrar acuerdos de 
coordinación de actividades con otras instancias gubernamentales y organismos no 
gubernamentales. 
 
ARTICULO 9. Para garantizar a los ciudadanos la certeza, legalidad e imparcialidad en el 
ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley de la materia, en cuanto a la expedición 
y aplicación del presente Reglamento, la autoridad Municipal y el personal encargado de 
inspeccionar y vigilar el cumplimiento del mismo, evitarán el abuso de autoridad. 
 
ARTICULO 10. Se concede acción popular a fin de que, cualquier persona denuncie, a los 
infractores del presente Reglamento, así como las irregularidades y cualquier hecho, acto 
u omisión que atenten contra la integridad física de los animales, de acuerdo a lo 
establecido en las normas federales y locales. Se deberá acudir o llamar a la Unidad de 
Control y Bienestar Animal de Colon. 

ARTÍCULO 11. Corresponde al Ayuntamiento: 
 

I. Vigilar el estricto cumplimiento del presente Reglamento; 
II. Someter a votación y realizar el nombramiento del Coordinador de la UCBAC; 
III. Aprobar y autorizar al titular de la Presidencia Municipal y a los funcionarios que estime 
competentes, para suscribir con autoridades federales, estatales, municipales y/o 
particulares, la celebración de convenios y coordinación de acciones tendientes a la 
defensa, cuidado, protección, cremación y control de la fauna doméstica localizada en el 
Municipio de Colón, Querétaro y dentro su ámbito de competencia  
IV. Fomentar y fortalecer entre los habitantes del Municipio, los valores de protección y 
respeto a las especies animales; y 
V. Las demás que establezcan el presente Reglamento y las disposiciones legales 
aplicables. 
 
ARTÍCULO 12. Corresponde al Presidente Municipal:  

I. Coordinarse con las autoridades competentes para la organización y desarrollo de 
programas para la protección y cuidado de especies animales, en el ámbito de su 
competencia; 
II. Gestionar y proponer al Ayuntamiento, y en caso de aprobación, celebrar convenios de 
colaboración y coordinación de acciones tendientes a la defensa, cuidado, protección, 
cremación y control de la fauna doméstica localizada en el Municipio de Colón con 
autoridades federales, estatales, municipales y/o particulares 
III. Coordinarse con las autoridades competentes para la vigilancia y cumplimiento de lo 
dispuesto por la Ley de Protección Animal del Estado de Querétaro y el presente 
ordenamiento; 
IV. Dictar medidas administrativas tendientes a la organización y correcto funcionamiento 
del UCBAC; 
V. Proponer una terna de perfiles para ocupar el cargo a Coordinador del UCBAC y sean 
votados por el Ayuntamiento, así como removerlo cuando lo considere pertinente; 

VI. Impulsar y promover la participación de los habitantes del Municipio, en acciones 
destinadas a la defensa, cuidado, protección y control de la fauna doméstica localizada en 
el Municipio y dentro de su ámbito de competencia; y 
VII. Las demás facultades y atribuciones que establezcan el presente Reglamento y las 
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disposiciones legales aplicables que correspondan, de conformidad con el presente 
ordenamiento y disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 
 

ARTÍCULO 13. Corresponde a la Secretaría de Finanzas: 

I. Determinar con base a los ordenamientos fiscales aplicables, los montos económicos 
que deberán pagar los usuarios por motivo de los servicios prestados en el UCBAC; 
II. Recaudar el pago de los servicios prestados por el UCBAC; 
III. Recaudar el pago de las sanciones económicas impuestas por causa de infracciones 
a las obligaciones establecidas en el presente Reglamento; 
IV. Expedir, revocar y refrendar en su caso, las licencias municipales de funcionamiento 
para la operación de establecimientos con giro relacionados con la crianza, reproducción, 
entrenamiento, estética y comercialización de fauna doméstica; y 
V. Las demás que establezcan el presente Reglamento y las disposiciones legales 
aplicables. 
 
ARTÍCULO 14. Corresponde al Secretario de Servicios Municipales: 
 

I. Ejecutar medidas administrativas tendientes a la organización y correcto funcionamiento 
del UCBAC; 
II. Coordinarse con las autoridades federales, estatales y municipales competentes, para 
la vigilancia del cumplimiento de la normatividad aplicable vigente;  

III. Coordinarse con el Área de Coordinación de Capacitación Continua para el desarrollo y 
programación de cursos de capacitación, actualización y especialización necesarios para 
el correcto desempeño de las funciones del personal adscrito a la Unidad de Control y 
Protección Animal de Colón entre estos de principios básicos de etología, manejo de 
procedimientos bioéticos y de seguridad entre otros;  
IV. Contar con un Comité Municipal de Bienestar Animal con participación del sector 
público, privado y social; 
V. Crear cada tres años a partir de la vigencia del presente Reglamento una campaña de 
emplacamiento de mascotas financiada por el propio municipio, organizaciones sociales, 
civiles y privadas; 

VI. Coordinarse con las autoridades competentes para la ejecución de programas y 
acciones relacionados con la protección, control y respeto a la fauna doméstica; 
VII. Las demás que establezcan el presente Reglamento y las disposiciones legales 
aplicables. 

ARTÍCULO 15. Corresponde al Coordinador del UCBAC, además de las establecidas en 
el Reglamento Interior de la Secretaría de Servicios Públicos: 
 

I. En el ámbito de su competencia, cumplir y hacer cumplir este ordenamiento, así como 
las Normas Oficiales Mexicanas y las Normas Técnicas Locales. Observar, supervisar y 
vigilar el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas y las Normas Técnicas Locales 
para la eutanasia, movilización y trato humanitario de la fauna; 
II. Gestionar y proponer al Presidente, la celebración de convenios para la colaboración 
y coordinación de acciones tendientes a la defensa, cuidado, protección y control de la 
fauna localizada en el Municipio y dentro su ámbito de competencia; 
III. Vigilar y supervisar la correcta prestación de los servicios a cargo y que preste el 
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UCBAC;  
así como las denuncias por maltrato a animales o infracciones a este Reglamento. 

IV. Registrar y atender las solicitudes y sugerencias relacionadas con el funcionamiento 
del Centro de Atención Animal Municipal; Iniciar, Registrar, resguardar, dar seguimiento e 
iniciar los procedimientos debidamente a los animales que se encuentren en el UCBAC; 
para entregar en custodia o devolver animales domésticos de conformidad con el presente 
ordenamiento Iniciar a los procedimientos;  
V. Separar y en su caso aislar a los animales que presenten síntomas de enfermedad o 
ferocidad, así como aquellos que por su raza o condiciones especiales representen riesgo 
o peligro; 
VI. Ejecutar en el ámbito de su competencia, programas y acciones relacionados con la 
protección, vacunación y esterilización de animales, así como la prevención de 
enfermedades zoonóticas; 
VII. Ordenar operativos y programas para la captura de animales abandonados en vía 
pública, que representen riesgo a la salud o seguridad de las personas; 
VIII. Dar parte a las autoridades competentes, cuando en el ejercicio de sus funciones 
conozca de la probable comisión de delitos o faltas administrativas; 
IX. Dar aviso inmediato a las autoridades competentes, cuando reciban animales 
presuntamente sujetos a algún régimen de protección especial; 
X. Coadyuvar con las autoridades competentes en el desarrollo de operativos para el 
aseguramiento, recepción, captura, traslado, envío o canalización de animales a 
zoológicos, reservorios, centros de custodia, observación o eutanasia animal; 
XI. Expedir en su caso, el documento relacionado con el servicio prestado por el UCBAC, 
previo pago que realice de los derechos que correspondan ante la Secretaria de Finanzas 
y Tesorería Municipal; 
XII. Notificar al dueño o poseedor de un animal que tenga placa de identificación en el 
cuello del animal misma que deberá de contener: Nombre, domicilio y número telefónico 
del dueño, el cual sea recogido por operativo o depositado en el UCBAC, y el plazo con 
que cuenta para reclamarlo; 
XIII.  Dar aviso inmediato a las autoridades competentes cuando se reciban animales 
presuntamente sujetos a algún régimen de protección especial;  
XIV. Coadyuvar con las autoridades competentes en el desarrollo de operativos para el 
aseguramiento, recepción, captura, traslado, envío o canalización de animales a 
zoológicos, reservorios, centros de custodia, observación o eutanasia;  
XV. Ordenar visitas de inspección y verificación que correspondan, en el ámbito de su 
competencia; 
XVI. Expedir, en su caso, certificación o documento relacionado con el servicio prestado 
por la Unidad de Control y Protección Animal Municipal, previo pago que se realice de los 
derechos que correspondan ante la Secretaría de Tesorería y Finanzas Municipal;  
XVII. Imponer sanciones y medidas de seguridad que correspondan por infracciones al 
presente ordenamiento, de conformidad con el Código Ambiental y demás disposiciones 
legales y administrativas aplicables;  
XVIII. Coordinarse con la Secretaría de Salud del Estado, asociaciones e instancias 
públicas y privadas, para las campañas de vacunación, control y prevención de 
enfermedades de animales que puedan causar daño a las personas;  

XIX. Emitir acuerdo verificativo de la existencia de maltrato animal;  
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XX. En caso de que el denunciado recayera en falta menor a criterio del personal actuante 
de la unidad, se emitirá por escrito las recomendaciones necesarias, para que se dé 
cumplimiento al bienestar animal, dando como plazo cinco días improrrogables;  
XXI. Si el denunciado no acata las recomendaciones, se dará inicio al procedimiento 
administrativo que corresponda;  
XXII. Asegurar provisionalmente los animales que hayan sido objeto de crueldad o maltrato 
grave;  
XXIII. Vigilar y supervisar la correcta prestación de los servicios de cremación de animales 
domésticos a cargo de la Unidad de Control y Protección Animal Municipal;  

XXIV. Designar a personal de la dependencia a su cargo como verificadores y/o inspectores 
a efecto de llevar a cabo todo tipo de verificaciones derivado de denuncias ciudadanas 
presentadas;  
XXV. Promover e impulsar la creación de proyectos y campañas permanentes de difusión 
en materia de cultura de bienestar, adopción, protección, cuidado y respeto de los animales 
de compañía;  

XXVI. Recibir denuncias sobre maltrato a los animales y demás infracciones al presente 
Reglamento, así como al Código Ambiental;  
XXVII. Realizar visitas de inspección a domicilios particulares y establecimientos de 
entretenimiento, servicio y comercio u otros servicios, como circos, laboratorios, rastros, 
criaderos, empresas que ofrecen seguridad privada, cuerpos policiacos o cualquier otro 
donde se utilicen animales, con el objeto de verificar que las condiciones en que se 
encuentran sean las establecidas por el Código Ambiental y sus propias disposiciones 
reglamentarias; y  
XXVIII. Las demás que establezcan el presente Reglamento y las disposiciones legales 
aplicables. 
 
ARTÍCULO 16. Corresponde al personal adscrito al UCBAC: 

I. Conservar en condiciones adecuadas e higiénicas las áreas destinadas al resguardo 
y eutanasia de animales dentro del UCBAC; 

II. Acudir a los cursos de capacitación, actualización y especialización que sean 
programados para el correcto desempeño de sus funciones asegurando la aplicación de 
los principios básicos de procedimientos de bioética y seguridad, principios básicos de 
etología y de trato humanitario; 
III. Llevar a cabo visitas de inspección y verificación, ejecutar las medidas de seguridad 
que se ordenen, así como respetar y cumplir con lo dispuesto por este ordenamiento, las 
Normas Oficiales Mexicanas y las Normas Técnicas Locales, en el ámbito de su 
competencia para la eutanasia, eutanasia, cremación, movilización y trato humanitario a 
los animales, en el ámbito de su competencia y que ordene el Coordinador del UCBAC; 
IV. Ejecutar las medidas de seguridad que se ordenen, así como respetar y cumplir con lo 
dispuesto por las Normas Oficiales Mexicanas y demás normas técnicas, para la eutanasia, 
movilización y trato humanitario a los animales, en el ámbito de su competencia; 
V. Proporcionar a los particulares, información y orientación adecuada en relación con la 
tenencia de animales; y las demás facultades y atribuciones que establezcan el presente 
Reglamento y las disposiciones legales aplicables de conformidad con el presente 
ordenamiento y disposiciones jurídicas y administrativas aplicables.  
VI. Realizar campañas de adopción con los protocolos adecuados qué asegure el 
bienestar de los animales en promoción, así como de las personas y evite los riesgos 
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posibles. 
VII. Contar con pruebas rápidas para animales, que tienen como finalidad realizarse 
pruebas de diagnóstico rápido o pruebas de punto de atención, como herramientas útiles 
utilizadas para obtener resultados rápidos y obtener el diagnóstico de enfermedades, la 
detección de parásitos o la evaluación de ciertos parámetros biológicos que evite 
epidemias y contagios dentro de la Unidad de Control y Bienestar Animal de Colón. 
VIII. Los animales menores de edad de un año por ser los de mayor propensión de contagio 
deberán ser tratados bajo un estricto control contra las infecciones. 

IX. Creara un convenio con Seguridad Pública del Estado de Querétaro para vincular el 
servicio de emergencia del número telefónico 911 para recibir denuncias de abandono, 
maltrato, crueldad, entre otros. 
X. Contará con una línea telefónica, así como recepción de mensajería que reciba las 
denuncias ciudadanas que existan.  
 
 

ARTÍCULO 17. La Secretaría de Servicios Públicos Municipales, además de observar lo 
dispuesto en los Reglamentos correspondientes, deberá cumplir las siguientes 
obligaciones: 
 
I. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones del presente reglamento; 
II. Solicitar el auxilio de la Secretaría General de Seguridad Pública, Policía Preventiva y 
Tránsito Municipal, cuando se infrinjan las disposiciones del presente reglamento, así como 
las del Código Penal vigente en el Estado, y cualquier otra disposición legal aplicable; 

III. Dar aviso a las autoridades federales competentes, de los animales salvajes en 
cautiverio, que no estén debidamente registrados de acuerdo a la legislación aplicable en 
la materia, o que sean de especies en peligro de extinción, aportando los datos del lugar 
en que se encuentre el animal; 
IV. Notificar a las autoridades federales competentes en la materia, sobre la venta o 
comercialización de especies de fauna en peligro de extinción o endémicas, sus productos 
o sus partes, en colaboración con el UCBAC y la Secretaría General de Seguridad Pública, 
Policía Preventiva y Tránsito Municipal; 
V. Dar aviso a las autoridades competentes de la venta de animales que requieran de un 
permiso específico para realizarse; 

VI. Permitir que las asociaciones protectoras de animales, otorguen el apoyo de vigilancia 
y supervisión en el cumplimiento de las disposiciones normativas señaladas en el presente 
reglamento, a través de las observaciones y recomendaciones que realicen en la materia, 
dentro del territorio municipal; 
VII. En coordinación con otras dependencias municipales, difundir por todos los medios 
posibles, las disposiciones tendientes a la protección de los animales y fomentar la cultura 
de la adopción; y 
VIII. Llevar actualizado el registro de los consultorios, clínicas y hospitales veterinarios; de 
los lugares dedicados a la crianza y venta de animales; de los lugares en que únicamente 
se comercialicen; de los albergues; de las estéticas; de los que se dediquen a entrenarlos, 
de las guarderías y de las asociaciones protectoras de animales, así como de los médicos 
responsables de los mismos, quienes deberán contar con cédula profesional. 
 
ARTÍCULO 18. La Secretaría General de Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito 
Municipal, será la encargada de vigilar que los elementos activos de la misma, pongan a 
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disposición de la Fiscalía General del Estado, a los presuntos infractores, para que se les 
imponga la sanción correspondiente o sean puestos a disposición de la autoridad 
municipal, estatal o federal competente en la materia. 
 
ARTICULO 19. Ofrecerá servicio de atención para denuncias ciudadanas a través de la 
línea de atención 911. 
 
ARTICULO 20. Corresponde al titular de la Secretaría de Desarrollo Sustentable: 
  
I. Autorizar, refrendar y, en su caso, revocar las licencias municipales de funcionamiento, 
para la operación de establecimientos con giro relacionadas con la crianza, reproducción, 
entrenamiento y/o comercialización de fauna doméstica o urbana; y  
II. Las demás facultades y atribuciones que correspondan, de conformidad con el 
presente ordenamiento y disposiciones aplicables.  

ARTÍCULO 21. El Juez Cívico Municipal, tendrá las siguientes obligaciones: 
 

I. Conocer en el ejercicio de sus funciones de faltas administrativas, de acuerdo a lo 
establecido en el presente Reglamento; 
II. Imponer sanciones y medidas de seguridad que correspondan por infracciones al 
presente ordenamiento, y de conformidad con el Reglamento de Inspección y Verificación 
para el Municipio de Colón, Querétaro, la Ley de Protección Animal del Estado de 
Querétaro y demás disposiciones legales y administrativas aplicables; 

III. Resolver sobre la responsabilidad o la no-responsabilidad de los presuntos infractores; 
y 
IV. Aplicar las sanciones establecidas en el presente Reglamento, así como en los demás 
reglamentos y disposiciones administrativas que dicte el Ayuntamiento, cuya aplicación no 
corresponda a otra autoridad administrativa; 
 
 

CAPÍTULO IV 

DE LAS ASOCIACIONES PROTECTORAS DE ANIMALES Y RESCATISTAS 

INDEPENDIENTES 

ARTÍCULO 22. Las asociaciones protectoras de animales y rescatistas independientes, son 
organismos integrados por ciudadanos que, sin objetivos de lucro, colaboran mediante 
diversas actividades en la protección de los animales. 
Para su libre operación, deberán registrarse ante la Coordinación de la UCBAC, debiendo 
cumplir con los requisitos que dicha Coordinación señale. 
 
ARTÍCULO 23. Las asociaciones reconocidas y registradas ante este Municipio, auxiliarán 
a las autoridades municipales en la consecución de los objetivos del presente reglamento, 
con las siguientes facultades: 
 

I. Tener acceso a las instalaciones de los UCBAC y a las instituciones docentes que reciban 
animales para experimentación, para dar asesoramiento en materia de la protección a los 
animales, en los términos del artículo respectivo; 

II. Recoger a los animales que se encuentren en el desamparo en la vía pública, y 
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entregarlos a los albergues o al UCBAC; además podrán gestionar la entrega de los no 
recogidos para darlos en adopción; 

III. Apoyar a las autoridades para asegurar a los animales que estén sufriendo por el 
maltrato de sus dueños, previo aviso al UCBAC; 
IV. Apoyar a las autoridades municipales, en las campañas de vacunación y esterilización 
de animales; y 
V. Apoyar a las autoridades municipales en las campañas de difusión y concientización 
sobre la protección de los animales. 
VI. Recibir capacitación anual para el buen funcionamiento de sus instalaciones y trato a 
sus animales que asegure la aplicación de los principios básicos de procedimientos de 
bioética y seguridad, principios básicos de etología y de trato humanitario;  
VII. Contar con instalaciones optimas que eviten el hacinamiento de los animales, la 
propagación de enfermedades, así como contar con un área de cuarentena para la 
recepción de animales recién llegados a las instalaciones. 
VIII. Realizar campañas de adopción con los protocolos adecuados qué asegure el 
bienestar de los animales en promoción, así como de las personas y evite los riesgos 
posibles. 
IX. Contar con un médico responsable qué monitoree las condiciones de salud de los 
animales, así como los protocolos de bioética y seguridad 
 
ARTÍCULO 24. Se permitirá el acceso a las instalaciones del UCBAC a las asociaciones 
protectoras de animales de acuerdo a lo siguiente: 
 

I. A las instalaciones: Se permitirá el acceso a las instalaciones dentro del horario de 
labores, con la asistencia del personal que esté disponible, limitando el acceso a una 
persona por recorrido, con excepción de los lugares destinados a las eutanasias. 
II. Eutanasias: Se permitirá únicamente la entrada a médicos veterinarios zootecnistas, 
uno por eutanasia, que participen en las asociaciones protectoras de animales, que 
cuenten con título y cédula profesional, debidamente registrados, y tomen el curso que será 
impartido por la Secretaría de Servicios Públicos, que se formulará para capacitación, 
reciban la inmunización respectiva de acuerdo a las normas oficiales mexicanas y firmen 
la carta de no responsabilidad. 
III. Visitas Programadas: Cualquier persona o grupos escolares podrán solicitar a la 
Secretaría de Servicios Públicos una visita programada a las instalaciones del UCBAC con 
una anticipación de por lo menos 5 días hábiles, limitando el acceso a los horarios de 
eutanasia por seguridad de los visitantes. 
 
De la visita hecha por las asociaciones protectoras de animales, a través de sus 
colaboradores, se deberá elaborar un reporte de la visita practicada que deberá ser 
entregada a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales. El cual contendrá una relación 
sucinta de los hechos, fotografías según sea el caso, así como las anomalías descubiertas, 
con una propuesta de solución. 
 

CAPÍTULO V 

DE LAS PROHIBICIONES Y OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LOS PROPIETARIOS, 
POSEEDORES, ENCARGADOS DE LA CUSTODIA O TERCERAS PERSONAS 

QUE ENTREN EN RELACIÓN CON LOS ANIMALES 
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ARTICULO 25. El propietario, poseedor o encargado de cualquier animal, se encuentra 
obligado a: 
 
I. Proporcionarle lo necesario para su bienestar físico y de salud; 
II. Suministrarle agua limpia y fresca, alimento adecuado en cantidad y calidad suficientes 
para su desarrollo, así como medicinas y los cuidados necesarios para asegurar su salud, 
bienestar y para evitarle daño, enfermedad o la muerte; 

III. Darle un trato humanitario y digno; 
IV. Proveerles atención médica veterinaria necesaria;  
V. Proveerles las vacunas, tratamientos y medidas sanitarias que correspondan en los 
plazos y condiciones señalados en las normas, programas y disposiciones aplicables. 
Vacunarlos contra las enfermedades propias de su raza, con la debida periodicidad y, en 
los términos que la autoridad competente establezca, cuando se trate de vacunación 
obligatoria como medida de seguridad sanitaria; 
VI. Proporcionar condiciones de salud e higiene indispensables para su subsistencia; 
VII. Permitirle descanso; 
VIII. Proporcionarle instalaciones propias y adecuadas, espacios suficientes para su 
desarrollo y movilidad, considerando la luminosidad, aireación, aseo e higiene; 
IX. En caso de uso para una actividad, que la misma sea racional y medida; 
X. Inmunizarlo anualmente, contra las enfermedades transmisibles propias de su especie 
y que prevalezcan en el territorio Municipal, debiendo el animal portar el respectivo collar de 
vacunación; 
XI. Mantenerlo en el interior de su domicilio, adoptando las medidas de seguridad y de 
higiene necesarias para impedir que los animales causen molestias a los vecinos y pongan 
en riesgo la integridad física de las personas, cumpliendo con las medidas necesarias para 
garantizar su bienestar animal;  
XII. Llevarlos por la vía pública acompañados de su dueño o responsable capacitado para 
su cuidado, asidos con collar y correa, en caso de animales de peligrosidad se les deberá 
colocar bozal de reja o similar que permita la respiración sin dificultad al animal; 

XXIX. Levantar de la vía pública el excremento de su animal y pagar o reparar los daños 
que éste pudiera ocasionar;  
XIII. Colocar una placa de identificación en el cuello del animal misma que deberá de 
contener: Nombre, domicilio y número telefónico del dueño; 
XIV. Notificar a las autoridades competentes la tenencia de animales cuya especie o raza 
se considere agresiva o peligrosa, de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente 
aplicable; 
XV. Tratándose de animal que haya ocasionado un daño o lesión a alguna persona o sea 
de los considerados agresivos, entregarlos ante el requerimiento por parte de autoridad 
competente para su traslado, observación, atención y destino que corresponda;  
XVI. Llevar a cabo las acciones necesarias para evitar molestias, daños o peligro a los 
vecinos y a las personas que transitan por el lugar;   
XVII. Entregar de manera voluntaria a la Unidad de Control y Protección Animal Municipal 
a aquellas mascotas que deseen dar en adopción o para que sean sacrificados 
humanitariamente en los casos que procedan;  
XVIII. Inconformarse por los problemas que causen los animales domésticos propiedad de 
sus vecinos o por animales callejeros, ya sea por escrito o de manera verbal ante la Unidad 
de Control y Protección Animal de Colón;  
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XIX. Toda persona que no pueda hacerse cargo de un animal está obligada a buscarle 
alojamiento y cuidado;  
XX. Ningún ser humano puede exterminar, maltratar o explotar a los animales para 
realizar trabajos más allá de aquéllos que por sus características de especie pueda 
llevarlos a cabo, teniendo la obligación de poner sus conocimientos y atención a los 
animales;  
XXI. Ninguna persona, por ningún motivo, podrá ser obligada o coaccionada a dañar, 
lesionar, mutilar o provocar la muerte de ningún animal y podrá referirse a este reglamento 
en su defensa;  
XXII. Solventar los daños que cause el animal, en los términos de la legislación civil;  
 
ARTICULO 26. Es obligación de todo ciudadano velar por los derechos de los animales, y 
hacer de conocimiento ante la autoridad Municipal los actos de crueldad hacia cualquier 
animal, sean intencionales o imprudenciales, los que serán sancionados en términos del 
presente Reglamento. 
 
ARTÍCULO 27. Son conductas crueles hacia los animales, aquellos actos y omisiones que, 
siendo innecesarios, dañan la salud, integridad física, instinto, desarrollo o crecimiento, 
siendo entre otras, las siguientes:  
 

I. Mantenerlos permanentemente amarrados o encadenados o en azoteas, balcones o 
terrenos baldíos; 
II. No proporcionarles alimento por largos períodos de tiempo o proporcionárselos en 
forma insuficiente o en mal estado; 
III. Mantenerlos permanentemente enjaulados, excepto cuando tengan aptitud para volar 
o sean animales de corral. Para tales efectos la jaula deberá tener espacio suficiente para 
que el animal pueda ponerse de pie y aletear; 
IV. Golpearlos o lastimarlos de cualquier modo o forma innecesaria, aún dentro de los 
espectáculos autorizados; 
V. No brindarles atención veterinaria cuando lo requieran; 
VI. Obligarlos, por cualquier medio, a que acometan a personas o a otros animales; 
VII. Privarlos del aire, luz, agua y espacio físico necesarios para su óptima salud; 
VIII. Cometer sobre ellos, actos de bestialismo, cópula o actos de contenido sexual; 
IX. Someterlos a la exposición de ruidos, temperaturas, electricidad, aromas, vibraciones, 
luces o cualquier otro tipo de fenómeno físico que les resulte perjudicial; 
X. Mantener hacinado a un grupo de animales de la misma o de diversas especies, 
entendiéndose dicho hacinamiento como el hecho de tener más de dos animales que 
requieran espacio amplio de movilidad para sus actividades vitales en un área inferior a 
veinte metros cuadrados; 
XI. Abandonarlos en la vía pública, ya sea vivos o muertos; 
XII. Practicarles otras mutilaciones que no sean las motivadas por exigencias funcionales o 
de salud; 

XIII. Utilizarlos como blancos en actividades deportivas de tiro o caza, salvo cuando se 
cuente con la correspondiente licencia para efectuar actividades cinegéticas; 
XIV. Provocarles la muerte fuera de la manera autorizada por esta Ley y, en cualquier 
caso, empleando medios o substancias que prolonguen su agonía o produzcan dolor; 
XV. Emplear en su crianza y engorda, contraviniendo las normas y reglamentos 
respectivos, compuestos que confieren a cualquier producto, dilución o mezcla, el carácter 
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farmacéutico específico de los mismos, con efectos de promoción de la masa muscular, 
reducción de la cantidad de grasa corporal y alteración de las funciones normales del 
aparato respiratorio; 
XVI. Transportar animales en vehículos abiertos sin protección; 
XVII. Utilizarlos en trabajos que no son propios de su especie o en actividades que 
impliquen un esfuerzo excesivo, repetición constante y reiterada de una misma actividad, 
falta de descanso y demás, que propicien su deterioro físico o instintivo; 
XVIII. Utilizar bozales de reja o similar que permitan al animal jadear o beber agua 
libremente; 
XIX. Utilizar animales vivos, como instrumento de entrenamiento en animales de guardia, 
de ataque o como medio para verificar su agresividad, salvo las especies de fauna silvestre 
manejadas con fines de rehabilitación y su preparación para su liberación en su hábitat, así 
como las aves de presa cuando se trate de su entrenamiento; 
XX. Descuidar la morada y las condiciones de ventilación, movilidad, higiene y albergue 
de un animal, causándole sed, insolación, dolores, la muerte o perjuicios graves a su salud; 
XXI. El maltrato en la vía pública, aunque se trate de animales deambulantes, sin destino 
o que no tengan dueño; 
XXII. Todas aquellas que produzcan tensión, sufrimiento, traumatismo o dolor innecesarios; 
y 

XXIII. Las demás que señale el presente Reglamento y demás disposiciones legales 
aplicables. 
 

ARTICULO 28. Cualquier persona sin necesidad de acreditar una afectación o interés 

personal y directo, podrá denunciar ante las autoridades competentes lo siguiente:  

I. Actos que pudieran constituir delitos o infracciones administrativas, causados, originados 
o relacionados con la utilización de animales domésticos;  
II. La presencia de animales agresivos o peligrosos en la vía pública;  
III. El ataque, maltrato o abuso de animales domésticos por parte de personas u otros 
animales en términos del presente ordenamiento; 
IV. Cualquier situación que atente contra la seguridad y salud de las personas y que esté 
relacionado con la utilización de animales domésticos.  
 

En la denuncia deberán quedar asentados los datos de identificación del denunciado y los 
hechos u omisiones relacionados con la probable infracción. 
 

La Unidad de Control y Protección Animal llevará un historial de las denuncias que se 
presenten. 
 
 

 

ARTÍCULO 29. El responsable o poseedor de un animal que lo abandone, no lo cuide, no 
lo vigile y que propicie su fuga causando daños a terceros, tendrá que responder y será 
responsable de los daños que ocasione en términos de lo previsto en el Código Civil y la 
Legislación Civil y Penal del Estado, y demás sanciones administrativas que procedan. El 
municipio de Colon será responsable de la limpieza y recolección de las heces que se 
generen por eventos realizados como ferias, cabalgatas y/o eventos tradicionales. 
 
ARTÍCULO 30. Se prohíbe la venta de cualquier tipo de animal en la vía pública, lugares 
de acceso público y cualquier otro tipo de negocio así como en redes sociales o difusiones 
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en la internet que no cuente con el permiso correspondiente por parte de las autoridades 
municipales así como los permisos estatales y federales para la adecuada instalación y 
manejo de criaderos oficiales legalmente establecidos. 
 
Para tal efecto se dispondrá de un formato físico o en la página de internet de municipio, el 
cual será un certificado de propiedad animal, el cual deberá ser impreso por el interesado 
y llevado a la Secretaría de Servicios Públicos para su sello. Dicho documento para ser 
sellado, deberá contener foto del animal, nombre del dueño e historial de vacunas y 
desparasitaciones. Formato que deberá ser renovado gratuitamente cada año. 
 
ARTÍCULO 31. Respecto de la caza deportiva de cualquier animal se estará de acuerdo a 
lo establecido en la Ley Estatal y Federal correspondientes en la materia. 
 
ARTÍCULO 32. La donación voluntaria de animales domésticos no deseados y su 
recepción por el UCBAC, se debe de promover como un mecanismo indirecto para evitar 
que los animales sean arrojados en la vía pública, la cual se realizará a través de la 
divulgación local en medios masivos de comunicación. 

Por su parte, la donación de animales exóticos deberá efectuarse a Unidades de 
Conservación de Vida Silvestre, debidamente acreditadas ante las autoridades 
correspondientes. 
 
ARTÍCULO 33. Las heces fecales de los animales deberán ser recogidas de la vía pública 
por el responsable del animal y depositadas en la basura. La inobservancia de esta medida 
constituye una infracción y deberá ser sancionada por las autoridades municipales en los 
términos correspondientes. 
 
ARTÍCULO 34. Los perros guías que asistan a una persona discapacitada, podrán 
deambular por la vía pública, teniendo libre acceso a los lugares que lo permitan, siempre y 
cuando vayan sujetos con su correa. 
 
ARTÍCULO 35. Queda estrictamente prohibido a los propietarios, poseedores, encargados 
de su custodia o a terceras personas que entren en relación con los animales lo siguiente: 
 

I. Descuidar la morada y las condiciones de ventilación, movilidad, higiene y albergue de 
un animal, a tal grado que pueda causarle sed, insolación, dolores considerables o atentar 
gravemente contra su salud; 
II. Permitir que los menores o incapaces provoquen sufrimiento a los animales; 
III. Efectuar prácticas dolorosas o mutilantes en animales vivos, y que estén conscientes; 
IV. Mantenerlos permanentemente en las azoteas sin los cuidados necesarios; 
V. No proporcionarles las medidas preventivas de salud y la atención médica necesaria 
en caso de enfermedad; 
VI. Utilizar a los animales para realizar prácticas sexuales con ellos o violentarlos de 
manera sexual, así como realizar videos con este tipo de actos; 
VII. Tener animales expuestos a la luz solar directa por mucho tiempo, sin la posibilidad 
de buscar sombra o no protegerlo de las condiciones climatológicas adversas; 
VIII. Mantener atado a un animal de una manera que le cause sufrimiento o con las alas 
cruzadas tratándose de aves; 
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IX. Colocar al animal vivo colgado en cualquier lugar; 
X. Extraer pluma o pelo en animales vivos, excepto cuando se haga con fines estéticos o 
de salud; 

XI. Introducir animales vivos en refrigeradores; 
XII. Suministrar a los animales objetos no ingeribles, a excepción de aquellos que sean 
utilizados para tratar clínicamente las piezas dentales de algunos animales; 
XIII. Suministrar o aplicar substancias tóxicas que causen daño a los animales; 
XIV. Torturar, maltratar o causarle daño por negligencia a los animales; 
XV. Trasladar a los animales arrastrándolos, suspendidos o en el interior de costales o 
cajuelas de los automóviles; o bien en el interior de éstos, sin la ventilación adecuada; 
XVI. Utilizar animales para actos de magia, ilusionismo u otros espectáculos que les cause 
sufrimiento, dolor o la muerte; 
XVII. Azuzar animales para que agredan a las personas o se agredan entre ellos y hacer de 
las peleas así provocadas, un espectáculo o diversión. Quedan excluidas las corridas de 
toros, las peleas de gallos y las charreadas debidamente autorizadas por el Ayuntamiento; 

XVIII. Producir cualquier mutilación, esterilización o castración que no se efectúe bajo el 
cuidado de un médico veterinario. La mutilación podrá practicarse solo en caso de 
necesidad o exigencia funcional; 
XIX. Producir la muerte del animal por un medio que le cause dolor, sufrimiento, angustia 
o que le prolongue su agonía, causándole sufrimientos innecesarios; 
XX. Arrojar animales vivos o muertos en la vía pública; 
XXI. Agredir, maltratar o atropellar intencionalmente a los animales que se encuentren en 
la vía pública; 
XXII. Utilizar animales vivos para el entrenamiento de otros animales de guardia, caza, 
carreras, de ataque o para verificar su agresividad; 
XXIII. Arrojar animales vivos en recipientes para su cocción o freimiento; y 
XXIV. Ejecutar en general cualquier acto de crueldad con los animales. 
 
ARTÍCULO 36. Se entienden como cuidados necesarios, los siguientes: 
 
 

I. Contar con instalaciones para su protección o refugio; 
II. Protección debida para evitar caídas; 
III. Instalaciones que brinden sombra; 
IV. Contar con alimento; 
V. Mantener el lugar higiénico, evitando olores; y 
VI. Sacarlos a pasear por lo menos una vez a la semana. 
 

 

TÍTULO TERCERO 

DE LAS MEDIDA DE PROTECCIÓN, ATENCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL 

 
CAPÍTULO VI 

DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN PARA LOS ANIMALES 

 
ARTICULO 37. Queda prohibida la utilización de animales vivos para las prácticas y 
experimentos en la docencia, para todos los niveles educativos en el Municipio de Colón, 
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Querétaro, se exceptúan los niveles superiores que, por la naturaleza de su objetivo, 
requieran de prácticas con animales, siempre que se realicen únicamente cuando esté 
plenamente justificado ante las autoridades correspondientes y cuando sean 
imprescindibles para el estudio y avance de la ciencia y que se demuestre lo siguiente: 
 
I. Que los experimentos no puedan obtenerse por otros procedimientos o alternativas; 
II. Que las prácticas o experimentos no estén destinados a favorecer alguna actividad 
comercial; 

III. Que los animales sean previamente insensibilizados y alimentados en forma debida 
antes y después de la intervención; y 
IV. Que los animales empleados, que hayan quedado con heridas de consideración o 
impliquen mutilación grave, sean sacrificados inmediata y humanitariamente. 
 
ARTICULO 38. Queda estrictamente prohibido dar muerte a un animal en la vía pública, 
salvo por motivos de fuerza mayor o peligro inminente y siempre que se evite el uso de 
venenos, el estrangulamiento, golpes o algún procedimiento que le cause sufrimiento 
innecesario o prolongue su agonía. 
 
ARTICULO 39. Queda prohibido incitar animales o provocar que se acometan entre ellos, o 
hacer de las peleas así provocadas un espectáculo público o privado. Las corridas de toros, 
la charrería y las peleas de gallos se sujetarán a las Leyes Estatales y Federales aplicables. 
 
ARTICULO 40. Se prohíbe a los propietarios, poseedores o encargados de un animal 
peligroso o entrenado para ataque, guardia y protección, la utilización de estos en la vía 
pública, a excepción de aquellos que, por la naturaleza de su objeto, presenten ante la 
autoridad Municipal los siguientes requisitos: 
 
I. La documentación que acredite o certifique el entrenamiento profesional que llevó cada 
animal y responderá a uno o distintos manejadores; y 
II. El contrato o convenio que garantice la jornada de trabajo a la que se someta a cada 
animal destinado a esta clase de servicios, que no excederá a ocho horas, concediéndole 
al animal descanso, bebida y alimento. 
 
ARTICULO 41. Se prohíbe la comercialización, y venta en la vía pública de animales 
domésticos. 
 
ARTICULO 42. Se prohíbe obsequiar, distribuir o vender animales vivos, especialmente 
cachorros, para fines de propaganda o promoción comercial, como premios de sorteo, 
loterías o como juguete infantil. 
 
ARTICULO 43. Con el fin de velar por la salud mental y la moral de los jóvenes, y proteger 
las especies de animales silvestre o domésticos, queda prohibido obsequiar o vender 
animales vivos a personas menores de 18 años, si no están acompañados de un adulto que 
se responsabilizará de la adecuada subsistencia y trato del animal de que se trate. 

 

 

 



H. AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QRO. 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

19 DE DICIEMBRE DE 2023 
 

 

Página 29 de 142 

 

 

  

CAPÍTULO VII 

DE LA CAPTURA DE ANIMALES EN LA VÍA PÚBLICA COMO MEDIDA DE 

SEGURIDAD SANITARIA 

ARTICULO 44. Toda persona que transite con su mascota en la vía pública está obligada 
a llevarla sujeta con collar y correa, debiendo portar la medalla que acredite la vacunación 
antirrábica vigente. Tratándose de aquellos animales considerados como agresivos o 
entrenados para ataque deberán además llevar bozal de seguridad.  
Además, los propietarios de animales domésticos, están obligados a colocar a sus 
mascotas, permanentemente, una placa que contendrá los datos de identificación 
 
ARTICULO 45. En caso de celebrarse peregrinaciones, cabalgatas, así como cualquier 
evento social el propietario deberá trasladar a su mascota con correa, collar, placa de 
identificación sin provocarle esfuerzo y desgaste físico que lo sofoque o enferme. Así 
mismo se sancionará de manera administrativa a todo aquel que abandone a su mascota 
en un lugar distinto al de origen y de la vivienda que habite su mascota. 
 
ARTICULO 46. El padrón municipal de mascotas es un instrumento de información y 
control en materia de fauna doméstica. La inscripción de las mascotas al padrón es 
voluntaria y se efectuará de conformidad con los lineamientos que para tal efecto expida la 
Unidad de Control y Protección Animal de Colón. Para los efectos de este reglamento, el 
padrón a que se refiere este artículo incluye las especies domésticas o de compañía y las 
silvestres y aves de presa. 
 
ARTICULO 47. Los animales domésticos que deambulan por la vía pública, sin estar 
acompañados de su dueño o responsable, podrán ser recogidos por personal de la Unidad 
de Control y Protección Animal de Colón, debiendo registrar los siguientes datos:  
 

I. Número de identificación o de registro en caso de que se conozca;  
II. Fecha de ingreso y sitio de captura;  

III. Especie, raza, color, sexo y demás señas particulares; y nombre y domicilio del 

propietario o poseedor en caso de que se conozcan.  

 
CAPITULO 48. La Unidad de Control y Protección Animal de Colón recogerá o rescatará 
los siguientes animales:  
 

I. Los abandonados o perdidos;  
II. Los que manifiesten síntomas de rabia u otras enfermedades graves y transmisibles;  
III. Los que le sean entregados voluntariamente por los particulares;  
IV. Los que le sean entregados por otras autoridades como consecuencia de 
aseguramientos, solamente serán resguardados en la Unidad con previa autorización del 
titular de la Coordinación y por el tiempo que éste determine en la entrega- recepción; y  
V. Los animales que se encuentren en situación de peligro o corra riesgo su vida.  
La situación jurídica de estos animales recaerá sobre la autoridad aseguradora. 
 
ARTICULO 49. La recolección o captura que practique la Unidad de Control y Protección 
Animal de Colón en los términos del artículo anterior, se efectuará por personal 
debidamente capacitado y equipado para dar un trato respetuoso a los animales, para lo 
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cual podrá solicitarse la asistencia de la autoridad competente, representantes de 
sociedades o asociaciones protectoras de animales legalmente constituidas y rescatistas 
independientes.  
 
ARTICULO 50. Al ingreso de un animal doméstico a la Unidad de Control y Protección 
Animal de Colón, se deberá realizar por parte del personal encargado una observación 
general al animal, debiendo registrar los resultados a fin de determinar:  
 
I. Si requiere atención médico veterinaria inmediata;  
II. Si presenta síntomas de enfermedad o maltrato; y  
III. Si requiere ser aislado para efectos de seguridad, salud o control.  
 
ARTICULO 51. La captura, por motivo de salud pública o sobrepoblación de perros, gatos 
y otros animales domésticos que deambulen sin dueño aparente dentro del territorio 
municipal, se efectuará por orden y bajo la supervisión del UCBAC, a través del personal 
específicamente capacitado y debidamente equipado para tal efecto, quienes evitarán 
cualquier acto de crueldad, tormento, sobreexcitación o escándalo público. 
 
ARTICULO 52. Los animales capturados serán cuidadosamente transportados y alojados 
en un centro de acopio y control previamente dispuesto por la autoridad municipal, y de fácil 
acceso para los ciudadanos. Los centros contarán con instalaciones debidamente 
adecuadas para su protección y custodia, y atendidos por personal debidamente 
capacitado, quienes se responsabilizarán de la adecuada subsistencia y trato para estos 
animales, manteniéndolos tranquilos, evitando ruidos excesivos y golpes que les 
provoquen traumatismos. 
 
ARTICULO 53. Un animal capturado podrá ser reclamado por su propietario, poseedor o 
encargado, ante el UCBAC, dentro de las 72 horas siguientes a su captura, exhibiendo el 
correspondiente documento de propiedad o acreditando la posesión o el encargo, debiendo 
exhibir el certificado de cuadro de vacunación, previo pago de los derechos que 
correspondan. 

En caso de que el animal no sea reclamado por su dueño, dentro del plazo estipulado, la 
autoridad podrá destinarlo a los albergues existentes para su adopción, de acuerdo a lo 
dispuesto en el presente Reglamento. 

ARTICULO 54. Durante la estancia de los animales en la Unidad de Control y Protección 
Animal Municipal, la autoridad municipal tendrá la obligación de proporcionarles alimento y 
los cuidados necesarios para su protección, esterilización, control y auxilio. 
 
ARTICULO 55. El UCBAC, adoptará las medidas siguientes: 
 

I. Atender quejas sobre animales agresores; 
II. Capturar animales agresores; 
III. Observar clínicamente y diagnosticar la salud de los animales dentro de un lapso 
señalado para su reclamo o destino, y emitir informe de incidencias de enfermedades 
transmisibles; 
IV. Vacunar a los animales capturados y reclamados por su dueño para los casos que no 
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presenten el certificado de vacunación a costa del propietario; y 
V. Canalizar a las diversas instituciones de salud a las personas agredidas por animales 
para su tratamiento oportuno. 
 

ARTICULO 56. Para el control de la fauna doméstica en el Municipio de Colón, la Unidad 

de Control y Protección Animal de Colón promoverá las acciones necesarias a fin de evitar 

la sobrepoblación de ésta, priorizando la esterilización y la entrega en adopción, a la 

eutanasia. 

ARTICULO 57. La Unidad de Control y Protección Animal ejecutará campañas de 

esterilización de animales domésticos a bajos costos, en forma fija y ambulante. 

ARTICULO 58. Procederá la eutanasia o eutanasia de animales de compañía, únicamente 
en los siguientes casos:  
 
I. Cuando presenten signos o síntomas de sufrimiento irreparable causados por accidente 
o enfermedad, o bien, incapacidad física grave sin posibilidad de cura o vejez, lo cual 
impida la posibilidad de ser entregado en custodia;  
II. Cuando sean agresivos o peligrosos y no haya forma de transformar o eliminar estas 
características;  
III. Cuando no sean reclamados por su propietario o por quien tenga derecho a hacerlo, en 
un plazo de tres días hábiles y, no tengan posibilidades de ser entregados en adopción;  
IV. Cuando la sobrepoblación de la especie de que se trate represente un riesgo para la 
salud pública.  
 

La eutanasia o eutanasia de animales de compañía se realizará evitando la crueldad y el 

sufrimiento para con ellos y de acuerdo a lo especificado en las Normas Oficiales 

Mexicanas y el presente ordenamiento.  

ARTICULO 59. Toda persona que sacrifique a un animal sin causa justificada será 

denunciada ante la Fiscalía de conformidad con la Legislación Penal.  

ARTICULO 60. La eutanasia de los animales se llevará a cabo previa tranquilización con 

preanestésicos, seguida de una sobredosis de barbitúricos por vía intravenosa que 

produzca anestesia profunda, paro respiratorio y cardiaco hasta la muerte del animal sin 

causarle angustia, convulsiones o cualquier tipo de sufrimiento.  

ARTICULO 61.  Ningún animal podrá ser sacrificado en la vía pública, salvo por motivos 

de fuerza mayor o peligro inminente.  

ARTICULO 62. Los cadáveres de los animales sacrificados serán incinerados, evitando 

cualquier tipo de contaminación ambiental y transmisión de enfermedades.  

ARTICULO 63. Los mecanismos de disposición final se regirán conforme a las 

disposiciones que establezcan las normas oficiales mexicanas.  

ARTICULO 64. Los cadáveres de animales sacrificados, recibirán el tratamiento que 

establezcan las normas oficiales mexicanas. 
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 ARTICULO 65. Todo propietario o responsable de algún animal doméstico que haya 
agredido físicamente a una persona, deberá entregarlo a la autoridad competente y, en su 
caso, cumplir las medidas de seguridad que se le impongan.  
 
ARTICULO 66. En el caso de que algún animal presente síntomas de enfermedad 
zoonótica o contagiosa, haya agredido a alguna persona o haya sido agredido por otro 
animal, se le realizarán las evaluaciones físicas y clínicas que correspondan en las 
instalaciones de la Unidad de Control y Protección Animal de Colón. Asimismo, se podrá 
determinar su permanencia o retención por el tiempo que sea necesario, atendiendo a lo 
dispuesto por las Normas Oficiales Mexicanas.  
 
ARTICULO 67. Transcurrido el tiempo de observación y una vez realizadas las 
evaluaciones necesarias; en caso de que se determine que el animal está sano, deberá 
ser devuelto a su propietario o responsable.  
 
ARTICULO 68. Toda persona que haya sido agredida por un animal tiene derecho a que 
se le mantenga informado por parte de la Unidad de Control y Protección Animal Municipal 
si el animal se encontraba infectado de alguna enfermedad. En caso de que así haya sido, 
la Unidad dará aviso a la Secretaría de Salud para que se tomen las medidas pertinentes 
y el dueño del animal deberá pagar los gastos generados ante la Secretaría de Tesorería 
y Finanzas Municipal de conformidad con la Ley de Ingresos Municipal vigente.  
 
ARTICULO 69.  Cuando se detecte la presencia de animales infectados por enfermedades 
zoonóticas o contagiosas que puedan poner en riesgo la salud pública y la seguridad de 
las personas, ya sea en lugares públicos o privados, cualquier persona podrá dar aviso a 
la Unidad a efecto de que se tomen las medidas de control y protección que correspondan. 
 

 
CAPITULO VII. 

 DE LA RECLAMACIÓN DE ANIMALES DOMÉSTICOS 
 

ARTÍCULO 70. Se consideran animales abandonados o perdidos, aquellos que circulen 
por la vía pública sin dueño aparente, cuenten o no, con placa de identificación.  
 
ARTÍCULO 71. Cuando los animales capturados y trasladados a la Unidad de Control y 
Protección Animal de Colón porten placa de identificación que permita saber el nombre y 
domicilio del dueño o poseedor, el titular de la Coordinación de la Unidad de Control y 
Protección Animal de Colón mandará notificarle por escrito que cuenta con un plazo de tres 
días hábiles, para solicitar la devolución del animal.  
Vencido este plazo, sin que el propietario o responsable del animal lo reclame, el titular de 
la Coordinación de la Unidad volverá a notificarle y le concederá un nuevo plazo de tres 
días hábiles, para que lo reclame.  
 
ARTÍCULO 72. En caso de que se encuentre un animal de ganado abandonado o perdido 
se deberá entregar dentro del plazo de cinco días naturales a la Unidad de Control y 
Protección Animal de Colón, quien lo canalizará a la autoridad competente.  
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ARTÍCULO 73. Para la devolución de un animal que se encuentre en la Unidad de Control 
y Protección Animal de Colón, el propietario deberá presentar identificación oficial y los 
documentos que acrediten su propiedad o posesión, en el caso de que cuente con ellos.  
Ante la falta de documentos, el titular de la Coordinación de la Unidad de Control y 
Protección Animal de Colón, se cerciorará por cualquier medio fehaciente de la presunta 
propiedad o posesión sobre el animal.  
 
 ARTÍCULO 74. Previamente a la devolución del animal, en su caso, el propietario o 
poseedor deberá cubrir los gastos y atención proporcionada durante su estancia en la 
Unidad de Control y Protección Animal Municipal ante la Secretaría de Tesorería y 
Finanzas Municipal, de conformidad con la Ley de Ingresos Municipal vigente.  
 
ARTÍCULO 75. Cuando el animal presente signos de desnutrición, maltrato, violencia, 
agresividad, enfermedad grave, zoonótica o transmisible, el titular de la Coordinación de la 
Unidad de Control y Protección Animal de Colón negará la devolución del animal, debiendo 
levantar acta circunstanciada de los actos y hechos que justifiquen su resolución.  
 

 
CAPÍTULO IX. 

DE LA ENTREGA EN CUSTODIA DE ANIMALES DOMÉSTICOS 
 
ARTÍCULO 76. Para los efectos del presente Reglamento, la entrega en adopción o 
custodia de animales domésticos, implica la entrega en propiedad del animal a una 
persona, que, a partir de ese momento, se hará responsable del cuidado y mantenimiento 
del mismo, debiendo cumplir con las obligaciones y derechos que se derivan de la tenencia 
de animales domésticos.  
 
El titular de la Coordinación de la Unidad de Control y Protección Animal Municipal 
procurará la entrega en adopción o custodia de animales domésticos a quienes acrediten 
el interés, los medios y la responsabilidad necesarios para su cuidado y atención.  
Para la entrega en adopción o custodia de un animal doméstico, éste deberá estar 
vacunado y esterilizado, previo pago de los derechos que correspondan ante la Secretaría 
de Tesorería y Finanzas Municipal, de conformidad con la Ley de Ingresos Municipal 
vigente.  
 
ARTÍCULO 77. Las personas interesadas en obtener la adopción o custodia de un animal 
doméstico que se encuentre en la Unidad de Control y Protección Animal Municipal, 
deberán presentar al titular de la Coordinación de la misma:  
 
I. El formato de solicitud correspondiente que será proporcionado por la Unidad de Control 
y Protección Animal Municipal; y  
II. Comprobante de domicilio en original y copia.  
 
ARTÍCULO 78. El formato de solicitud para recibir en custodia un animal doméstico, deberá 
contener por lo menos:  
 
I. Datos de identificación de quien solicita un animal doméstico en adopción o custodia;  
II. Domicilio ubicado en el Estado de Querétaro;  
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III. Domicilio donde se localizará el animal doméstico;  
IV. Raza, especie y edad del animal solicitado;  
V. Si posee más animales domésticos de su propiedad o bajo su responsabilidad; y  
VI. Firma del solicitante.  
 
ARTÍCULO 79. Al otorgamiento de un animal doméstico en adopción o custodia, al nuevo 
propietario o responsable se le deberá entregar copia de las constancias médico-
veterinarias y de vacunación, así como documento que le señale los derechos y 
obligaciones derivados de la tenencia de animales domésticos. De igual manera, se hará 
del conocimiento del presente Reglamento al nuevo propietario o responsable.  
 
ARTÍCULO 80. En cualquier momento y, en caso de incumplimiento a las obligaciones 
derivadas de la tenencia de animales domésticos, el titular de la Coordinación de la Unidad 
podrá revocar la adopción o custodia que haya otorgado. 
  
ARTÍCULO 81. El procedimiento para la revocación de la adopción o custodia otorgada 
respecto de animales domésticos, dará inicio mediante el aviso o conocimiento por parte 
de la autoridad del incumplimiento de la obligación y, a efecto de allegarse de información 
respecto del asunto en cuestión, la autoridad procederá a llevar a cabo la notificación a la 
persona a la que se le otorgó, o en su caso, a quien en ese momento la ejerza.  
El procedimiento para la sustanciación de la revocación de la custodia de animales 
domésticos se realizará conforme a lo dispuesto por la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Querétaro y demás disposiciones legales y administrativas 
aplicables.  
 
ARTÍCULO 82. Cuando existan causas justificadas que hagan suponer el maltrato o 
agresión a animales entregados en custodia y/o adopción, el propietario o poseedor deberá 
entregar el animal a la Unidad de Control y Protección Animal Municipal para su resguardo, 
durante el tiempo que dure el procedimiento, de lo contrario y, en caso de ser necesario, 
se hará uso de la fuerza pública respetando en todo momento los derechos humanos.  
 

 

CAPÍTULO X 

DEL CENTRO DE ATENCIÓN ANIMAL MUNICIPAL 
 

ARTÍCULO 83. La Coordinación estará conformada con cuatro áreas: 

 

I. Personal Especializado en Maltrato y Rescate Animal. 
II. Personal de Monitoreo Animal. 
III. Personal Médico. 
IV. Personal de Adopciones. 
 
Personal médico suficiente que atienda la atención médica que refiere esterilizaciones, 

vacunas y servicios clínicos diversos. 

Personal operativo capacitado para cubrir labores de atención a la sociedad en general, 

así como  capturas, rescates, traslados, denuncias, visitas de inspección y verificación, 
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atención en campañas de esterilización, campañas de adopción, platicas a distintos centros 

educativos y sociales entre otros. 

Personal administrativo que lleva a cabo el censo de atención, la atención a la sociedad en 

general, auditoria de instrumentos y consumo de productos médicos entre otros. 

I. El Personal Especializado en Maltrato y Rescate Animal, tiene como función principal, 

prevenir el maltrato, abandono o crueldad animal, llevar a cabo acciones legales en contra 

de los propietarios o responsables de los animales, o ciudadanos, que estén incumpliendo 

lo estipulado por este Reglamento, y en la normatividad aplicable, esto en conjunto con la 

autoridad municipal y la sociedad en general. sustituiría el termino Área Especializada en 

maltrato y rescate animal por Área Jurídica Especializada en maltrato y rescate animal y 

Área de Adopciones por personal de adopciones 

Dicha área deberá contar con personal especializado en el tema, llevando a cabo acciones 

para rescate de fauna doméstica y de fauna silvestre, propia del Municipio, que se encuentre 

en situación de emergencia, para ello podrá apoyarse y coordinarse con la Secretaría 

General de Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito Municipal. 

II. El Personal de Monitoreo Animal, tiene como función acudir a la atención de reportes por 

entregas voluntarias de mascotas, redadas, resguardo de caninos agresores y mascotas 

en vía pública, como medida sanitaria. sustituiría el termino de área de monitoreo animal 

por el Personal Administrativo.   

III. El Personal Médico, tiene como objetivo el de cubrir las necesidades y prestación de 

servicios clínicos que proporciona el UCBAC, tal y como lo señala el presente Reglamento 

y la Normatividad aplicable. De igual forma deberá realizar campañas de esterilización a 

cada localidad ubicada en el municipio, de manera gratuita de manera anual e iniciar con 

esterilizaciones a bajo costo a todas las localidades excepto a aquellas que sean 

catalogadas según el Consejo Nacional de la Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL) como las localidades en mayor grado de pobreza y a aquellas  comunidades 

donde se ha detectado mayor índice de entregas voluntarias, sobre población de animales 

en vía pública y abandono.  

En las zonas menos vulnerables se realizarán los primeros dos años las campañas de 

esterilización sin costo y posteriormente se realizarán campañas a bajo costo, al siguiente 

año se sancionará a todo aquel que tenga a una mascota bajo su propiedad sin esterilizar.   

IV. El Personal de Adopciones, tiene como objetivo lograr mayor número de mascotas 

adoptadas, las cuales han sido rehabilitadas y estén listas para que una nueva familia les 

brinde una oportunidad, ello con el fin de fortalecer el trabajo en conjunto de la ciudadanía 

y las autoridades municipales, en pro del bienestar animal.  

El personal adscrito a esta área, apoyará en la realización de cada tres meses ferias de 

adopciones, difusión de información, platicas de concientización, de eventos y voluntariado 
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dentro del Centro de adopciones. Así mismo se coordinará con instancias académicas, 

privadas y asociaciones y público en general, campañas de adopción continuas y 

sistemáticas en parques y lugares públicos. 

 
ARTÍCULO 84. El UCBAC de Colón, Querétaro, prestará a la ciudadanía los siguientes 
servicios: 
 
I. Realizar acciones de vacunación, esterilización, eutanasia o atención médico-
veterinaria, previo pago de los derechos que correspondan y bajo el cumplimiento de las 
Normas Oficiales Mexicanas en la materia; 
II. Ejecutar mecanismos de control de la fauna localizada en el Municipio y dentro de su 
ámbito de competencia; 
III. Proporcionar información y orientación adecuada en relación con la prestación de los 
servicios que otorga el UCBAC; 
IV. Capturar y trasladar al UCBAC, aquellos animales que se encuentren perdidos, 
abandonados o enfermos en la vía pública dentro del Municipio; 

V. Atender solicitudes de propietarios o poseedores de animales que se encuentren en 
predios particulares, para recogerlos y canalizarlos al UCBAC; 
VI. Recibir, atender y en su caso, canalizar a la autoridad competente, las solicitudes, 
quejas y denuncias relacionadas con el maltrato de animales; 
VII. Proporcionar agua, alimentos y protección contra las inclemencias del tiempo a los 
animales que se hayan recogido en la calle o a los que estén sujetos a observación durante 
el tiempo de estancia en el UCBAC; 
VIII. Disponer de suficiente espacio que permita la adecuada movilidad de los animales 
durante el tiempo de estancia; 
IX. Fomentar la cultura de la adopción, y en general de la protección a los animales; 
X. Entregar en adopción a los animales abandonados a personas que acrediten buena 
disposición, posean el espacio adecuado en su domicilio para el animal, tengan las 
posibilidades económicas necesarias para darles un trato adecuado y digno, orientándolos 
respecto de las obligaciones que contraen de acuerdo al presente reglamento; 
XI. Proporcionar a los particulares los servicios de medicina preventiva y curativa mediante 
el pago de lo estipulado en la ley de ingresos; 
XII. Previa solicitud, proporcionar a los animales no reclamados, a las instituciones 
docentes mediante un convenio en el que se obliguen a realizar las prácticas de 
experimentación de acuerdo a lo establecido en el presente reglamento. Así como dar 
estricta vigilancia sobre el uso y manejo de los animales, para que, en caso de 
incumplimiento del convenio, se niegue la entrega posterior de más animales; 

XIII. Apoyar a las personas encargadas de albergues o lugares destinados para la guarda 
de animales previamente registrados, con el fin de realizar la eutanasia de los animales 
que se encuentren enfermos, en los términos de este reglamento y en las instalaciones del 
mismo UCBAC; 
XIV. Sacrificar de inmediato a los animales que hayan sido encontrados en la vía pública, 
y que por sus heridas o enfermedad grave deban ser sacrificados para evitarles larga 
agonía y sufrimiento; y. 
XV. Los demás servicios complementarios necesarios para el correcto funcionamiento del 
UCBAC, de conformidad con el presente ordenamiento y disposiciones jurídicas y 
administrativas aplicables. 



H. AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QRO. 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

19 DE DICIEMBRE DE 2023 
 

 

Página 37 de 142 

 

 

  

ARTÍCULO 85. En el desarrollo de operativos o acciones dirigidas a la captura y traslado de 
animales domésticos, se aplicará lo dispuesto en las Normas Técnicas y Oficiales, y se 
deberá utilizar el equipo e instrumentos adecuados para tal efecto. 
 
ARTÍCULO 86. La participación de la comunidad en los programas del UCBAC, tiene como 
objetivo principal, fortalecer su funcionamiento y operatividad para mejorar el entorno tanto 
para el ser humano como para los animales. 

ARTÍCULO 87. La comunidad podrá participar en los programas a través de las siguientes 
acciones: 
 
I. Promoción de hábitos de conducta que contribuyan a proteger la salud y la vida de los 
animales; 
II. Colaboración en la prevención de la rabia, o cualquier otra enfermedad de la fauna 
domestica; 
III. Incorporación como auxiliares voluntarios, en la realización de tareas simples de 
promoción y educación en el cuidado de los animales, y los daños que pueden producir al 
ser humano; 
IV. Notificar a las autoridades municipales, la existencia de animales peligrosos o 
sobrepoblación de animales domésticos, a través del UCBAC, y demás autoridades 
municipales; y 
V. Formular sugerencias y denuncias a las autoridades para el mejoramiento del servicio. 
 
ARTÍCULO 88. A toda persona que obstaculice o impida el cumplimiento del trabajo por 
parte del UCBAC, se le sancionará en los términos de este reglamento, sin perjuicio de la 
responsabilidad civil o penal en que incurra. 

 

CAPÍTULO XI 

DE LA DENUNCIA 

ARTÍCULO 89. Toda persona podrá denunciar ante la Coordinación de la UCBAC, según 
corresponda, todo hecho, acto u omisión que contravenga las disposiciones de este 
Reglamento y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

 
Si por la naturaleza de los hechos denunciados se tratare de asuntos de competencia del 
orden federal o sujetos a la jurisdicción de otra autoridad federativa, las autoridades, de 
oficio, deberán turnarla a la autoridad competente. 

 
ARTÍCULO 90. Se concede acción popular para denunciar ante las autoridades 
municipales todo hecho, acto u omisión que represente un riesgo o provoque un daño, 
atentando contra la salud de la población y de los animales, la cual deberá contener los 
siguientes datos: 
 
I. Nombre, domicilio y teléfono del denunciante; 
II. Los hechos, actos u omisiones que se denuncian; 
III. Los datos que permitan identificar y localizar al presunto infractor; y 
IV. Los documentos probatorios, en su caso. 
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Dicha denuncia se podrá realizar vía internet, escrita o telefónica, para tal efecto la 
Secretaría de Servicios Públicos deberá contar con el personal e instalaciones necesarios 
para atender, dar trámite y seguimiento. 
 
De igual forma podrán hacerse denuncias anónimas, con el fin de no poner en riesgo 
a los denunciantes. 

 
ARTÍCULO 91. Una vez recibida la denuncia, se procederá a asignar un número de registro 
o expediente, que deberá ser proporcionado obligatoriamente al denunciante con el objeto 
de poder dar seguimiento. 

 
Para la admisión de la denuncia, no es condicionante la acreditación de afectación o interés 
personal y directo. 

 
ARTÍCULO 92. Una vez recibida la denuncia, en 3 días hábiles la autoridad emitirá el 
provisto admisorio, que contendrá una orden de visita de verificación o inspección en el 
domicilio señalado del probable infractor y/o la autorización de las medidas de seguridad 
correspondientes y la orden de emplazamiento correspondiente, para que en un término 
de 5 días hábiles el probable infractor pueda manifestar lo que a su derecho convenga. 

 
La orden de verificación y el emplazamiento al probable infractor deberá ser realizada dentro 
de los 5 días hábiles siguientes a la fecha de la emisión del proveído admisorio. 
 
ARTÍCULO 93. La autoridad administrativa deberá emitir la resolución correspondiente en 
un plazo que no exceda de un mes a partir de la fecha de la presentación de la denuncia; la 
autoridad deberá notificar al denunciante del estado que guarda el procedimiento. 

 
Es obligación de la autoridad dar información por escrito del estatus de la denuncia, si el 
denunciante lo solicita por el mismo medio. 

 
ARTÍCULO 94. Tanto en el provisto admisorio como en la resolución correspondiente, la 
autoridad hará mención de la procedencia en la entrega de los animales. Tratándose de 
animales perdidos o abandonados en la vía pública y sin dueño o poseedor aparente; 
podrán ser recogidos por los Refugios o rescatistas independientes, sin mayor trámite, que 
la notificación correspondiente, ante la autoridad competente. 

 
ARTÍCULO 95. En casos de violación o incumplimiento notorio del presente reglamento o 
de las leyes en la materia las autoridades, podrá comenzar el procedimiento administrativo 
de oficio, dictando de inmediato las medidas precautorias necesarias para salvaguardar el 
bienestar del animal. 

 

CAPITULO XII 
DEL MALTRATO O CRUELDAD ANIMAL 

 
ARTÍCULO 96. Cuando se realicen quejas ciudadanas de maltrato o crueldad contra algún 
animal, el personal adscrito a la Unidad de Control y Protección Animal de Colón realizará 
las inspecciones o verificaciones correspondientes, acudiendo de forma inmediata y con 
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un especialista en la materia, al domicilio o lugar en que aquel se encuentre, sin que se 
requiera autorización del Secretario de Servicios Públicos Municipales.  
 
ARTÍCULO 97. Cuando la acción contra algún animal sea dentro de un domicilio, el 
personal adscrito a la Unidad de Control y Protección Animal de Colón solicitará al 
propietario, responsable, encargado u ocupante del inmueble el ingreso al mismo, con el 
fin de dar la protección y auxilio al animal maltratado, para evitar la comisión de los delitos 
previstos en el Capítulo II “Delitos contra los Animales”, del Código Penal para el Estado 
de Querétaro.  
 
ARTÍCULO 98. Los propietarios, responsables, encargados u ocupantes del bien inmueble 
están obligados a permitir el acceso al lugar y dar facilidades e informes a las autoridades 
en el desarrollo de su labor.  
Si el propietario, responsable, encargado u ocupante del bien inmueble no se encontrase 
al momento de la visita del personal adscrito a la Unidad de Control y Protección Animal 
de Colón, se dejará citatorio con cualquier persona que se encuentre en el domicilio, para 
que el interesado espere a una hora fija del día hábil siguiente. Si el domicilio se encontrara 
cerrado, el citatorio se dejará con el vecino más próximo que se encuentre en esos 
momentos, haciendo constar dicha circunstancia y los datos de éste, apercibiéndolo con 
las medidas de apremio que correspondan, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro.  
 
ARTÍCULO 99. En todos los casos, el personal adscrito a la Unidad de Control y Protección 
Animal Municipal deberá cerciorarse fehacientemente del exacto domicilio del denunciado, 
hecho lo cual, entregará copia del acto que se notifique, señalando la fecha y hora en que 
se efectúa, recabando el nombre y firma de la persona con quien se entienda la diligencia; 
si ésta se niega a recibirla, así se hará constar en el acta de notificación, sin que ello afecte 
su validez.  
 
ARTÍCULO 100. El día y hora de la cita, el personal adscrito a la Unidad de Control y 
Protección Animal de Colón constituirá en el domicilio del denunciado, debiendo requerir 
nuevamente la presencia del propietario, responsable, encargado u Promulgación del 
Reglamento de la Unidad de Control y Protección Animal de Colón, Querétaro.  
 
ARTÍCULO 101. Para el caso, de que, el denunciado, propietario, responsable, encargado 
u ocupante del bien inmueble, impida por cualquier medio a la Unidad de Control y 
Protección Animal de Colón realizar la inspección o verificación derivada de alguna queja 
ciudadana por maltrato o crueldad animal, el Coordinador de la Unidad de Control y 
Protección Animal de Colón, deberá realizar la denuncia ante la autoridad correspondiente, 
por los probables hechos constitutivos de delito previstos y sancionados en el Capítulo II 
“Delitos contra los Animales”, del Código Penal para el Estado de Querétaro.  
 

ARTÍCULO 102. Una vez rescatado el animal maltratado, el personal adscrito a la Unidad 
de Control y Protección Animal de Colón, llevará al animal a la Unidad de Control y 
Protección Animal de Colón y, esta a su vez, le dará la atención que corresponda conforme 
a lo establecido en este Reglamento. 
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CAPÍTULO XIII 

DE LA POSESIÓN, CRÍA Y COMERCIALIZACIÓN DE ANIMALES 

 
ARTÍCULO 103. Queda prohibido hacer peleas de animales como espectáculo público o 
privado. Las peleas de gallos, la charrería, y las corridas de toros, se sujetarán a los 
permisos, reglamentos y disposiciones Estatales y Federales, en la materia. 
 
ARTÍCULO 104. Los animales que auxilien en la custodia de lugares, deberán estar 
ubicados en un área bien delimitada con los señalamientos adecuados en los que se 
advierta sobre su peligrosidad, y siempre estarán acompañados por una persona quien se 
hará responsable del animal. 

ARTÍCULO 105. Los clubes hípicos, ranchos, haciendas, ganaderías, establos y similares 
deberán estar provistos de abrevaderos y lugares cubiertos, para proteger a los animales 
del sol y la lluvia, contar con la autorización municipal, así como observar en sus fincas 
todas las disposiciones dictadas por las autoridades sanitarias estatales. 
 
ARTÍCULO 106. Queda prohibido criar o establecer albergues o domicilios que funcionen 
como tales, en zonas habitacionales. Los grupos de personas o instituciones que utilicen 
parques o zonas públicas para adiestramiento canino, deberán solicitar el permiso 
correspondiente a la autoridad municipal competente. 
 
ARTÍCULO 107. Toda persona física o moral que se dedique a la crianza y venta de 
animales, está obligada a valerse para ello de los procedimientos más adecuados y 
disponer de todos los medios a fin de que los animales en su desarrollo, reciban un buen 
trato de acuerdo con los adelantos científicos y puedan satisfacer el comportamiento 
natural de la especie. 
 
ARTICULO 108. Las personas físicas o morales que se dediquen a la cría o venta de 
animales domésticos de compañía, requieren de permiso expreso de la autoridad 
municipal, con refrendos semestrales previa verificación del lugar destinado para tal fin, 
sus condiciones de higiene y seguridad, empleo de procedimientos adecuados, trato 
humanitario, así como garantizar los medios adecuados para que puedan satisfacer el 
comportamiento natural de la especie. 
 
ARTICULO 109. Los establecimientos, expendios o tiendas que se dediquen a la venta de 
animales domésticos en la zona urbana y suburbana, se sujetarán a las disposiciones del 
presente Reglamento, debiendo estar a cargo de un responsable que requerirá de licencia 
específica de la autoridad Municipal. 
 
ARTICULO 110. Los responsables de la cría, exhibición y venta de animales, deberán de 

realizar dichas actividades en locales e instalaciones adecuadas para este fin, las jaulas y 

exhibidores deberán ser suficientemente amplias para que permita a los animales moverse 

con libertad, evitar los hacinamientos y mantenerlos protegidos del sol, aire y lluvia, 

respetando las normas de higiene y seguridad colectivas; así mismo, expedirán placas de 

identificación en el cuello del animal misma que deberá de contener: Nombre, domicilio y 
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número telefónico del dueño de animales domésticos, a los dueños de estos, constancia 

de vacunación y llevar un libro de registro, de los animales que hayan vendido. 

ARTÍCULO 111. Los expendios de animales vivos y veterinarias estarán sujetos a la 
reglamentación aplicable en la materia, debiendo estar a cargo de un médico veterinario 
responsable, que requerirá de una licencia específica de las autoridades sanitarias y estar 
registrado ante la Secretaria de Servicios Públicos Municipales. 
 
ARTÍCULO 112. Los locales destinados a la cría y venta de animales domésticos, así como 
las clínicas u hospitales veterinarios, deberán cumplir, además, con las siguientes 
disposiciones: 
 

I. Tener un responsable que requerirá de una licencia específica de las autoridades 
sanitarias y estar registrado en el Municipio de Colón, Querétaro; 
II. Tener una sala o espacio de cirugías, esta fracción aplica solo para las clínicas u 
hospitales veterinarios; 

III. Tener un control de producción y llevar un registro del número de camadas. 
IV. Tener buenas condiciones higiénico-sanitarias adecuadas a las necesidades 
fisiológicas y etiológicas de los animales que alberguen. 
V. Disponer de comida suficiente y sana, agua, espacios adecuados para dormir y 
moverse con comodidad, así como temperatura apropiada para el cuidado especialmente 
de los cachorros. 
VI. Disponer de instalaciones adecuadas para evitar el contagio en los casos de 
enfermedad y, en su caso, guardar los períodos de cuarentena. 
VII. Vender los animales desparasitados y libres de toda enfermedad con certificado de 
propiedad animal. 
VIII. Las demás que estén establecidas en este reglamento, en la legislación aplicable en 
la materia o las que dispongan las autoridades municipales para la protección de los 
animales. 
 
ARTÍCULO 113. Queda prohibida la venta de toda clase de animales vivos o muertos sin 
permiso expreso en cada caso de la autoridad respectiva; quedando prohibida la venta de 
animales en vía pública. 
 
ARTÍCULO 114. Queda prohibida la venta de especies silvestres sin el permiso expreso de 
la autoridad competente en la materia. 
 
ARTÍCULO 115. Queda estrictamente prohibido el obsequio, distribución o venta de 
animales vivos, especialmente cachorros para fines de promoción comercial. 

ARTÍCULO 116. Queda estrictamente prohibido: 

I. La adquisición, por cualquier concepto, de animales vivos a menores de 18 años, salvo 
que cuenten con la compañía de un adulto que se responsabilice de la adecuada 
subsistencia y buen trato al animal. 
II. La venta, obsequio o rifa de animales vivos que de acuerdo a su especie no tengan las 
condiciones de maduración biológica que le permitan sobrevivir separados de la madre; 
especialmente cachorros, en la vía pública, escuelas, mercados, tianguis, ferias, o 
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cualquier otro lugar. 
III. La venta de animales y cualquiera de sus productos, de especies en peligro de 
extinción. 
IV. La venta de animales sin el destete, las vacunas y desparasitación necesaria. 
 

CAPÍTULO XIV 

DE LOS SERVICIOS DE ESTÉTICA PARA ANIMALES 

 

ARTÍCULO 117. En los locales en que se preste el servicio de estética para animales se 
deberá cumplir con las siguientes disposiciones: 
 
I. Contar con la licencia municipal correspondiente; si en el mismo local se prestare otro 
tipo de servicios, se deberá obtener la licencia de acuerdo a lo establecido en el presente 
reglamento; 
II. Contar con las instalaciones adecuadas, de acuerdo a lo establecido en este 
Reglamento; 
III. Tener personal especializado que preste el servicio con los aditamentos adecuados, 
evitando molestar innecesariamente al animal o lesionarlo; y 
IV. Las demás que estén establecidas en el presente reglamento o que dispongan las 
autoridades municipales para la protección de los animales. 
 
ARTÍCULO 118. Los propietarios de las estéticas para animales y los encargados de prestar 
el servicio, serán responsables de la custodia de los animales, evitando que se lesionen. 
Así mismo evitarán su huida o extravío. En los casos en que esto suceda estarán obligados 
a utilizar todos los medios que sean posibles para localizarlo y restituirlo a su dueño. De no 
lograr su localización, se procurará la sustitución por otro de la misma especie y 
características similares, y en su defecto una indemnización en atención al valor comercial 
del animal. 
 

CAPÍTULO XV 

DE LOS ALBERGUES 

 

ARTÍCULO 119. El Municipio de Colón, Querétaro facilitará y fomentará la creación de 
albergues, apoyándolos en la medida de sus posibilidades, para su funcionamiento, que 
sirvan de refugio y lugar para la adopción de animales que se encuentren en el desamparo. 
 
ARTÍCULO 120. Los albergues deberán contar con licencia municipal para su 
funcionamiento, y deberán ser administrados por personas o asociaciones protectoras de 
animales y rescatistas independientes. En ningún caso se autorizarán si el objetivo es lucrar 
con los animales, so pena de ser revocada la licencia. 
 
ARTÍCULO 121. Las personas físicas o morales dueñas o encargadas de los albergues 
deberán cumplir con lo establecido en el presente reglamento y además con las 
disposiciones siguientes: 
 
I. Contar con instalaciones adecuadas, con áreas amplias para evitar trastornos de 
locomoción, contaminación de los animales por hacinamiento, así como para evitar peleas 
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entre ellos. Tratándose de cuadrúpedos no deberán estar un número mayor de cinco en un 
espacio de 30 metros cuadrados, debidamente circulado de acuerdo a su raza, edad y 
tamaño. 
II. Proporcionarles agua, alimentos, asistencia médica y protección contra las 
inclemencias del tiempo. 
III. Llevar un registro de los animales que ingresen anotando las características de sexo, 
raza, color, tamaño y probable edad. 
IV. Las demás que a juicio de la autoridad municipal sean necesarias para protección de 
animales. 
 
ARTÍCULO 122. Los propietarios o encargados de los albergues deberán: 
 

I. Entregar en adopción a los animales, esterilizarlos, desparasitarlos y vacunarlos, a 
personas que acrediten buena disposición, poseer el espacio adecuado en su domicilio, 
las posibilidades económicas necesarias para darles un trato digno y orientándolos 
respecto de las obligaciones que contraen de acuerdo al presente reglamento. 
II. Llevar un registro de las adopciones, anotando los datos que sean necesarios para la 
identificación del adoptante y el animal adoptado. 
III. Difundir con recursos propios o con apoyo del Municipio, los servicios que 
proporcionan los albergues y fomentar la cultura de la adopción, y la protección de los 
animales, así como las condiciones de salud en las que se encuentra. 
IV. Permitir el ingreso de la autoridad municipal que realizará las visitas de inspección que 
sean necesarias para garantizar que se le, dé cumplimiento a las disposiciones del 
presente reglamento. 
 
ARTÍCULO 123. En los albergues se custodiará a los animales por lo menos durante siete 
días, pudiéndose extender este lapso de tiempo hasta lograr su adopción. En el caso de 
que el estado de salud de los animales lo requiera, podrán ser entregados al UCBAC para 
que proceda en lo conducente. 
 
ARTÍCULO 124. Los particulares que depositen o adopten a un animal, deberán cubrir al 
albergue los gastos que haya originado su custodia o una parte proporcional. Las tarifas 
fijadas por los albergues no excederán del costo normal de manutención de un animal por 
el término de 7 días, incluyendo el costo de las vacunas. 
 
ARTÍCULO 125. Las personas físicas o morales que establezcan un albergue podrán 
recibir el apoyo del Municipio, en la medida de sus posibilidades, en la realización de las 
actividades lícitas necesarias, para obtener recursos que serán utilizados en el 
sostenimiento de estas instituciones. 
 
ARTÍCULO 126. Los albergues deberán contar con un médico veterinario acreditado, para 
lo cual podrá solicitar apoyo a la sociedad o asociación gremial correspondiente. 
 

CAPÍTULO XVI 

DE LOS SERVICIO DE DEPÓSITO DE ANIMALES O GUARDERÍAS DE ANIMALES 
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ARTÍCULO 127. Para la apertura de un establecimiento dedicado a la guardería de 
animales, o servicio de depósito de animales, se deberá contar con licencia expedida por 
las autoridades municipales, y deberá de observar el cumplimiento de la Ley de Protección 
Animal del Estado, este reglamento y demás normatividad aplicable. 
 
ARTÍCULO 128. Se considerarán como guarderías, los establecimientos que presten, con 

carácter primordial, el servicio de recepción, depósito, alojamiento, manutención y cuidado 

de animales de compañía, por un período de tiempo determinado y por cuenta y cargo de 

sus propietarios o poseedores. 

 

ARTÍCULO 129. Los establecimientos dedicados a la guardería o que presten el servicio 
de depósito de animales, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 
I. Evitar tratos de tortura o crueldad animal, de conformidad con este Reglamento; 
II. Reunir las condiciones mínimas que establece este reglamento para la dignidad animal; 
III. Deberán de disponer de instalaciones para separar machos y hembras; 
IV. Contar con un área común que permita la libre movilidad de los mismos por un 
periodo de tiempo; 
V. Contar con instalaciones que permitan la debida alimentación de los animales; 
VI. Negar el servicio, en caso de no cumplir lo establecido con la normatividad federal, 
estatal o municipal; 
VII. Contar con un médico veterinario responsable de la Guardería, para las obligaciones 
de este reglamento y para dar pronta atención en caso de una eventualidad que ponga en 
peligro a los animales alojados; 

VIII. Solicitar a los propietarios de los animales alojados, la documentación que acredite 
la vacunación respectiva, mediante el certificado de propiedad animal; 
IX. Los particulares que depositen un animal, deberán cubrir los gastos que haya originado 
su custodia durante su estancia, dichas tarifas serán fijadas por los mismos 
establecimientos; y 
X. Las demás que establezcan este reglamento, la Ley de Protección Animal del Estado y 
las normas oficiales mexicanas. 
 
ARTÍCULO 130. El número de animales que se alberguen, guardará relación con la 
superficie disponible, no pudiendo ser menor a tres metros cuadrados por animal. 
 
ARTÍCULO 131. Las guarderías de animales deberán llevar un libro de registro de 
animales. Los datos de consignación obligatoria en dicho libro serán la fecha de entrada y 
salida del animal, especie, raza, edad, sexo, la constancia del propietario de la acreditación 
de las vacunas aplicadas al animal, y copia de una identificación oficial del propietario. 
 
Dichos libros se hallarán en el establecimiento a disposición de los funcionarios inspectores 
y agentes de la Autoridad municipal. Y deberán ser resguardados hasta por 2 años, 
posteriores a la fecha del último registro. 
 
ARTÍCULO 132. Los establecimientos dedicados a la venta, cría y guardería contarán con 
un veterinario asesor que se responsabilizará del libro de registro, así como del estado 
sanitario de los animales. 
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CAPÍTULO XVII 
DE LA FAUNA SALVAJE EN CAUTIVERIO 

 
ARTÍCULO 133. Los poseedores de fauna salvaje en cautiverio, están obligados a 
registrarlos ante las autoridades federales competentes en la materia. 
 
ARTÍCULO 134. Tratándose de especies en peligro de extinción, las autoridades 
municipales deberán dar aviso a las autoridades federales correspondientes de la existencia 
y lugar en el que se encuentra el animal. 

CAPÍTULO XVIII 

DE LOS ANIMALES DE CARGA Y TIRO 

 
ARTÍCULO 135. La carga se distribuirá de manera proporcional sobre el cuerpo del animal 
y al retirar cualquier parte de ésta, se redistribuirá de tal forma que no sea mayor de un 
lado que del otro. 
 
ARTÍCULO 136. Los animales que se encuentren enfermos, lastimados, desnutridos o en 
gestación, por ningún motivo serán utilizados para carga o tiro, de igual manera queda 
prohibido cabalgar sobre animales que se encuentren en estas condiciones. 
 
ARTÍCULO 137. Los animales destinados a carga o tiro, por ningún motivo se les dejará 
sin alimentación y agua, por un espacio mayor de ocho horas. 
 
ARTÍCULO 138. Los animales que tengan que transitar por las vías pavimentadas deberán, 
sus dueños o encargados, tener las precauciones necesarias para que no los afecten. 
Quedando prohibido que los animales de carga y de tiro circulen por las vialidades de alta 
velocidad. 
 
ARTÍCULO 139. Los animales que se empleen para el tiro de carreta, de carga o calandria 
deberán ser uncidos de tal manera que no se les ocasione molestias o lesiones. 
Invariablemente deberán estar herrados de forma adecuada. 

ARTÍCULO 140. Los animales destinados a servicios de tiro y carga, incluidas las 
calandrias, solamente podrán ser atados y uncidos durante la prestación de su trabajo y 
puestos en descanso en lugares cubiertos del sol y la lluvia. 
 
ARTÍCULO 141. Las disposiciones relativas a los animales utilizados para tiro y carga se 
aplicarán a los animales destinados para cabalgar. 
 

CAPÍTULO XIX 

DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA CON ANIMALES 

 

ARTÍCULO 142. Los experimentos que se llevan a cabo con los animales, se realizarán 
únicamente cuando estén plenamente justificados y cuando tales actos sean 
imprescindibles para el beneficio de la investigación científica o docencia, relacionadas con 
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la materia y sean imprescindibles para el estudio o avance de la ciencia, para tal efecto se 
requiere el permiso de experimentación en animales debidamente autorizado por la 
Autoridad Estatal responsable, así como la autorización por los organismos académicos y 
científicos respectivos, sujetándose a las circunstancias siguientes: 
 
I. Que los resultados deseados no puedan obtenerse por otros procedimientos o 
alternativas; 
II. Que las experiencias sean necesarias para el control, prevención, diagnóstico o el 
tratamiento de enfermedades que afecten al hombre o al animal; o 
III. Que los experimentos con los animales vivos no puedan ser sustituidos por esquemas, 
dibujos, películas, fotografías, videocintas o cualquier otro procedimiento análogo. 
 
Para llevar a cabo todo acto de investigación y experimentación con animales, se deberá 
de contar con un protocolo de investigación de la operación a realizar, señalando el lugar 
donde se llevará a cabo, para que ésta tenga lo mínimo indispensable para realizar la 
práctica. 
 
Para todo experimento con animales vivos deberá estarse a lo dispuesto en la Ley de 
Protección Animal del Estado o la norma oficial vigente, para lo cual se tomará en cuenta 
lo siguiente: 
 
a) Las condiciones físicas, el cuidado y bienestar de los animales previo a los experimentos; 
y 
d) Los procedimientos para la prevención del dolor innecesario incluyendo el uso de 

anestesia y analgésicos. 

 

Se recomendará la suspensión del experimento cuando se considere la violación de alguna 
de las disposiciones previstas en este Reglamento y en su caso, la eutanasia del animal 
cuando se le haya causado enfermedad o lesión incurable. 
 
ARTÍCULO 143. Queda estrictamente prohibida la utilización de animales domésticos vivos 
en los siguientes casos: 
 

I. Cuando los resultados del experimento u operación sean conocidos con anterioridad; 
II. Cuando la disección no tenga una finalidad científica o educativa, en particular; y 
III. Cuando la experimentación esté destinada a favorecer una actividad puramente 
comercial. 
 
ARTÍCULO 144. Los animales que hayan sido utilizados para experimentación, no volverán 
a ser sujetos de un nuevo experimento, se les buscará un hogar, o se sacrificarán, o se 
entregarán a algún zoológico, según la especie que se tratare. 
 
ARTÍCULO 145. El Gobierno Municipal promoverá, en coordinación con la Secretaría de 
Educación en el Estado, la prohibición de utilizar en los centros de educación primaria y 
secundaria, animales vivos o muertos para hacer experimentos. En el caso de las 
preparatorias y universidades, promoverá que, en las clases impartidas, se sustituyan en la 
medida de lo posible los experimentos con animales con otros medios disponibles. 
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ARTÍCULO 146. La utilización de animales en experimentos deberá ser justificada por los 
interesados ante la autoridad municipal correspondiente, describiendo la naturaleza del 
acto, el beneficio de la investigación científica, la utilidad didáctica y que para ello cuenten 
con la autorización de experimentación en animales, expedida por las autoridades 
sanitarias estatales y federales. 

Lo anterior ante una solicitud dirigida a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 
donde se anexe el protocolo de investigación y el lugar donde habrá de llevarse la misma. 
 
Se sancionará de conformidad con lo establecido en este reglamento u otras disposiciones, 
al experimentador que no cumpla con alguno de los requisitos señalados anteriormente. 
 

CAPÍTULO XX 

DE LOS ZOOLÓGICOS 

ARTÍCULO 147. Para el funcionamiento de un zoológico se requerirá de la licencia 
municipal y de los permisos otorgados por las autoridades estatales y federales, para el 
internamiento y custodia de los animales en exhibición. 
 
Así mismo deberá contar por lo menos con dos personas responsables, un veterinario y un 
encargado de su alimentación. 
 
ARTÍCULO 148. El zoológico deberá construirse de manera en que los animales puedan 
permanecer en lugares amplios de por lo menos 30 metros cuadrados por animal 
cuadrúpedo o bípedo, que sobrepase el metro de alto y los 50 kilos, así como en jaulas de 
por lo menos 4 metros de alto en caso de animales pequeños que puedan escapar, y en 
un ambiente con temperaturas lo más parecidos al hábitat natural de cada especie.  
 
Los dueños, directores o encargados de los zoológicos deberán proporcionar a los 
animales en exhibición los cuidados establecidos en el presente reglamento, y en las 
demás disposiciones aplicables en la materia. 
 
ARTÍCULO 149. Será obligación de los responsables de los zoológicos, procurar que 
exista entre la jaula y el público, una distancia de por lo menos metro y medio, a través de 
una valla de protección cerca o tubular, que les proporcione seguridad tanto a los asistentes 
como a los animales. 
 
ARTÍCULO 150. Queda prohibido ofrecer o arrojar a los animales que estén en los 
zoológicos, cualquier clase de alimentos u objetos cuya ingestión o presencia pueda 
causarles daño o enfermedades. Por lo que se deberá contar con personal de vigilancia 
para evitar que esto suceda y control médico de los animales. 
 
ARTÍCULO 151. En caso de que el UCBAC rescate algún animal que pueda ser exhibido 
en un zoológico, y que además éste tenga la intención de darle custodia, en sus 
instalaciones, podrá ser entregado al zoológico previa autorización federal. 
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CAPÍTULO XXI 

DEL TRASLADO DE ANIMALES VIVOS 

 

ARTÍCULO 152. El traslado de los animales vivos en cualquier tipo de vehículo, obliga a 
emplear en todo momento procedimientos que no entrañen crueldad, malos tratos, fatiga 
extrema, carencia de descanso, bebida o alimentos para los animales transportados, por 
ende, queda estrictamente prohibido transportar animales arrastrándolos suspendidos de 
los miembros superiores o inferiores, en costales o en cajuelas de automóviles, y tratándose 
de aves, con las alas cruzadas. 

ARTÍCULO 153. Para el transporte de cuadrúpedos, se emplearán vehículos que los 
protejan del sol y la lluvia así mismo, que les permitan viajar sin maltrato y con posibilidades 
de echarse. Para el caso de animales más pequeños, las cajas o huacales deberán tener 
ventilación y amplitud, y su construcción será lo suficientemente sólida como para resistir 
sin deformarse, por el peso de otras cajas que se le coloquen encima; de igual forma 
cuenten con ventilación y el espacio sea suficiente para echarse o ir de pie. Por ningún 
motivo los receptáculos conteniendo animales, serán arrojados de cualquier altura y las 
operaciones de carga, descarga o traslado, deberán hacerse evitando todo movimiento 
brusco, conforme a las normas oficiales mexicanas. 
 
ARTÍCULO 154. En el caso de animales transportados que fueran detenidos en su camino 
o se demorara su descarga por complicaciones accidentales, fortuitas o administrativas, se 
les deberá proporcionar en lo posible, abrevaderos y alimentos hasta que sea solucionado 
el conflicto y puedan proseguir a su destino. También podrán ser descargados o bien 
entregados a instituciones autorizadas para su custodia y disposición. 

 
ARTÍCULO 155. Quedan estrictamente prohibidas las prácticas dolorosas o mutilantes en 
animales vivos, con el objeto de hacinarlos en un espacio reducido para su traslado. 
 
ARTÍCULO 156. Queda prohibido dejar animales enjaulados en las bodegas de las 
compañías transportistas, o en los carros o camiones, por un lapso de tiempo mayor de 4 
horas para las aves, y 24 horas para las demás especies, sin proporcionarles agua, 
alimentos y espacio suficiente para que puedan descansar sueltos por un periodo mínimo 
de 4 horas consecutivas. 
 
ARTÍCULO 157. Tratándose del traslado de animales en autotransportes, se deberá dejar 
un espacio suficiente entre el flete y las jaulas o transportadores para la libre respiración 
de los animales. 
 
ARTÍCULO 158. Queda prohibido trasladar animales vivos de las especies de caprinos, 
ovinos, conejos, aves y otros similares, en costales o colgados de los miembros delanteros 
o traseros, y en el caso de que los trasladen andando, queda prohibido golpearlos, 
arrastrarlos, así como hacerlos correr de forma desconsiderada. 
 
ARTÍCULO 159. El transporte especializado de animales se ajustará a lo dispuesto por las 
Leyes y Reglamentos tanto Federales como Estatales, y ordenamientos legales aplicables. 
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ARTÍCULO 160. El traslado de ejemplares vivos de especies de fauna silvestre requiere 
autorización federal, en los términos de la ley de la materia. 
 
 

TÍTULO CUARTO 

DE LA EUTANASIA, DE LA CONSIDERACIONES SANITARIAS Y DE LOS 

CEMENTERIOS PARA ANIMALES 

 
CAPÍTULO XXII 

DE LA EUTANASIA DE LOS ANIMALES 

 
ARTICULO 161. La eutanasia de cualquier animal se sujetará a los métodos de 
insensibilización y eutanasia humanitaria dispuesto por la Norma Oficial Mexicana en vigor 
o cualquier otra innovación mejorada que los insensibilice, debiendo evitar cualquier acto de 
crueldad como: sacrificar hembras próximas al parto, reventar los ojos de los animales, 
fracturar las extremidades, introducirlos vivos o agonizantes en refrigeradores o agua 
hirviendo, o cualquier acción análoga que implique sufrimiento innecesario para los 
animales. 
 
ARTÍCULO 162. Procederá la eutanasia de animales en el UCBAC, únicamente en los 
siguientes casos: 
 
I. Cuando presenten signos o síntomas de sufrimiento causados por accidente o 
enfermedad, o bien, incapacidad física grave sin posibilidad de cura o vejez, lo cual impida 
la posibilidad de ser entregado en custodia; 
II. Cuando por cuestiones de raza o especie sean agresivos, feroces o peligrosos, así 
como los que presenten conductas de peligro; 
III. Cuando no sean reclamados por su propietario o por quien tenga derecho a hacerlo, en 
un plazo de 8 días hábiles y no tengan posibilidades de ser entregados en custodia; 
IV. Cuando la sobrepoblación de la especie de que se trate represente un riesgo para 
la salud pública; 
V. Como medida de seguridad sanitaria; y 
VI. Como consecuencia de actividades cinegéticas o educativas debidamente autorizadas. 
 
La eutanasia de animales se realizará evitando la crueldad para con ellos y de acuerdo a 
lo especificado en las Normas Oficiales Mexicanas y el presente ordenamiento. 
 
Los animales destinados al consumo humano, se sacrificarán de conformidad a las 
autorizaciones y reglamentos que expidan las autoridades sanitarias Estatales y Federales. 
 
ARTÍCULO 163. Los animales que presenten características de peligrosidad, ferocidad o 
fuerza natural extrema, que sean recibidos en el UCBAC, por ataque a humanos o a otros 
animales, serán puestos en observación, y si así lo ameritara, serán sacrificados. 
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Todo propietario o responsable de algún animal, que haya agredido físicamente a una 
persona, deberá entregarlo a la autoridad competente y en su caso, cumplir las medidas de 
seguridad que se le impongan. 
 
ARTÍCULO 164. Cuando se detecte la presencia de animales infectados por enfermedades 
zoonóticas y contagiosas, que puedan poner en riesgo la salud pública y la seguridad de las 
personas, inmediatamente se dará aviso a las autoridades sanitarias competentes, a efecto 
de que tomen las medidas de control y protección que correspondan. 
 
ARTÍCULO 165. La eutanasia de las especies domésticas se hará en las clínicas 
veterinarias, albergues o en el UCBAC, mediante los procedimientos establecidos en el 
presente reglamento y en la Ley de Protección a Animal del Estado. Cualquier método de 
eutanasia de animales deberá realizarse por personal capacitado. 
 
ARTÍCULO 166. La eutanasia de animales domésticos sólo se hará por las causas y en las 
condiciones establecidas en el presente reglamento. En ningún caso los menores de edad 
podrán presenciar la eutanasia de los animales. Asimismo, los animales no deberán 
presenciar la eutanasia de sus semejantes. 
 
Se prohíbe la muerte de animales con métodos no permitidos por la Ley o las Normas 
Oficiales Mexicanas, que impliquen tratos crueles o de maltrato. En caso de efectuado el 
procedimiento, y el animal continúe vivo, el mismo deberá repetirse. 
 
La eutanasia humanitaria de animales domésticos no aptos para consumo humano, deberá 
ser previa anestesia del animal, prefiriendo la sobredosis de barbitúricos, en términos de la 
norma oficial mexicana. 
 
ARTÍCULO 167. Salvo por motivos de fuerza mayor o peligro inminente, ningún animal 
podrá ser privado de la vida en la vía pública. 
 
ARTÍCULO 168. Queda estrictamente prohibido quebrar o cortar las patas de los animales 
antes de ser sacrificados y por ningún motivo serán introducidos vivos en agua hirviendo o 
en los refrigeradores. 
 
ARTÍCULO 169. Se prohíbe usar para sacrificar a los animales, estricnina, palos, raticidas, 
estrangulamiento u otros medios similares, que les causen sufrimiento o prolonguen su 
agonía. 
 
ARTÍCULO 170. Los animales lesionados gravemente, que pongan en riesgo su vida, 
serán sacrificados de inmediato, previo certificado expedido por un médico veterinario con 
título oficial, que acredite la gravedad de la lesión y la necesidad de que se practique la 
eutanasia. 
 
ARTÍCULO 171. La eutanasia de animales domésticos sólo se podrá realizar con anuencia 
de sus propietarios en razón del sufrimiento que le cause un accidente, enfermedad, 
incapacidad física o vejez. Excepción hecha de que el animal sea un peligro a la sociedad 
o deba sacrificarse por razones legales. 
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CAPÍTULO XXIII 

DISPOSICIONES SANITARIAS 

 

ARTÍCULO 172. Se prohíbe arrojar animales vivos o muertos en la vía pública o en lotes 
baldíos. La infracción a lo anterior se considerará agravada en los casos de camadas o 
crías. 
 
ARTÍCULO 173. En los términos de la Ley de Salud del Estado de Querétaro, el Municipio, 
se coordinará con las instituciones estatales correspondientes, para ejecutar la vacunación 
obligatoria de animales que puedan transmitir enfermedades al ser humano o que pongan 
en riesgo su salud. 
 
ARTÍCULO 174. Se entiende que los ejemplares o poblaciones de fauna se tornan 
perjudiciales, cuando por modificaciones a su hábitat o a su biología, o por encontrarse 
fuera de su área de distribución natural, generen o puedan generar efectos negativos para 
el ambiente, para otras especies o para el ser humano. 
 
ARTÍCULO 175. El control sanitario de los ejemplares de fauna silvestre corresponde a la 
Federación, de conformidad con las leyes federales de sanidad animal y de sanidad 
vegetal. 

ARTÍCULO 176. El Municipio, se coordinará con las instituciones estatales para ejecutar 
campañas continuas y permanentes de esterilización de animales domésticos a bajos 
costos o en forma gratuita, en forma fija y ambulante. 
 

ARTICULO 177. Será obligatoriedad para cualquier propietario, asociación, albergue  e 

Unidad de Control y Bienestar Animal de Colón esterilizar a cada animal doméstico bajo su 

cargo. 

ARTÍCULO 178. El UCBAC previa autorización del H. Ayuntamiento, podrá recibir recursos 
por parte de la iniciativa privada, como vacunas e insumos para el proceso de esterilización, 
o cualquier otra donación en especie o dinero, siempre y cuando sean en beneficio del 
mismo UCBAC. 
 

CAPÍTULO XXIV 

DEL CEMENTERIO Y DESTINO FINAL 

 

ARTÍCULO 179. El Municipio de Colón podrá disponer de un predio debidamente adaptado 
para cavar fosas comunes, para enterrar a los animales que se encuentren muertos en la 
vía pública o los que tengan que ser sacrificados en los casos establecidos en el presente 
reglamento. 
 
ARTÍCULO 180. Los particulares podrán solicitar que sean enterrados sus animales en 
fosas particulares o mediante el sistema de gavetas adquiridas a perpetuidad previo el pago 
de derechos estipulados en la Ley de Ingresos, y siempre y cuando exista la infraestructura 
necesaria. 
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Es obligación de la Secretaría de Servicios Públicos, recoger a los animales atropellados y 
muertos, y darles el tratamiento en término de la Ley de Protección Animal del Estado. 

Los particulares podrán contar con cementerios o espacios para el depósito y destino final 
de animales, cumpliendo para ello las obligaciones establecidas en el Reglamento de 
Panteones de este Municipio. 
 
ARTÍCULO 181. El Municipio de Colón podrá contar con un horno crematorio en donde los 
ciudadanos puedan cremar sus animales, previo el pago de lo estipulado en la normatividad 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 182. Previa autorización de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 
el UCBAC podrá con los cadáveres de los animales sacrificados hacer composta y generar 
así abono de fondo y como sustituto parcial o total de fertilizantes químicos, para áreas 
verdes entre otros. 
 

TÍTULO SEXTO 

DE LA INSPECCIÓN, VERIFICACIÓN, SANCIONES Y DEL RECURSO. 

CAPÍTULO XXV 

LA INSPECCIÓN Y VERIFICACIÓN 

ARTÍCULO 183. Son objeto de la verificación o inspección los documentos, bienes 
muebles, lugares o establecimientos donde se desarrollen actividades o presten servicios, 
domicilios particulares o cualquier tipo de inmueble, siempre que dichas diligencias se 
realicen por las autoridades competentes y en estricto apego al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
ARTÍCULO 184. El Coordinador, ordenará las visitas de inspección y verificación a los 
establecimientos, empresas, propietarios y poseedores de inmuebles asentados en el 
Municipio, para cumplimiento a quejas ciudadanas, a solicitud de los propietarios o 
poseedores, o bien para dar cumplimiento a las disposiciones legales del presente 
Reglamento y demás ordenamientos legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 185. De cada visita de inspección o verificación, se levantará acta 
circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por la persona con quien se 
hubiere entendido la diligencia o por quien la práctica, si aquella se hubiese negado a 
proponerlos. 
 
De toda acta se dejará copia a la persona con quien se entendió la dirigencia, aunque se 
hubiere negado a firmar, lo que no afectará la validez de la diligencia ni del documento de 
que se trae, siempre y cuando el verificador haga constar tal circunstancia. 
Las actas circunstanciadas, se harán conforme a lo dispuesto en la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado. 
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ARTÍCULO 186. En ausencia del Coordinador, el Ayuntamiento, podrá asignar un servidor 
público, a efecto de ordenar y firmar, las órdenes de inspección y verificación, y las actas 
circunstanciadas. 
 
ARTÍCULO 187. Las inspecciones y verificaciones que realicen, el personal adscrito a la 
Coordinación, mediante orden que así los faculte, las realizarán en los términos legales 
aplicables que dispone la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado, así como la 
normatividad aplicable en el Municipio. 
 
ARTÍCULO 188. En caso de el personal adscrito a la Coordinación, que lleve a cabo las 
inspecciones y verificaciones, se percate de que se está llevando a cabo un delito, de los 
establecidos en el Código Penal vigente en el Estado, de inmediato, dará aviso a la Fiscalía 
General del Estado, o la autoridad federal o estatal correspondiente, y dará la atención 
correspondiente al animal afectado. 

ARTÍCULO 189. Cuando se realicen quejas ciudadanas del maltrato o crueldad contra 
algún animal, los inspectores o verificadores, acudirán de forma inmediata y con un 
especialista en la materia, al domicilio o lugar en que aquel se encuentre, sin que mediare 
autorización del Secretario de Servicios Públicos. 
 
En caso de que la acción contra algún animal sea dentro de un domicilio, el inspector o 
verificador, solicitará al dueño o poseedor del inmueble el ingreso al mismo, con el fin de 
dar la protección y auxilio al animal maltratado, siempre dando observancia al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Los propietarios, responsables, encargados u ocupantes del bien inmueble, están 
obligados a permitir el acceso al lugar y dar facilidades e informes a las autoridades en el 
desarrollo de su labor. 
 
Si el propietario, responsable, encargado u ocupante del bien inmueble no se encontrase 
al momento de la visita de los inspectores o verificadores, se dejará un citatorio fijada en la 
puerta o la vista, para realizar visita al día siguiente, apercibiéndolo con las medidas de 
apremio que correspondan, de acuerdo a lo que establece la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado. 
 
En caso de que al día siguiente no se encontrase el propietario, responsable, encargado u 
ocupante del bien inmueble, el inspector o verificador, para lograr el cumplimiento de sus 
determinaciones podrán hacer uso de las medidas de apremio consistentes en: 
 
I. El auxilio de la fuerza pública; 

II. El uso de cerrajero; y 

III. El rompimiento de chapas y cerraduras. 

 
Dichas medidas de apremio solamente serán usadas con el único propósito de rescatar a 
un animal maltratado. 
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Una vez rescatado el animal maltratado, el inspector o verificador, llevará al animal al 
UCBAC, y este a su vez le dará la atención que corresponda conforme a lo establecido en 
este Reglamento. 

CAPÍTULO XXVI 

DE LAS SANCIONES 

 
ARTÍCULO 190. Constituyen infracciónes al presente Reglamento por parte de 
comerciantes y prestadores de servicios relacionados con la actividad, o en su caso de los 
particulares, las siguientes: 
 
I. No contar con archivos clínicos de animales domésticos objeto de vacunación, 
tratamiento o eutanasia; 
II. Cuando las jaulas o compartimentos para el albergue de animales, no tengan las 
dimensiones señaladas en las Normas Oficiales Mexicanas; 
III. Ofrecer animales para su enajenación en la vía pública; 
IV. Ofrecer animales en venta sin contar con los permisos necesarios; 
V. Ofrecer o distribuir animales domésticos con fines de propaganda, promoción o 
premiación;  
VI. Ofrecer animales  en venta si están enfermos o lesionados; 
VII. Instalar y operar criaderos en inmuebles de uso habitacional, con fines de 
reproducción para explotación comercial; 
VIII. Mantener colgados, atados o aglomerados, animales domésticos de tal forma que se 
impida su libertad de movimiento y descanso; 
IX. Practicarles mutilaciones que no sean las motivadas por exigencias funcionales, 
de salud, estética o mantenimiento de características propias de la raza; 
X. Negarse a entregarlos cuando hayan sido otorgados en custodia por el UCBAC, y 
existan causas justificadas que supongan su maltrato o agresión; 
XI. Vender o donar animales a personas menores de 18 años sin contar con la 
autorización de sus padres o tutores; 
XII. Obsequiar, distribuir o vender animales vivos, especialmente cachorros, para 
fines de propaganda o promoción comercial, como premios de sorteo, loterías o como 
juguete infantil; 
XIII. Utilizar métodos o prácticas que contravengan a las Normas Oficiales Mexicanas, 
relacionadas con animales domésticos y sean competencia de la Autoridad Municipal; 
XIV. No Inmunizarlo anualmente, contra las enfermedades transmisibles propias de su 
especie; 
XV. No portar el respectivo collar de vacunación e identificación; 
XVI. No mantenerlo en el interior de su domicilio, con las medidas de seguridad y de 
higiene necesarias para impedir que los animales causen molestias a los vecinos; 
XVII. Poner en riesgo la integridad física de las personas; 
XVIII. Oponerse a la entrega de un animal cuya custodia o adopción ha sido otorgada a la 
Unidad de Control y Protección Animal Municipal, cuando haya causa justificada por parte 
de la autoridad; 
XIX. Llevarlos por la vía pública sin collar y correa, tratándose de animales peligrosos, con 
bozal; 
XX. No levantar de la vía pública el excremento de su animal; 
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XXI. No reparar los daños que ocasione el animal doméstico de su propiedad; 
XXII. Ejecutar actos de crueldad de los descritos en el artículo 15 del presente Reglamento 
sobre cualquier tipo de animal;  

XXIII. Mantener a la intemperie sin un lugar donde resguardarse del sol y lluvia;  
XXIV. Mantenerlo en un espacio que impida realizar sus necesidades fisiológicas y 
zootécnicas o no garantice el bienestar animal;  
XXV. Las demás que señale el Código Ambiental como infracciones establezcan y sean 
susceptibles de inspección y verificación de presente Reglamento y las disposiciones 
legales aplicables. 
 

ARTÍCULO 191. Son conductas crueles hacia los animales, aquellos actos u omisiones 

que, siendo innecesarios, dañan su salud, integridad física, instinto, desarrollo o 

crecimiento. Se consideran conductas crueles o de maltrato hacia los animales los 

enlistados en el Código Ambiental del Estado de Querétaro.  

ARTÍCULO 192. En el entrenamiento de animales no se utilizarán métodos de castigo 

como golpes, racionamiento alimenticio, collar de castigo con picos, collar eléctrico o 

cualquier otro medio o práctica calificados por el presente reglamento como crueldad o 

maltrato animal.  

ARTÍCULO 193. Las demás infracciones cometidas por particulares relacionadas con 

animales domésticos serán calificadas de conformidad con el Código Ambiental y demás 

disposiciones legales y administrativas aplicables.  

ARTÍCULO 194. Cuando el Probable Infractor haya reconocido haber incumplido alguna 

de las Infracciones contempladas en el presente reglamento antes de ser calificada, 

únicamente se le realizará amonestación con apercibimiento por escrito, previa reparación 

de la falta administrativa.  

ARTÍCULO 195. Para el cumplimiento de sus funciones el Coordinador de la Unidad de 

Control y Protección Animal de Colón podrá hacer uso de la fuerza pública justificando tal 

hecho en el acta respectiva, respetando en todo momento los derechos humanos.  

ARTÍCULO 196. Procede el apercibimiento por infracciones leves, siempre que no se trate 

de reincidencia.  

ARTÍCULO 197.  De comprobarse reincidencia en la conducta infractora, la sanción 

pecuniaria podrá incrementarse hasta por un doble de su importe. 

 

ARTÍCULO 198. Las conductas que constituyen infracción al presente Reglamento serán 
calificadas por el Juez Cívico Municipal, y sancionará de la manera siguiente: 
 
I. Amonestación con apercibimiento por escrito; 
II. Multa por el equivalente de 50 a 500 UMAS (Unidad de Medida y Actualización), al 
momento de imponer la sanción; 
III. Decomiso de los bienes, materiales, productos o subproductos, vehículos, utensilios, 
herramientas, equipo y cualquier instrumento directamente relacionado con la infracción 
cometida; 
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IV. Aseguramiento de animales en la Unidad de Control y Protección Animal de Colón; y 
V. Clausura temporal o definitiva, parcial o total de los sitios en donde se desarrollen las 
actividades que den lugar a la comisión de la infracción y de conformidad con la Ley de 
Protección Animal del Estado de Querétaro, la Ley de Procedimientos Administrativos del 
Estado de Querétaro y demás disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 
Las demás infracciones cometidas por particulares relacionadas con animales, serán 
calificadas de conformidad a la normatividad local aplicable. 
 
ARTÍCULO 199. Para la imposición de sanciones a que se refiere este ordenamiento, se 
tomará en cuenta: 
 
I. La gravedad de la infracción; 
II. El carácter intencional o negligente de la acción u omisión constitutiva de la infracción; 
III. Los daños que se hubiesen producido o pudieran producirse y en su caso, las 
afectaciones a la salud y seguridad de las personas; 

IV. Los medios de convicción aportados; 
V. La calidad de reincidente del infractor; y 
VI. Las condiciones económicas y sociales de la persona física o moral que se sanciona. 
 
ARTÍCULO 200. Para los efectos del presente Reglamento, se considerará reincidente al 
infractor que incurra más de una vez en conductas que impliquen infracciones a un mismo 
precepto, contado a partir de la fecha en que se levante el acta de inspección o verificación 
en que se hizo constar la primera infracción, siempre y cuando, ésta no hubiese sido 
desvirtuada. 
 
A los reincidentes se les aplicará el doble de las multas originalmente impuestas, 
independientemente de otras sanciones a que pudieran hacerse acreedores. 
 

CAPÍTULO XXVII 

DEL RECURSO 

 

ARTÍCULO 201. Las resoluciones dictadas por las autoridades en la aplicación del 
presente Reglamento, que pongan fin a un procedimiento o instancia, podrán ser 
impugnadas por los afectados, mediante recurso de revisión, siendo optativo agotarlo ante 
la Autoridad Municipal que corresponda de donde emane el acto administrativo o acudir a 
la vía jurisdiccional contencioso- administrativa. 
 
ARTÍCULO 202. Por lo que respecta al procedimiento de sustanciación del recurso de 
revisión a que se refiere el artículo anterior, los particulares y autoridades competentes, 
sujetarán sus actuaciones a las disposiciones contenidas en el Título Sexto, Capítulo I de 
la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 
181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, publíquese el presente Acuerdo 
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por una sola ocasión en la Gaceta Municipal del Municipio de Colón, Qro., “La Raza”,  así 
como en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, en la 
inteligencia que dichas publicaciones se encuentran exentas del pago de los derechos que 
se generen con motivo de las mismas, en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del 
Código Fiscal del Estado de Querétaro. 
 
SEGUNDO.- El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en la Gaceta Municipal. 
 
TERCERO. La Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal y a la Secretaría de 
Administración, deberán de realizar los estudios financieros, administrativos y operativos 
necesarios, para la implementación de las disposiciones que se establecen en el presente 
Reglamento, de manera que la Secretaría de Servicios Públicos Municipales y el Centro 
de Atención Animal Municipal cuente con la capacidad presupuestal, material, técnica y 
operativa necesaria para el ejercicio de sus funciones. La Secretaría de Finanzas Públicas 
y Tesorería Municipal deberá contemplar en el proyecto de Presupuesto de Egresos del 
Ejercicio Fiscal 2024 los recursos necesarios para la operación de la Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales y el Centro de Atención Animal Municipal, así como para la 
implementación de todas las disposiciones previstas en el presente Reglamento. 
 
CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del H. Ayuntamiento para que en términos del 
artículo 13 fracción XI del Reglamento Interior del Ayuntamiento dé a conocer el presente 
acuerdo a la Secretaria de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Administración, 
Secretaría de Finanzas, Secretaría de Desarrollo Sustentable, Secretaría de Seguridad 
Pública, Policía Preventiva y Tránsito Municipal y a la Secretaría de la Contraloría 
Municipal.” 
 
Concluido lo anterior, se continúa con el siguiente punto del orden del día.----------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
II. Comisiones Unidas de Gobernación y de Combate a la Corrupción:---------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
3).- Acuerdo por el que se autorizan Lineamientos para la implementación de 
actividades de control de Municipio de Colón, Querétaro.---------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Secretario del Ayuntamiento M. en A.P. Jorge Alberto Cornejo Mota procede a dar 
lectura de los puntos resolutivos que resumen el sentido del proyecto del Acuerdo. Una vez 
terminada la lectura, pone a consideración de los integrantes del Ayuntamiento el presente 
punto del orden del día y no habiéndose registrado participación alguna consulta a este 
Órgano Colegiado mediante votación económica la propuesta que ha sido presentada, por 
lo que les solicita que los que estén a favor lo manifiesten en votación económica 
levantando la mano. Una vez realizada la misma, informa que se cuenta con siete votos a 
favor, cero votos en contra y dos abstenciones de la Regidora Ma. Olga Gutiérrez Gutiérrez 
y  del Regidor Gaspar Ramón Trueba Moncada, por lo que el presente proveído se aprueba 
por Mayoría Calificada de sus integrantes presentes.-------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Acuerdo que se transcribe en los siguientes términos: 
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“Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 37 fracción IV, 45 fracción II y III de la Ley General del Sistema 

Nacional Anticorrupción; 9 fracción II, 10 fracción I y 15 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 

1 y 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 6 y 12 de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro del Reglamento del Órgano 

Interno de Control del Municipio de Colón; 5 fracción XIII y 40 del Reglamento Orgánico de 

la Administración Pública del Municipio de Colón, Qro; 13 fracción XI, 26 fracción II y 32 

del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., y 

C O N S I D E R A N D O   
 

1. Que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

concordancia con lo dispuesto por el artículo 35 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Querétaro, disponen que los Estados adoptarán, para su régimen interior, 

la forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 

división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio Libre, 

estableciendo entre otras bases: que los Municipios estarán investidos de personalidad 

jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley; administrarán libremente su hacienda, 

la cual se conformará de los rendimientos de los bienes que le pertenezcan, así como de 

las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor.  

 

2. En el artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se crea 

el Sistema Nacional Anticorrupción como la instancia de coordinación entre las autoridades 

de todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de 

responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y 

control de recursos públicos, cuyo objetivo es que todos los servidores públicos realicen 

sus atribuciones dentro del marco de la ley. 

3. El artículo 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, señala que el 

municipio libre constituye la base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa del estado de Querétaro, precisando que cada municipio será gobernado 

por un ayuntamiento de elección popular directa. 

4. El artículo 30 fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro señala 

que el Ayuntamiento es competente para aprobar los bandos de policía y gobierno, 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general.  

 

5. Por su parte, el artículo 146 de la citada Ley Orgánica establece que los ayuntamientos 

están facultados para organizar su funcionamiento y estructura, así como para regular de 

manera sustantiva y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, 

reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás documentos que contengan 

disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el Municipio. 

Asimismo, los artículos 147, 148, 149 y 150 de dicho instrumento legal facultan a los 

ayuntamientos para aprobar y reformar la normatividad municipal, para la defensa de los 

intereses de los ciudadanos y el más eficaz ejercicio del servicio público. 
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6. En términos de los numerales 6 y 7 de la Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción, este se crea como la instancia de coordinación entre las autoridades de 

todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de 

responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y 

control de recursos públicos. Es imperante que el desempeño de los servidores públicos 

sea en un marco de los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia 

en sus funciones, empleos, cargos y comisiones, por lo que el Sistema integra instituciones 

administrativas y jurisdiccionales encargadas de la identificación, prevención, supervisión, 

investigación y sanción de hechos de corrupción. 

 

7. Por otro lado, la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción contempla en su 

artículo 37 el Sistema Nacional de Fiscalización, situándolo como un subsistema que 

funciona como eje central del Sistema Nacional Anticorrupción, a efecto de que las 

acciones del Estado para prevenir y sancionar la corrupción se lleven a cabo dentro de un 

sistema integral. Este sistema contempla fortalecer el régimen jurídico respecto a los 

controles internos, facultados para prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que 

pudieran constituir responsabilidades administrativas.. 

 

8. En virtud de lo anterior, se recibió en la Secretaría del H. Ayuntamiento del Municipio 

de Colón, Qro., el oficio suscrito por el Lic. Cerjio Ríos Vargas, Secretario de la Contraloría 

Municipal, por medio del cual remite los Lineamientos para la implementación de 

actividades de control de Municipio de Colón, Querétaro. Por lo que, atendiendo a lo 

anterior, se integró en los archivos de la Dirección de Asuntos de Cabildo de la Secretaría 

del Ayuntamiento el expediente CGyCCC/111/DAC/2023. 

 

9. Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 26 fracción II del Reglamento Interior 

del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., la Secretaría del Ayuntamiento remitió 

mediante oficio MCQ/SAY/DAC/724/2023, de fecha 13 de diciembre del 2023, el 

expediente referido a las Comisión de Gobernación, para su estudio y consideración.  

 

10. Que en atención a lo dispuesto por el artículo 38 fracción I de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Querétaro, los miembros de las Comisiones Unidas de Gobernación y de 

Combate a la Corrupción se reunieron para realizar el estudio y trámite del presente asunto, 

considerando viable la autorización de los Lineamientos para la implementación de 

actividades de control de Municipio de Colón, Querétaro. 

 

11. Lo anterior es concordante con el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 de Colón, 

Querétaro, mismo que establece en su Eje 5 “Gobierno Abierto y Cercano a la Gente” el 

cual tiene dentro de su Estrategia 5.1, la línea de Acción 5.1.2 misma que tiene como 

objetivo el Actualizar la Reglamentación, lineamientos y manuales aplicables a la 

Administración y el ejercicio de los recursos públicos municipales.”  
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Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro aprobó en el 

punto 4, apartado II, inciso 3) del Orden del Día, por Mayoría Calificada de votos de sus 

integrantes  presentes, el siguiente: 

“ 

A C U E R D O: 

ÚNICO. Se autorizan los Lineamientos para la implementación de actividades de control 
de Municipio de Colón, Querétaro, para quedar en los términos plasmados en el presente 
instrumento: 

 

LINEAMIENTOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACTIVIDADES DE CONTROL DEL  

MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

CAPÍTULO I 

OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES 

 

Artículo 1. Observación 

El presente Acuerdo tiene por objeto establecer los Lineamientos, que las dependencias, entidades e 

institutos desconcentrados del Municipio de Colón, deberán observar para el establecimiento, 

supervisión, evaluación, actualización y mejora continua de su Sistema de Control Interno Institucional. 

 
Artículo 2. Base de referencia, objeto y ámbito de aplicación 

Los titulares y, en su caso, el Órgano de Gobierno, así como los demás servidores públicos de las 

dependencias, entidades e institutos desconcentrados del Municipio de Colón, en sus respectivos niveles 

de control interno, establecerán, actualizarán y mantendrán en operación su Sistema de Control Interno, 

tomando como referencia los criterios y disposiciones que establezca el Sistema Nacional de Fiscalización 

y como base los presentes Lineamientos, para el cumplimiento del objetivo del control interno en las 

categorías correspondientes (operación, información, cumplimiento y salvaguarda). 

 
Artículo 3. Definiciones 

Para efectos de los presentes Lineamientos se entenderá por: 

I. Acción (es) de control: las actividades determinadas e implantadas por los Titulares y 

demás servidores públicos de las dependencias, entidades e institutos desconcentrados 

del Municipio de Colón para alcanzar los objetivos institucionales, prevenir y administrar 

los riesgos identificados, incluidos los de corrupción y de tecnologías de la información; 
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II. Acción (es) de mejora: las actividades determinadas e implantadas por los Titulares y 

demás servidores públicos de las dependencias, entidades e institutos desconcentrados 

del Municipio de Colón para eliminar debilidades de control interno; diseñar, 

implementar y reforzar controles preventivos, detectivos o correctivos; así como atender 

áreas de oportunidad que permitan fortalecer el Sistema de Control Interno 

Institucional; 

III. Actividades de Control: Son políticas, procedimientos u acciones que se establecen con 

la finalidad de asegurar que las respuestas a los riesgos se lleven a cabo eficazmente. 

IV. Administración: los servidores públicos de mandos superiores y medios diferentes al 

Presidente del Municipio de Colón; 

V. Administración de riesgos: el proceso dinámico desarrollado para contextualizar, 

identificar, analizar, evaluar, responder, supervisar y comunicar los riesgos, incluidos los 

de corrupción, inherentes o asociados a los procesos por los cuales se logra el mandato 

de la institución, mediante el análisis de los distintos factores que pueden provocarlos, 

con la finalidad de definir las estrategias y acciones que permitan mitigarlos y asegurar 

el logro de metas y objetivos institucionales de una manera razonable, en términos de 

eficacia, eficiencia y economía en un marco de transparencia y rendición de cuentas; 

VI. Área (s) de oportunidad: la situación favorable en el entorno institucional, bajo la forma 

de hechos, tendencias, cambios o nuevas necesidades que se pueden aprovechar para 

el fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional; 

VII. Autocontrol: la implantación de mecanismos, acciones y prácticas de supervisión o 

evaluación de cada sistema, actividad o proceso, que permita identificar, evitar y, en su 

caso, corregir con oportunidad los riesgos o condiciones que limiten, impidan o hagan 

ineficiente el logro de metas y objetivos institucionales; 

VIII. Ayuntamiento: es el órgano colegiado de representación popular, pilar de la estructura 

gubernamental y claro representante de los intereses de los habitantes del Municipio, 

que debe de ejecutar todo tipo de acciones en el ámbito de su competencia tendientes 

a lograr una administración municipal eficiente, de conformidad a lo que establece el 

artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

IX. Carpeta electrónica: la aplicación informática que contiene la información que servirá 

de base para el análisis y tratamiento de los asuntos que se presenten en las sesiones 

del Comité; 

X. Comité o CIAR: el Comité de Control Interno, Administración de Riesgos y Desempeño 

Institucional del Municipio de Colón; 

XI. Competencia profesional: la cualificación para llevar a cabo las responsabilidades 

asignadas, la cual requiere habilidades y conocimientos, que son adquiridos 

generalmente con la formación y experiencia profesional y certificaciones. Se expresa en 

la actitud y el comportamiento de los individuos para llevar a cabo sus funciones y 

cumplir con sus responsabilidades; 

XII. Control correctivo (después): el mecanismo específico de control que opera en la etapa 
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final de un proceso, el cual permite identificar y corregir o subsanar en algún grado, 

omisiones o desviaciones; 

XIII. Control detectivo (durante): el mecanismo específico de control que opera en el 

momento en que los eventos o transacciones están ocurriendo, e identifican las 

omisiones o desviaciones antes de que concluya un proceso determinado; 

XIV. Control Interno: el proceso efectuado por el Presidente, la Administración y los demás 

servidores públicos del Municipio de Colón, con objeto de proporcionar una seguridad 

razonable sobre la consecución de las metas y objetivos institucionales y la salvaguarda 

de los recursos públicos, así como para prevenir actos contrarios a la integridad; 

XV. Control preventivo (antes): el mecanismo específico de control que tiene el propósito de 

anticiparse a la posibilidad de que ocurran incumplimientos, desviaciones, situaciones 

no deseadas o inesperadas que pudieran afectar al logro de las metas y objetivos 

institucionales; 

XVI. Coordinación de Control Interno: La Jefatura Gabinete, que evalúa el desempeño del 

Municipio de Colón. 

XVII. Debilidad(es) de control interno: la insuficiencia, deficiencia o inexistencia de controles 

en el Sistema de Control Interno Institucional, que obstaculizan o impiden el logro de las 

metas y objetivos institucionales, o materializan un riesgo, identificadas mediante la 

supervisión, verificación y evaluación interna y/o del Órgano Interno de Control; 

XVIII. Dependencias: las Secretarías del Municipio de Colón, incluyendo a sus órganos 

administrativos desconcentrados. 

XIX. Dirección de Sistemas: la Dirección de Sistemas de la Información del Municipio de 

Colón, responsable de proveer infraestructura y servicios de TIC´s. 

XX. Economía: los términos y condiciones bajo los cuales se adquieren recursos, en cantidad 

y calidad apropiada y al menor costo posible para realizar una actividad determinada, 

con la calidad requerida; 

XXI. Eficacia: el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos, en lugar, tiempo, calidad y 

cantidad; 

XXII. Eficiencia: el logro de objetivos y metas programadas con la misma o menor cantidad de 

recursos; 

XXIII. Elementos de control: los puntos de interés que deberá instrumentar y cumplir cada 

dependencia en su sistema de control interno para asegurar que su implementación, 

operación y actualización sea apropiada y razonable; 

XXIV. Entidades: los organismos públicos descentralizados del Municipio de Colón; 

XXV. Evaluación del Sistema de Control Interno: el proceso mediante el cual se determina el 

grado de eficacia y de eficiencia con que se cumplen las normas generales de control 

interno y sus principios, así como los elementos de control del Sistema de Control 

Interno Institucional en sus tres niveles: Estratégico, Directivo y Operativo, para asegurar 

razonablemente el cumplimiento del objetivo del control interno en sus respectivas 
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categorías; 

XXVI. Factor (es) de riesgo: la circunstancia, causa o situación interna y/o externa que aumenta 

la probabilidad de que un riesgo se materialice; 

XXVII. Gestión de riesgos de corrupción: Proceso desarrollado para contextualizar, identificar, 

analizar, evaluar, atender, monitorear y comunicar los riesgos que por acción u omisión, 

mediante el abuso del poder y/o el uso indebido de recursos y/o de información, empleo, 

cargo o comisión, se pueden dañar los intereses de una institución, para la obtención de 

un beneficio particular o de terceros, incluye soborno, fraude, apropiación indebida u 

otras formas de desviación de recursos por un funcionario público, nepotismo, extorsión, 

tráfico de influencias, uso indebido de información privilegiada, entre otras prácticas, en 

aquellos procesos o temáticas relacionados con áreas financieras, presupuestales, de 

contratación, de información y documentación, investigación y sanción, trámites y/o 

servicios internos y externos; 

XXVIII. Impacto o efecto: las consecuencias negativas que se generarían en la Institución, en el 

supuesto de materializarse el riesgo; 

XXIX. Informe Anual: el Informe Anual del Estado que Guarda el Sistema de Control Interno 

Institucional; 

XXX. Institución: La Administración Pública del Municipio de Colón; 

XXXI. Lineamientos: Los Lineamientos Generales del Marco Integrado de Control Interno del 

Municipio de Colón; 

XXXII. Líneas de reporte: las líneas de comunicación, internas y externas, a todos los niveles de 

la organización que proporcionan métodos de comunicación para la oportuna toma de 

decisiones; 

XXXIII. Mapa de riesgos: la representación gráfica de uno o más riesgos que permite vincular la 

probabilidad de ocurrencia y su impacto en forma clara y objetiva; 

XXXIV. Matriz de Administración de Riesgos: la herramienta que refleja el diagnóstico general 

de los riesgos para identificar estrategias y áreas de oportunidad en la Institución, 

considerando las etapas de la metodología de administración de riegos; 

XXXV. MICI: Marco Integrado de Control Interno. 

XXXVI. MIR y/o Matriz de Indicadores para Resultados: la herramienta de planeación 

estratégica que expresa en forma sencilla, ordenada y homogénea la lógica interna de 

los programas presupuestarios, a la vez que alinea su contribución a los ejes de política 

pública y objetivos del Plan Municipal de Desarrollo y sus programas derivados, y a los 

objetivos estratégicos de las dependencias y entidades; y que coadyuva a establecer los 

indicadores estratégicos y de gestión, que constituirán la base para el funcionamiento 

del Sistema de Evaluación del Desempeño; 

XXXVII. Mejora continua: al proceso de optimización y perfeccionamiento del Sistema de Control 

Interno; de la eficacia, eficiencia y economía de su gestión; y de la mitigación de riesgos, 

a través de indicadores de desempeño y su evaluación periódica; 
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XXXVIII. Modelo Estándar de Control Interno: al conjunto de normas generales de control 

interno y sus principios y elementos de control, los niveles de responsabilidad de control 

interno, su evaluación, informes, programas de trabajo y reportes relativos al sistema de 

control interno institucional; 

XXXIX. Municipio: El Municipio de Colón; 

XL. Objetivos institucionales: conjunto de objetivos específicos que conforman el desglose 

lógico de los programas emanados del Plan Municipal de Desarrollo, en términos del 

artículo 117 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

 

XLI. Órgano Interno de Control: La Secretaría de la Contraloría Municipal de Colón, 

Querétaro, es el organismo público desconcentrado del Ayuntamiento con autonomía 

técnica y le corresponde la aplicación en el ámbito de su competencia de acciones de 

prevención, vigilancia, control, fiscalización, evaluación y anticorrupción, con el objetivo 

de que los recursos humanos, materiales y financieros del Municipio, se administren y 

ejerzan adecuadamente conforme a los planes, programas y presupuesto aprobados, 

atendiendo a su ámbito de competencia. 

XLII.   PMD: Plan Municipal de Desarrollo. 

XLIII.   Presidente: El Presidente del Municipio de Colón; 

XLIV. Procesos administrativos: aquellos necesarios para la gestión interna de la 

institución que no contribuyen directamente con su razón de ser, ya que dan soporte 

a los procesos sustantivos. 
 

XLV. Probabilidad de ocurrencia: la estimación de que se materialice un riesgo, 

en un periodo determinado; 

XLVI. Procesos sustantivos: aquellos que se relacionan directamente con las funciones 

sustantivas de la institución, es decir, con el cumplimiento de su misión. 
 

XLVII. Programa presupuestario: la categoría programática que organiza, en forma 

representativa y homogénea, las asignaciones de recursos para el cumplimiento de 

objetivos y metas; 
 

XLVIII. PTAR: el Programa de Trabajo de Administración de Riesgos; 
 

XLIX. PTCI: el Programa de Trabajo de Control Interno; 
 

L. Riesgo: el evento adverso e incierto (externo o interno) que derivado de la combinación 

de su probabilidad de ocurrencia y el posible impacto pudiera obstaculizar o impedir el 

logro de las metas y objetivos institucionales; 
 

LI. Riesgo (s) de corrupción: la posibilidad de que por acción u omisión, mediante el abuso 

del poder y/o el uso indebido de recursos y/o de información, empleo, cargo o comisión, 

se dañan los intereses de una institución, para la obtención de un beneficio particular o 

de terceros, incluye soborno, fraude, apropiación indebida u otras formas de desviación 
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de recursos por un funcionario público, nepotismo, extorsión, tráfico de influencias, uso 

indebido de información privilegiada, entre otras prácticas; 
 

LII. Seguridad razonable: el alto nivel de confianza, más no absoluta, de que las metas y 

objetivos de la institución serán alcanzados; 
 

LIII. Sesión (es) virtual (es): la celebrada a través de medios electrónicos de comunicación a 

distancia que permiten la transmisión simultánea de voz e imagen; 
 

LIV.   Sistema de Control Interno Institucional o SCII: El conjunto de procesos, mecanismos y 

elementos organizados y relacionados que interactúan entre sí, y que se aplican de 

manera específica por la Institución a nivel de planeación, organización, ejecución, 

dirección, información y seguimiento de sus procesos de gestión, para dar certidumbre 

a la toma de decisiones y conducirla con una seguridad razonable al logro de sus metas 

y objetivos en un ambiente ético e íntegro, de calidad, mejora continua, eficiencia y de 

cumplimiento de la ley; 
 

LV. Sistema de información: el conjunto de procedimientos ordenados que, al ser 

ejecutados, proporcionan información para apoyar la toma de decisiones y el control de 

la Institución; 
 

LVI.   Sistema Informático: la herramienta electrónica administrada por el Órgano Interno de 

Control para sistematizar el registro, seguimiento, control y reporte de información de 

los procesos previstos en los presentes Lineamientos; 
 

LVII.   TIC´s: las Tecnologías de la Información y Comunicaciones; 
 

LVIII. Unidades administrativas: Las comprendidas en el reglamento interior, estatuto orgánico 

y/o estructura orgánica básica de la Institución, responsables de ejercer la asignación 

presupuestaria correspondiente; 

 
CAPÍTULO II  

RESPONSABLES DE SU APLICACIÓN Y VIGILANCIA 

 

Artículo 4. Responsables de su aplicación 

Será responsabilidad del Presidente del Municipio de Colón, los Titulares de las dependencias, entidades, 

institutos desconcentrados y en general la totalidad de los servidores públicos de la Institución, establecer 

y actualizar el Sistema de Control Interno Institucional, evaluar y supervisar su funcionamiento, así como 

ordenar las acciones para su mejora continua; además de instrumentar los mecanismos, procedimientos 

específicos y acciones que se requieran para la debida observancia de los presentes Lineamientos. 

En la implementación, actualización y mejora del SCII, se identificarán y clasificarán los mecanismos de 

control en preventivos, detectivos y correctivos, privilegiándose los preventivos y las prácticas de 

autocontrol, para evitar que se produzcan resultados o acontecimientos no deseados o inesperados que 

impidan en términos de eficiencia, eficacia y economía el cumplimiento de las metas y objetivos de la 

institución. 
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Artículo 5. Designación del Coordinador de Control Interno y Enlaces 

El Presidente del Municipio de Colón designará, mediante oficio, a un servidor público de nivel jerárquico 

inmediato inferior como Coordinador de Control Interno para asistirlo en la aplicación y seguimiento de 

los presentes Lineamientos,  nombramiento que recaerá en el Titular de la Jefatura de Gabinete. 

El Coordinador de Control Interno designará, mediante oficio, al Enlace del CIAR, quien deberá tener un 

nivel jerárquico inmediato inferior a éste. En el oficio de designación se deberá marcar copia al Titular del 

Órgano Interno de Control, con el propósito de que éste solicite la baja y alta para el designado de claves 

de acceso al sistema informático del CIAR. Los cambios en la designación anterior se informarán de la 

misma forma, dentro de los 10 días hábiles posteriores a que se efectúe. 

El Titular del Órgano Interno de Control designará, mediante oficio, al Enlace de Administración de Riesgos, 

quien deberá tener un nivel jerárquico inmediato inferior a éste; el nombramiento recaerá 

preferentemente en algún responsable de Riesgos del Órgano Interno de Control. 

 

Artículo 6. De su vigilancia y asesoría 

El Órgano Interno de Control, conforme a sus respectivas atribuciones, será responsable de vigilar la 

implementación y aplicación adecuada de los Lineamientos; adicionalmente, el Órgano Interno de Control, 

en el ámbito de su competencia, otorgará la asesoría y apoyo que corresponda a los Titulares y demás 

servidores públicos de la Institución para la implementación de su SCII. 

 

CAPÍTULO III 

USO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

 

Artículo 7. De las cuentas de correo estandarizadas 

El Coordinador de Control Interno y los Enlaces gestionarán a través de la Coordinación de Informática de 

la Secretaría de Finanzas, la creación y asignación de cuentas de correo estandarizadas con el dominio de 

la Institución, su uso quedará bajo responsabilidad de los mismos, debiendo cumplir lo siguiente: 
 

Designación Correo electrónico estandarizado 

Coordinador de Control Interno coordinadorci@municipiodecolon.gob.mx 

Enlace de ARI enlaceari@municipiodecolon.gob.mx 

Designación Correo electrónico estandarizado 

Enlace del CIAR enlaceciar@municipiodecolon.gob.mx 

 

Las cuentas de correo estandarizadas son el medio oficial de comunicación del Órgano Interno de Control; 

serán permanentes y transferibles a los servidores públicos que asuman cada designación; no deberán 

cancelarse y/o dar de baja, siendo responsabilidad del Coordinador de Control Interno y de cada Enlace, 

proveer lo necesario ante la Dirección de Sistemas para que las cuentas permanezcan activas. 

 

mailto:coordinadorci@municipiodecolon.gob.mx
mailto:enlaceari@municipiodecolon.gob.mx
mailto:enlaceciar@municipiodecolon.gob.mx
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Artículo 8. De la sistematización 

Las dependencias que hayan realizado acciones de mejora funcionales y una sistematización integral de 

los procesos en materia de control interno podrán operar con sus procedimientos optimizados, siempre 

que acrediten ante el Órgano Interno de Control, que los mismos son compatibles con lo establecido en 

los Lineamientos. 

 

TÍTULO SEGUNDO 

MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO 

CAPÍTULO I 

ESTRUCTURA DEL MODELO 

 

Artículo 9. Categorías del objetivo del control interno 

El control interno tiene como objetivo proporcionar una seguridad razonable en el logro de objetivos y 

metas de la Institución dentro de las siguientes categorías: 

I. Operación: Eficacia, eficiencia y economía de las operaciones, programas y proyectos; 

II. Información: Confiabilidad, veracidad y oportunidad de la información financiera, 

presupuestaria y de operación; 

III. Cumplimiento: Observancia del marco legal, reglamentario, normativo y administrativo 

aplicable a las Instituciones, y 

IV. Salvaguarda: Protección de los recursos públicos y prevención de actos de corrupción. 

El presente Marco Integrado de Control Interno se Integra por 5 Componentes de Control Interno, 17 

principios y elementos y actividades de control que a continuación se detallan: 

 

CAPÍTULO II 

PRIMER COMPONENTE  AMBIENTE DE CONTROL 

 

Artículo 10. Ambiente de Control 

Es la base que proporciona la disciplina y estructura para lograr un sistema de control interno eficaz e 

influye en la definición de los objetivos y la constitución de las actividades de control. Para la aplicación de 

esta norma, el Presidente y la Administración, deberán establecer y mantener un ambiente de control en 

toda la institución, que implique una actitud de respaldo hacia el control interno, así como vigilar la 

implementación y operación en conjunto y de manera sistémica de los principios, elementos y actividades 

de control descritos en este capítulo. 
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SECCIÓN I 

PRINCIPIO 1. MOSTRAR ACTITUD DE RESPALDO Y 
COMPROMISO. 

 

Artículo 11.  Actitud de Respaldo del Presidente y la Administración 

El Presidente y la Administración deben tener una actitud de compromiso en lo general con la integridad, 

los valores éticos, las normas de conducta, así como la prevención de irregularidades administrativas y 

actos contrarios a la integridad y en lo particular con lo dispuesto en el Código de Ética y Código de 

Conducta del Municipio de Colón, a través del Comité de Control Interno y del Comité de Ética del 

Municipio de Colón. 

I. El Presidente y la Administración deben demostrar la importancia de la integridad, los valores 

éticos y las normas de conducta en sus directrices, actitudes y comportamiento. 

II. El Presidente y la Administración deben guiar a través del ejemplo sobre los valores, la filosofía 

y el estilo operativo de la institución. En las dependencias con mayor tamaño administrativo, 

los distintos niveles administrativos en la estructura organizacional también deben establecer 

la actitud de respaldo de la Administración. 

III. Las directrices, actitudes y conductas del Presidente y de los Titulares de las dependencias 

deben reflejar la integridad, los valores éticos y las normas de conducta que se esperan por 

parte de los servidores públicos en la institución. 

IV. La actitud de respaldo de los Titulares y la Administración puede ser un impulsor, como se 

muestra en los párrafos anteriores, o un obstáculo para el control interno. 

Actividades de Control: 

 

I.1. La Institución debe contar con lineamientos generales en materia de Control Interno. Este 

Marco Integrado de Control Interno es el ordenamiento en materia de Control Interno 

aplicable al Municipio de Colón, de observancia obligatoria. 

I.2. La Institución debe contar con un comité o grupo de trabajo o instancia análoga en materia 

de Control, Interno, Administración de Riesgos y Desempeño Institucional para el 

tratamiento de asuntos relacionados con la institución. Este Comité debe estar integrado 

por los titulares de las áreas que realizan las funciones sustantivas y de apoyo a la 

administración de la institución, así como por el Órgano Interno de Control. 

I.3. La institución debe contar con un Comité de Ética formalmente establecido para difundir 

y evaluar el cumplimiento del Código de Ética y el Código de Conducta. 

I.4. Los servidores públicos de la Institución, deben conocer y asegurar en su área de trabajo 

el cumplimiento de metas y objetivos, visión y misión institucionales. 

I.5. Los objetivos y metas institucionales derivados del plan estratégico deben estar 

comunicados y asignados a los encargados de las áreas y responsables de cada uno de los 

procesos para su cumplimiento. 
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Artículo 12.  Normas de Conducta 

I. La Administración debe establecer directrices para comunicar las expectativas en materia de 

integridad, valores éticos y normas de conducta. 

II. La Administración, con la supervisión de los Titulares deben definir las expectativas que 

guarda la institución respecto de los valores éticos en las normas de conducta. 

Actividades de Control: 

I.6. La institución debe tener formalizado y actualizado un Código de Ética. 

I.7. La institución debe tener formalizado y actualizado un Código de Conducta. 

I.8. La Institución debe contar con una Política de Escalamiento Ético. 

 

Artículo 13. Apego a las Normas de Conducta 

I. La Administración debe establecer procesos para evaluar el desempeño del personal frente a 

las normas de conducta de la institución y atender oportunamente cualquier desviación 

identificada. 

II. La Administración debe utilizar las normas de conducta como base para evaluar el apego a la 

integridad, los valores éticos y las normas de conducta en toda la institución. 

III. La Administración debe determinar el nivel de tolerancia para las desviaciones. Puede 

establecer un nivel de tolerancia cero para el incumplimiento de ciertas normas de conducta, 

mientras que el incumplimiento de otras puede atenderse mediante advertencias a los 

servidores públicos, siempre atendiendo el incumplimiento a las normas de conducta de 

manera oportuna, consistente y aplicando las leyes y reglamentos correspondientes. 

Actividades de Control: 

I.9. El Código de Ética y el Código de Conducta deben darse a conocer a todo el personal de la 

institución. El Órgano Interno de Control puede utilizar los medios de difusión que estime 

más convenientes para su máxima publicidad tales como: cursos de capacitación, carteles, 

trípticos y folletos, Intranet, correo electrónico, página web, etc. 

I.10. El Código de Conducta debería darse a conocer a otras personas con las que se relaciona 

la institución (terceros, tales como: contratistas, proveedores, prestadores de servicios, 

ciudadanía, etc.). La Institución puede utilizar los medios de difusión que estime más 

convenientes tales como: carteles, trípticos, folletos, página web, etc. 

I.11. La institución debe recabar, por escrito y de manera periódica, de todo su personal y sin 

distinción de jerarquías, la aceptación formal y el compromiso de cumplir con el Código de 

Ética y el de Conducta. 

I.12. El Comité de Ética debe tener formalmente establecidos lineamientos o reglas para su 

operación y un programa de actualización profesional para los miembros de dicho grupo 

de trabajo. 

I.13. La Institución debe contar con un procedimiento establecido para vigilar, detectar, 
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investigar y documentar las posibles violaciones a los valores éticos y a las normas de 

conducta de la institución supeditado al Comité de Ética. 

I.14. La institución debe contar con medios para recibir denuncias de posibles violaciones a los 

valores éticos y a las normas de conducta, supeditado al Comité de Ética. 

I.15. El Comité de Ética debe informar a las instancias superiores sobre el estado que guarda la 

atención de las investigaciones de las denuncias por actos contrarios a la ética y conducta 

institucionales que involucren a los servidores públicos de la institución. 

 

Artículo 14. Programa, política o lineamiento de Promoción de la Integridad y Prevención de la 
Corrupción 

La Administración debe articular un programa, política o lineamiento institucional de promoción de la 

integridad y prevención de la corrupción, que considere como mínimo la capacitación continua en la 

materia de todo el personal; la difusión adecuada de los códigos de ética y conducta implementados; el 

establecimiento, difusión y operación de una línea ética o mecanismo de denuncia anónima y confidencial 

de hechos contrarios a la integridad; así como una función específica de gestión de riesgos de corrupción 

en la institución, como parte del componente de administración de riesgos (con todos los elementos y 

actividades de control incluidos en dicho componente). 

Actividades de Control: 

I.16. La Institución debe contar con un Programa de Capacitación continua de ética, conducta y 

gestión de riesgos. 

 

Artículo 15. Cumplimiento, Supervisión y Actualización Continua del Programa, política o 

lineamiento de Promoción de la Integridad y Prevención de la Corrupción. 

La Administración debe asegurar una supervisión continua sobre la aplicación efectiva y apropiada del 

programa, política o lineamiento institucional de promoción de la integridad, medir si es suficiente y eficaz, 

y corregir sus deficiencias con base en los resultados de las evaluaciones internas y externas a que esté 

sujeta. 

Actividades de Control: 

* Son aplicables los controles establecidos en la sección IV de este Capítulo. 

 

SECCIÓN II 

PRINCIPIO 2. EJERCER LA RESPONSABILIDAD DE VIGILANCIA. 
 

Artículo 16.  Estructura de Vigilancia 

El Presidente y los responsables de las dependencias son responsables de vigilar el funcionamiento del 

control interno, a través de la Administración y las instancias que establezca para tal efecto: 
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El Presidente y los Titulares de las dependencias son responsables de establecer una estructura de 

vigilancia adecuada en función de las disposiciones jurídicas aplicables, la estructura y características de 

la institución. 

Actividades de Control: 

I.17. El Comité de Control Interno debe tener formalmente establecidos lineamientos o reglas 

para su operación y un programa de actualización profesional para los miembros de 

dicho grupo de trabajo, mismo que en cuanto a la Administración de Riesgos debe de 

contar al menos con las siguientes funciones: 

a) Proponer la política y la estratégica para la administración de riesgos en la 

institución. 

b) Promover una cultura de riesgos y la capacitación necesaria en esta materia. 

c) Establecer la política de riesgos de la institución. 

d) Conocer de los riesgos y tomar decisiones sobre la respuesta a los mismos. 

e) Aprobar las políticas y metodología para identificar, evaluar, administrar y controlar 

los riesgos. 

I.18. La Institución debe contar, a través del Órgano Interno de Control, con un área de 

Coordinación de Proyectos y Gestión de Riesgos, que permita apoyar técnica y 

logísticamente las actividades de Administración y/o Gestión de Riesgos en materia de 

Control Interno descritas previamente. 

I.19. La Institución debe contar con un Comité o grupo de trabajo o instancia análoga en 

materia de Adquisiciones para el tratamiento de asuntos relacionados con la institución. 

El Comité de Adquisiciones debe tener formalmente establecidos lineamientos o reglas 

para su operación y un programa de actualización profesional para los miembros de 

dicho grupo de trabajo. 

I.20. La Institución debe contar con un Comité o grupo de trabajo o instancia análoga en 

materia de Auditoría Interna para el tratamiento de asuntos relacionados con la 

institución. El Comité de Auditoría Interna debe tener formalmente establecidos 

lineamientos o reglas para su operación y un programa de actualización profesional para 

los miembros de dicho grupo de trabajo. 

I.21. La Institución debe contar con un Comité o grupo de trabajo o instancia análoga en 

materia de Obra Pública para el tratamiento de asuntos relacionados con la institución. 

El Comité de Obra Pública debe tener formalmente establecidos lineamientos o reglas 

para su operación y un programa de actualización profesional para los miembros de 

dicho grupo de trabajo 

I.22. La Institución debe operar en cada uno de sus procesos con un mecanismo para evaluar 

y actualizar el control interno (políticas y procedimientos), para cada ámbito de 

competencia y nivel jerárquico. 

* Son aplicables, asimismo, los controles I.1, I.2 y I.3 indicados en el artículo 11 del presente. 
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Artículo 17. Responsabilidades del Presidente y del Coordinador de Control Interno 

El Presidente y el Coordinador de Control Interno deben vigilar las operaciones de la institución, ofrecer 

orientación constructiva a la Administración y, cuando proceda, tomar decisiones de vigilancia para 

asegurar que la institución logre sus objetivos en línea con el programa de promoción de la integridad, los 

valores éticos y las normas de conducta. 

 

Artículo 18. Requisitos del Coordinador de Control Interno 

I. En la selección del Coordinador de Control Interno se debe considerar el conocimiento 

necesario respecto de la institución, los conocimientos especializados pertinentes, su 

neutralidad, independencia y objetividad técnica requeridos para cumplir con las 

responsabilidades de vigilancia en la institución. 

II. El Coordinador de Control Interno, debe comprender los objetivos de la institución, sus 

riesgos asociados y las expectativas de sus grupos de interés. 

III. El Coordinador de Control Interno debe demostrar además la pericia requerida para vigilar, 

deliberar y evaluar el control interno de la institución. 

 

Artículo 19. Vigilancia General del Control Interno 

El Coordinador de Control Interno y los Titulares de las dependencias deben vigilar, de manera general, el 

diseño, implementación y operación del control interno realizado por la Administración. Las 

responsabilidades del Coordinador de Control Interno y de los Titulares de las Dependencias y Entidades, 

entre otras, son las siguientes: 

I. Ambiente de Control. Establecer y promover la integridad, los valores éticos y las normas de 

conducta, así como la estructura de vigilancia, desarrollar expectativas de competencia 

profesional y mantener la rendición de cuentas ante el Presidente y de las principales partes 

interesadas. 

II. Administración de Riesgos. Vigilar la evaluación de los riesgos que amenazan el logro de las 

metas y objetivos institucionales, incluyendo el impacto potencial de los cambios 

significativos, la corrupción y la elusión (omisión) de controles por parte de cualquier servidor 

público. 

III. Actividades de Control. Vigilar a la Administración en el desarrollo y ejecución de las 

actividades de control. 

IV. Información y Comunicación. Analizar y discutir la información relativa al logro de las metas 

y objetivos institucionales. 

V. Supervisión. Examinar la naturaleza y alcance de las actividades de supervisión de la 

Administración, así como las evaluaciones realizadas por ésta y las acciones correctivas 

implementadas para remediar las deficiencias identificadas. 

 

Artículo 20. Corrección de deficiencias 

I. El Coordinador de Control Interno debe proporcionar información a la Administración para dar 
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seguimiento a la corrección de las deficiencias detectadas en el control interno. 

II. La Administración debe informar al Presidente o, en su caso, al Ayuntamiento, a través 

de los canales establecidos, sobre aquellas deficiencias en el control interno identificadas. 

III. El Coordinador de Control Interno es responsable de monitorear la corrección de las 

deficiencias y de proporcionar orientación a la Administración sobre los plazos para 

corregirlas. 

Actividades de Control: 

 

* Son aplicables los controles establecidos en los Capítulos V y VI de este Título. 

 

SECCIÓN III 

PRINCIPIO 3. ESTABLECER LA ESTRUCTURA, RESPONSABILIDAD Y AUTORIDAD. 
 

Artículo 21.  Estructura Organizacional, Asignación de Responsabilidad y Delegación de Autoridad 

El Presidente debe autorizar, con apoyo de la Administración y conforme a las disposiciones jurídicas y 

normativas aplicables, la estructura organizacional, asignar responsabilidades y delegar autoridad para 

alcanzar las metas y objetivos institucionales, preservar la integridad y rendir cuentas de los resultados 

alcanzados: 

I. El Presidente debe instruir a la Administración y, en su caso, a las unidades especializadas, el 

establecimiento de la estructura organizacional necesaria para permitir la planeación, 

ejecución, control y evaluación de la institución en la consecución de sus objetivos. 

II. La Administración debe desarrollar y actualizar la estructura organizacional con 

entendimiento de las responsabilidades generales, y debe asignarlas a las distintas unidades 

para que la institución alcance sus objetivos de manera eficiente, eficaz y económica; brinde 

información confiable y de calidad; cumpla con las disposiciones jurídicas y normativas 

aplicables, y prevenga, disuada y detecte actos contrarios a la integridad. 

III. Como parte del establecimiento de una estructura organizacional actualizada, la 

Administración debe considerar el modo en que las unidades interactúan a fin de cumplir con 

sus responsabilidades. 

IV. El Coordinador de Control Interno debe evaluar periódicamente la estructura organizacional 

para asegurar que se alinea con los objetivos institucionales y que ha sido adaptada y 

actualizada a cualquier objetivo emergente, como nuevas leyes o regulaciones. 

V. Para alcanzar los objetivos institucionales, el Presidente debe asignar responsabilidad y 

delegar autoridad a los puestos clave a lo largo de la institución. 

VI. La Administración debe considerar las responsabilidades generales asignadas a cada unidad, 

debe determinar qué puestos clave son necesarios para cumplir con las responsabilidades 

asignadas y debe establecer dichos puestos. 

VII. El Coordinador de Control Interno debe determinar qué nivel de autoridad necesitan los 
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puestos clave para cumplir con sus obligaciones. 

Actividades de Control: 

I.23. La institución debe contar con un Reglamento Interior, Estatuto Orgánico u otro 

documento normativo en el que se establezca su naturaleza jurídica, sus atribuciones, 

ámbito de actuación, entre otros aspectos. 

I.24. La institución debe contar con un Manual General de Organización o algún documento de 

similar naturaleza en el que se establezca su estructura orgánica y las funciones de sus 

unidades administrativas. 

I.25. La Institución debe contar con un documento donde se establezcan las facultades y 

atribuciones del Titular de la institución. 

I.26. La Institución debe contar con una estructura organizacional que permita definir autoridad 

y responsabilidad, segregar y delegar funciones, delimitar facultades entre el personal que 

autoriza, ejecuta, vigila, evalúa, registra o contabiliza las transacciones de los procesos. 

I.27. La Institución debe contar con un mapeo completo de los procesos, tareas y actividades 

de su operación, así como de todo sistema, subsistema y/o componente que lo integre. 

Dicho mapeo debe permitir con claridad identificar los procesos de tipo sustantivo, 

adjetivo y/o cualquier otro, al tiempo que permite clasificarlos como procesos: 

a) Orientados al Ciudadano 

b) Orientados a la Gestión y/o Administración, y 

c) Orientados al Soporte. 

I.28. Los Manuales de organización y los procedimientos de las Dependencias y Entidades del 

Municipio deben estar alineados a los objetivos y metas institucionales definidas por el 

PMD y deben ser actualizadas con base en las atribuciones y responsabilidades 

establecidas en la normatividad aplicable. 

I.29. La Institución debe contar con una Matriz de Roles y Responsabilidades y/o documento 

análogo, así como con un organigrama funcional. 

 

Artículo 22. Documentación y Formalización del Control Interno 

I. La Administración debe desarrollar y actualizar la documentación y formalización de su control 

interno. 

II. La documentación y formalización efectiva del control interno apoya a la Administración en 

el diseño, implementación, operación y actualización de éste, al establecer y comunicar al 

personal el cómo, qué, cuándo, dónde y por qué del control interno. 

III. La Administración debe documentar y formalizar el control interno para satisfacer las 

necesidades operativas de la institución. La documentación de controles, incluidos los 

cambios realizados a éstos, es evidencia de que las actividades de control son identificadas, 

comunicadas a los responsables de su funcionamiento y que pueden ser supervisadas y 
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evaluadas por la institución. 

IV. La extensión de la documentación necesaria para respaldar el diseño, implementación y 

eficacia operativa de los cinco Componentes de Control Interno depende del juicio de la 

Administración, del mandato institucional y de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Actividades de Control: 

I.30. La institución debe contar con un Procedimiento de Control de Documentos y registros en 

materia de Control Interno, Administración de Riesgos y Desempeño Institucional. 

I.31. La Institución debe contar con una Lista maestra de documentos y registros en materia de 

Control Interno, Administración de Riesgos y Desempeño Institucional. 

 

 

SECCIÓN IV 
PRINCIPIO 4. DEMOSTRAR COMPROMISO CON LA COMPETENCIA PROFESIONAL. 

 

Artículo 23. Expectativas de Competencia Profesional 

La Administración es responsable de establecer los medios necesarios para contratar, capacitar y retener 

profesionales competentes en cada puesto y área de trabajo: 

I. La Administración debe establecer expectativas de competencia profesional sobre los puestos 

clave y los demás cargos institucionales para ayudar a la institución a lograr sus objetivos. 

II. La Administración debe contemplar los estándares de conducta, las responsabilidades 

asignadas y la autoridad delegada al establecer expectativas de competencia profesional para 

los puestos clave y para el resto del personal, a través de políticas al interior del Sistema de 

Control Interno. 

III. El personal debe poseer y mantener un nivel de competencia profesional que le permita 

cumplir con sus responsabilidades, así como entender la importancia y eficacia del control 

interno. La Administración debe evaluar la competencia profesional del personal en toda la 

institución. 

Actividades de Control: 

I.32. La Institución debe contar con un catálogo de puestos actualizado y alineado a los 

objetivos y metas institucionales. 

I.33. La Institución debe contar con perfiles y descripciones de puestos actualizados conforme 

a las funciones requeridas y alineadas a los procesos establecidos para el cumplimiento 

del Plan Municipal de Desarrollo. 

I.34. La Institución debe contar con un Procedimiento formalizado de Formación y Gestión del 

Talento Humano y/o documento análogo. 

I.35. La Institución debe contar con Matrices de competencias y/o habilidades y/o documento 

análogo que permitan dar seguimiento puntual, detallado e individual de los 

requerimientos, avance y seguimiento de competencias del personal. 
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I.36. La Institución debe contar con un Plan de Formación, Capacitación y su Seguimiento 
respectivo. 

I.37. La Institución debe contar con Registros de formación, cualidades, competencias, 

experiencia y cualificaciones individuales y detallados del personal que lo integra. 

 

Artículo 24.  Atracción, Desarrollo y Retención de Profesionales 

La Administración debe atraer, desarrollar y retener profesionales competentes para lograr los objetivos 

de la institución. Por lo tanto, debe seleccionar y contratar, capacitar, proveer orientación en el 

desempeño, motivación y reforzamiento del personal. 

Actividades de Control: 

 

I.38. La institución debe contar con un Manual de Procedimientos formalizado para la 

Administración de los Recursos Humanos, que incluya al menos, las siguientes actividades: 

Reclutamiento y selección de personal; ingreso; contratación; capacitación; evaluación de 

desempeño; promoción y ascensos, y separación o baja de personal. 

 
* Son aplicables los controles establecidos en el artículo 23 de este ordenamiento. 

 

Artículo 25.  Planes y Preparativos para la Sucesión y Contingencias 

I. La Administración debe definir cuadros de sucesión y planes de contingencia para los puestos 

clave, con objeto de garantizar la continuidad en el logro de los objetivos. 

II. La Administración debe seleccionar y capacitar a los candidatos que asumirán los puestos 

clave. Si la Administración utiliza servicios tercerizados para cumplir con las responsabilidades 

asignadas a puestos clave, debe evaluar si éstos pueden continuar con los puestos clave y 

debe identificar otros servicios tercerizados para tales puestos. 

III. La Administración debe definir los planes de contingencia para la asignación de 

responsabilidades si un puesto clave se encuentra vacante sin vistas a su ocupación. 

Actividades de Control: 

I.39. La institución debe contar con un Plan y procedimientos formalizados de Sucesión. 

I.40. La Institución debe contar con un Sistema de Gestión de la Continuidad del Negocio 

(SGCN) que le permita: 

a) Determinar la competencia necesaria del personal que realiza las operaciones 

sustantivas que pueden afectar su desempeño y continuidad operacional; 

b) Garantizar que el personal personas sea competente sobre la base de una 

educación, capacitación o experiencia apropiadas. 

c) Cuando corresponda, tomar medidas para adquirir la competencia necesaria y 

evaluar la efectividad de las acciones tomadas. 
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d) Retener información documentada apropiada como evidencia de competencia. 

 
La organización debe determinar los requisitos de recursos para implementar las soluciones 
de continuidad de negocio seleccionadas. Los tipos de recursos considerados incluirán, pero 
no se limitarán a: 

➢ Personas; 

➢ Información y datos; 

➢ Infraestructura física como edificios, lugares de trabajo u otras 

instalaciones y servicios asociados; 

➢ Equipos y consumibles; 

➢ Sistemas de tecnología de la información y la comunicación (TIC); 

➢ Transporte y logística; 

➢ Finanzas; 

➢ Partes interesadas y proveedores 

* Son aplicables los controles establecidos en los artículos 23 y 24 de este ordenamiento. 

 

SECCIÓN V 

PRINCIPIO 5. ESTABLECER LA ESTRUCTURA PARA EL REFORZAMIENTO DE LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS. 

 

Artículo 26. Establecimiento de la Estructura para Responsabilizar al Personal por sus Obligaciones de 
Control Interno. 

La Administración debe evaluar el desempeño del control interno en la institución y hacer responsable 

a todo el personal por sus obligaciones específicas en el SCII: 

I. La Administración debe establecer y mantener una estructura que permita, de manera clara 

y sencilla, responsabilizar al personal por sus funciones y por sus obligaciones específicas en 

materia de control interno, lo cual forma parte de la obligación de rendición de cuentas 

institucional. El Presidente o, en su caso, el Coordinador de Control Interno debe evaluar y 

responsabilizar a la Administración por el desempeño de sus funciones en materia de control 

interno. 

II. En caso de que la Administración establezca incentivos para el desempeño del personal, debe 

reconocer que tales estímulos pueden provocar consecuencias no deseadas, por lo que debe 

evaluarlos a fin de que se encuentren alineados a los principios éticos y normas de conducta 

de la institución. 

III. La Administración debe responsabilizar a las organizaciones de servicios que contrate por las 

funciones de control interno relacionadas con las actividades tercerizadas que realicen. 

IV. La Administración, bajo la supervisión del Presidente o, en su caso, del Coordinador de Control 
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Interno debe tomar acciones correctivas cuando sea necesario fortalecer la estructura para 

la asignación de responsabilidades y la rendición de cuentas. 

Actividades de Control: 

I.41. La Institución debe contar con un documento donde se establezcan las áreas, funciones y 

responsables para dar cumplimiento a las obligaciones de la institución en materia de 

transparencia y acceso a la información. 

I.42. La Institución debe contar con un documento donde se establezcan las áreas, funciones y 

responsables para dar cumplimiento a las obligaciones de la institución en materia de 

fiscalización. 

I.43. La Institución debe contar con un documento que donde se establezcan las áreas, 

funciones y responsables para dar cumplimiento a las obligaciones de la institución en 

materia de rendición de cuentas. 

I.44. La Institución debe contar con un documento que donde se establezcan las áreas, 

funciones y responsables para dar cumplimiento a las obligaciones de la institución en 

materia de armonización contable. 

*Son aplicables los controles establecidos en los artículos 21 y 23 de este ordenamiento. 

 

Artículo 27. Consideración de las Presiones por las Responsabilidades Asignadas al Personal. 

I. La Administración debe equilibrar las presiones excesivas sobre el personal de la institución. 

II. La Administración es responsable de evaluar las presiones sobre el personal para ayudar a los 

empleados a cumplir con sus responsabilidades asignadas, en alineación con las normas de 

conducta, los principios éticos y el programa de promoción de la integridad. 

 

Actividades de Control: 

I.45. Se debe aplicar, al menos una vez al año, una encuesta de clima organizacional, con base 

en la cual se debe: 

a) Identificar áreas de oportunidad  

b) Determinar acciones de mejora 

c) Dan seguimiento a los incisos anteriores, y 

d) Evaluar sus resultados. 

I.46. La Institución debe contar con un procedimiento formalizado para evaluar el desempeño 

del personal que labora en la institución. 
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CAPÍTULO III 

SEGUNDO COMPONENTE   ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS. 

 

Artículo 28.  Administración de Riesgos 

Es el proceso dinámico desarrollado para identificar, analizar, evaluar, responder, supervisar y comunicar 

los riesgos, incluidos los de corrupción, inherentes o asociados a los procesos por los cuales se logra el 

mandato de la institución, mediante el análisis de los distintos factores que pueden provocarlos, con la 

finalidad de definir las estrategias y acciones que permitan mitigarlos y asegurar el logro de metas y 

objetivos institucionales de una manera razonable, en términos de eficacia, eficiencia y economía en un 

marco de transparencia y rendición de cuentas. Para la aplicación de esta norma, el Presidente, la 

Administración y, en su caso, el Coordinador de Control Interno, deberán vigilar la implementación y 

operación en conjunto y de manera sistémica de los principios, elementos y actividades de control de este 

capítulo. 

SECCIÓN I 
PRINCIPIO 6. DEFINIR METAS Y OBJETIVOS INSTITUCIONALES. 

 
Artículo 29.  Definición de Objetivos 

El Presidente, con el apoyo de la Administración, debe definir claramente las metas y objetivos, a través 

de un plan estratégico que de manera coherente y ordenada, se asocie a su mandato legal, asegurando su 

alineación al Plan Municipal de Desarrollo: 

I. La Administración debe definir objetivos en términos específicos y medibles para permitir el 

diseño del control interno y sus riesgos asociados. 

II. La Administración debe definir los objetivos en términos específicos de manera que sean 

comunicados y entendidos en todos los niveles en la institución. La definición de los objetivos 

debe realizarse en alineación con el mandato, la misión y visión institucional, con su plan 

estratégico y con otros planes y programas aplicables, así como con las metas de desempeño. 

III. La Administración debe definir objetivos en términos medibles cuantitativa y/o 

cualitativamente de manera que se pueda evaluar su desempeño. 

IV. La Administración debe considerar los requerimientos externos y las expectativas internas al 

definir los objetivos que permiten el diseño del control interno. 

V. La Administración debe evaluar y, en su caso, replantear los objetivos definidos para que sean 

consistentes con los requerimientos externos y las expectativas internas de la institución, así 

como con el Plan Municipal de Desarrollo. 

VI. La Administración debe determinar si los instrumentos e indicadores de desempeño para los 

objetivos establecidos son apropiados para evaluar el desempeño de la institución. 

Actividades de Control: 

II.1. La institución debe contar con un Plan o Programa Estratégico o documento análogo en el 

que se establezcan sus objetivos y metas estratégicos. El Plan Municipal de Desarrollo es 

el documento que corresponde al Municipio de Colón en cuanto a este control requerido. 
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II.2. La institución debe tener establecidos indicadores cuantitativos para medir el 

cumplimiento de los objetivos de su PMD, diferenciando entre estratégicos, de operación 

o gestión, de información y de cumplimiento. Deben determinarse parámetros de 

cumplimiento respecto de las metas establecidas que permitan delimitar niveles de 

variación aceptable y establecer tableros o semáforos de control. 

II.3. La programación, presupuestación, distribución y asignación de los recursos en la 

institución deben ser realizados con base en los objetivos estratégicos establecidos en el 

PMD 

II.4. A partir de los objetivos estratégicos institucionales autorizados, deben establecerse 

objetivos y metas específicos para las diferentes unidades o áreas de la estructura 

organizacional de la institución. 

II.5. Los objetivos establecidos por la institución en su PMD, así como los objetivos específicos 

de las unidades o áreas administrativas, deben darse a conocer formalmente a los titulares 

o encargados de las áreas responsables de su cumplimiento. 

 
SECCIÓN II 

PRINCIPIO 7. IDENTIFICAR, ANALIZAR Y RESPONDER A LOS RIESGOS. 
 

Artículo 30.  Identificación y Análisis de Riesgos. 

La Administración, debe identificar riesgos en todos los procesos institucionales, analizar su relevancia y 

diseñar acciones suficientes para responder a éstos y asegurar de manera razonable el logro de los 

objetivos institucionales. Los riesgos deben ser comunicados al personal de la institución, mediante las 

líneas de reporte y autoridad establecidas: 

I. La Administración debe identificar riesgos en toda la Institución para proporcionar una base 

para analizarlos, diseñar respuestas y determinar si están asociados con el mandato 

institucional, su plan estratégico y los objetivos del Plan Municipal de Desarrollo de acuerdo 

con los requerimientos y expectativas de la planeación estratégica, y de conformidad con las 

disposiciones jurídicas y normativas aplicables. 

II. Para identificar riesgos, la Administración debe considerar los tipos de eventos que impactan 

a la institución. Esto incluye tanto el riesgo inherente como el riesgo residual. El riesgo 

inherente es el riesgo que enfrenta la institución cuando la Administración no responde ante 

el riesgo. El riesgo residual es el riesgo que permanece después de la respuesta de la 

Administración al riesgo inherente. La falta de respuesta por parte de la Administración a 

ambos riesgos puede causar deficiencias graves en el control interno. 

III. La Administración debe considerar todas las interacciones significativas dentro de la 

institución y con las partes externas, cambios y otros factores tanto internos como externos, 

para identificar riesgos en toda la institución. 

IV. La Administración debe analizar los riesgos identificados para estimar su relevancia, lo cual 

provee la base para responder a éstos. La relevancia se refiere al efecto sobre el logro de los 

objetivos. 
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V. La Administración debe estimar la relevancia de los riesgos identificados para evaluar su 

efecto sobre el logro de los objetivos, tanto a nivel institución como a nivel transacción. La 

Administración debe estimar la importancia de un riesgo al considerar la magnitud del 

impacto, la probabilidad de ocurrencia y la naturaleza del riesgo. 

VI. Los riesgos pueden ser analizados sobre bases individuales o agrupadas dentro de categorías 

de riesgos asociados, los cuales son analizados de manera colectiva. La Administración debe 

considerar la correlación entre los distintos riesgos o grupos de riesgos al estimar su 

relevancia. 

 

Actividades de Control: 

II.6. La Institución debe contar con un procedimiento formalizado para tratar o abordar el 

riesgo y oportunidades y la aplicación de una metodología establecida en cumplimiento a 

las etapas para la Administración de Riesgos, para su identificación, descripción, 

evaluación, tratamiento, control y seguimiento, que incluya los factores de riesgo, 

estrategias para administrarlos y la implementación de acciones de control, que pudieran 

afectar el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en PMD. 

II.7. En la aplicación de la metodología referida en el punto anterior, la Institución debe utilizar 

un Modelo de Cálculo de Riesgo y Matriz y/o Mapa de Gestión de Riesgos. 

II.8. Los procesos sustantivos y adjetivos (administrativos) de la Institución deben ser 

evaluados, periódicamente, en términos de los riesgos que en caso de materializarse 

pudieran afectar la consecución de los objetivos de la institución. 

II.9. Las actividades de control interno deben atender y mitigar los riesgos identificados del 

proceso, que pueden afectar el logro de metas y objetivos institucionales, y éstas deben 

ser ejecutadas por el servidor público facultado conforme a la normatividad; 

II.10. La Institución debe instrumentar en los procesos acciones para identificar, evaluar y dar 

respuesta a los riesgos de corrupción, abusos y fraudes potenciales que pudieran afectar 

el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

II.11. La institución debe tener identificados los riesgos que pudieran afectar el cumplimiento de 

sus objetivos y metas, identificando claramente los niveles en los que se realiza la 

identificación de riesgos en la institución: 

a) Dependencias y/o Entidades 

b) Direcciones 

c) Áreas 

d) Programas 

e) Fondos Federales 

f) Subsidios 

g) Procesos 



H. AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QRO. 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

19 DE DICIEMBRE DE 2023 
 

 

Página 82 de 142 

 

 

  

h) Otros 
 

Artículo 31. Respuesta a los Riesgos. 

I. La Administración debe diseñar respuestas a los riesgos analizados de tal modo que éstos se 

encuentren debidamente controlados para asegurar razonablemente el cumplimiento de sus 

objetivos. 

II. Con base en la respuesta al riesgo seleccionada, la Administración debe diseñar acciones 

específicas de atención, como un programa de trabajo de administración de riesgos, el cual 

proveerá mayor garantía de que la institución alcanzará sus objetivos. La Administración debe 

efectuar evaluaciones periódicas de riesgos con el fin de asegurar la efectividad de las 

acciones de control propuestas para mitigarlos. 

Actividades de Control: 

 

*Son aplicables los controles establecidos en el artículo 30 de este ordenamiento. 

 

SECCIÓN III 

PRINCIPIO 8. CONSIDERAR EL RIESGO DE CORRUPCIÓN. 
 

Artículo 32. Tipos de Corrupción. 

La Administración, debe considerar la posibilidad de ocurrencia de actos de corrupción, fraudes, abuso, 

desperdicio y otras irregularidades relacionadas con la adecuada salvaguarda de los recursos públicos al 

identificar, analizar y responder a los riesgos asociados, principalmente a los procesos financieros, 

presupuestales, de contratación, de información y documentación, investigación y sanción, trámites y 

servicios internos y externos: 

La Administración debe considerar los tipos de corrupción que pueden ocurrir en la institución, para 

proporcionar una base para la identificación de estos riesgos. Entre los tipos de corrupción más comunes 

se encuentran: 

I. Informes Financieros Fraudulentos. Consistentes en errores intencionales u omisiones de 

cantidades o revelaciones en los estados financieros para engañar a los usuarios de los 

estados financieros. 

II. Apropiación indebida de activos. Entendida como el robo de activos de la institución. Esto 

podría incluir el robo de la propiedad, la malversación de los ingresos o pagos fraudulentos. 

III. Conflicto de interés. Cuando los intereses personales, familiares o de negocios de un 

servidor público puedan afectar el desempeño independiente e imparcial de sus empleos, 

cargos, comisiones o funciones. 

IV. Utilización de los recursos asignados y las facultades atribuidas para fines distintos a los legales. 

V. Pretensión del servidor público de obtener beneficios adicionales a las contraprestaciones 

comprobables que la Institución le otorga por el desempeño de su función. 
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VI. Participación indebida del servidor público en la selección, nombramiento, designación, 

contratación, promoción, suspensión, remoción, cese, rescisión del contrato o sanción de 

cualquier servidor público, cuando tenga interés personal, familiar o de negocios en el caso, 

o pueda derivar alguna ventaja o beneficio para él o para un tercero. 

VII. Aprovechamiento del cargo o comisión del servidor público para inducir a que otro servidor 

público o tercero efectúe, retrase u omita realizar algún acto de su competencia, que le 

reporte cualquier beneficio, provecho o ventaja indebida para sí o para un tercero. 

VIII. Coalición con otros servidores públicos o terceros para obtener ventajas o ganancias ilícitas. 

IX. Intimidación del servidor público o extorsión para presionar a otro a realizar actividades ilegales 

o ilícitas. 

X. Tráfico de influencias. Consistente en que el servidor público utilice la posición que su 

empleo, cargo o comisión le confiere para inducir a que otro servidor público efectúe, retrase 

u omita realizar algún acto de su competencia, para generar cualquier beneficio, provecho o 

ventaja para sí o para su cónyuge, parientes consanguíneos, parientes civiles o para terceros 

con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades 

de las que el servidor público o las personas antes referidas formen parte. 

XI. Enriquecimiento oculto u ocultamiento de conflicto de interés. Cuando en el ejercicio de sus 

funciones, el servidor público llegare a advertir actos u omisiones que pudieren constituir 

faltas administrativas, realice deliberadamente alguna conducta para su ocultamiento. 

XII. Peculado. Cuando el servidor público autorice, solicite o realice actos para el uso o 

apropiación para sí o para su cónyuge, parientes consanguíneos, parientes civiles o para 

terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o 

sociedades de las que el servidor público o las personas antes referidas formen parte, de 

recursos públicos, sean materiales, humanos o financieros, sin fundamento jurídico o en 

contraposición a las normas aplicables. 

 

Artículo 33.  Factores de Riesgo de Corrupción. 

Además de la corrupción, la Administración debe considerar que pueden ocurrir otras transgresiones a la 

integridad, por ejemplo: el desperdicio de recursos de manera exagerada, extravagante o sin propósito; o 

el abuso de autoridad; o el uso del cargo para la obtención de un beneficio ilícito para sí o para un tercero. 

I. La Administración debe considerar los factores de riesgos de corrupción, abuso, desperdicio 

y otras irregularidades. Estos factores no implican necesariamente la existencia de un acto 

corrupto, pero están usualmente presentes cuando éstos ocurren. 

II. La Administración al utilizar el abuso, desperdicio y otras irregularidades como factores de 

riesgos de corrupción, debe considerar que cuando uno o más de estos están presentes podría 

indicar un riesgo de corrupción y que puede ser mayor cuando los tres factores están 

presentes. También se debe utilizar la información provista por partes internas y externas 

para identificar los riesgos de corrupción. 
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Artículo 34. Respuesta a los Riesgos de Corrupción. 

I. La Administración debe analizar y responder a los riesgos de corrupción, a fin de que sean 

efectivamente mitigados. Estos riesgos deben ser analizados por su relevancia, tanto 

individual como en su conjunto, mediante el mismo proceso de análisis de riesgos efectuado 

para todos los demás riesgos identificados. 

II. La Administración debe responder a los riesgos de corrupción, mediante el mismo proceso de 

respuesta general y acciones específicas para atender todos los riesgos institucionales 

analizados. Esto posibilita la implementación de controles anticorrupción en la institución. 

Dichos controles pueden incluir la reorganización de ciertas operaciones y la reasignación de 

puestos entre el personal para mejorar la segregación de funciones. 

Actividades de Control: 

*Son aplicables los controles establecidos en el artículo 30 de este ordenamiento. 

 

SECCIÓN IV 

PRINCIPIO 9. IDENTIFICAR, ANALIZAR Y RESPONDER AL CAMBIO. 
 

Artículo 35. Identificación, Análisis y Respuesta al Cambio 

La Administración debe identificar, analizar y responder a los cambios internos y externos que puedan 

impactar el control interno, ya que pueden generar que los controles se vuelvan ineficaces o insuficientes 

para alcanzar los objetivos institucionales y/o surgir nuevos riesgos. 

Los cambios internos incluyen modificaciones a los programas o actividades institucionales, la función de 

supervisión, la estructura organizacional, el personal y la tecnología. Los cambios externos refieren al 

entorno gubernamental, económico, tecnológico, legal, regulatorio y físico. Los cambios significativos 

identificados deben ser comunicados al personal adecuado de la institución mediante las líneas de reporte 

y autoridad establecidas. 

I. En la administración de riesgos o un proceso similar, la Administración debe identificar 

cambios que puedan impactar significativamente al control interno. La identificación, análisis 

y respuesta al cambio es parte del proceso regular de administración de riesgos. 

II. La Administración debe prevenir y planear acciones ante cambios significativos en las 

condiciones internas (modificaciones a los programas o actividades institucionales, la función 

de supervisión, la estructura organizacional, el personal y la tecnología) y externas (cambios 

en los entornos gubernamentales, económicos, tecnológicos, legales, regulatorios y físicos). 

III. La Administración debe analizar y responder a los cambios identificados y a los riesgos 

asociados con éstos, con el propósito de mantener un control interno apropiado. 

IV. Las condiciones cambiantes usualmente generan nuevos riesgos o cambios a los riesgos 

existentes, los cuales deben ser evaluados para identificar, analizar y responder a cualquiera 

de éstos. 
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Actividades de Control: 

II.12. La Institución debe contar con un Procedimiento formalizado de Planeación de los cambios. 

 
*Son aplicables los controles establecidos en los artículos 25, 29 y 30 de este ordenamiento. 

 
CAPÍTULO IV 

TERCER COMPONENTE    
ACTIVIDADES DE CONTROL. 

 
Artículo 36.  Actividades de Control. 

Son las acciones que define y desarrolla la Administración mediante políticas, procedimientos y 

tecnologías de la información con el objetivo de alcanzar las metas y objetivos institucionales; así como 

prevenir y administrar los riesgos, incluidos los de corrupción. 

Las actividades de control se ejecutan en todos los niveles de la institución, en las diferentes etapas de sus 

procesos y en el entorno tecnológico, y sirven como mecanismos para asegurar el cumplimiento de las 

metas y objetivos y prevenir la ocurrencia de actos contrarios a la integridad. Cada actividad de control 

que se aplique debe ser suficiente para evitar la materialización de los riesgos y minimizar el impacto de 

sus consecuencias. 

En todos los niveles de la institución existen responsabilidades en las actividades de control, debido a esto, 

es necesario que todos los servidores públicos conozcan cuáles son las tareas de control que deben 

ejecutar en su puesto, área o unidad administrativa. Para la aplicación de esta norma, el Presidente, la 

Administración y, en su caso, el Coordinador de Control Interno, deberán vigilar la implementación y 

operación en conjunto y de manera sistémica de los principios, elementos y actividades de control 

indicados en este capítulo. 

 
SECCIÓN I 

PRINCIPIO 10. DISEÑAR ACTIVIDADES DE CONTROL. 
 

Artículo 37.  Respuesta a los Objetivos y Riesgos. 

La Administración debe diseñar, actualizar y garantizar la suficiencia e idoneidad de las actividades de 

control establecidas para lograr los objetivos institucionales. En este sentido, es responsable de que 

existan controles apropiados para hacer frente a los riesgos que se encuentran presentes en cada uno de 

los procesos institucionales, incluyendo los riesgos de corrupción: 

La Administración debe diseñar actividades de control (políticas, procedimientos, técnicas y mecanismos) 

en respuesta a los riesgos asociados con los objetivos institucionales, a fin de alcanzar un control interno 

eficaz y apropiado. 

Actividades de Control: 

III.1. La Institución debe seleccionar y desarrollar actividades de control que ayuden a dar 

respuesta y reducir los riesgos de cada proceso, considerando los controles manuales y/o 

automatizados con base en el uso de TIC´s. 
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III.2. La Institución debe definir claramente las actividades de control en cada proceso, para 

cumplir con las metas comprometidas con base en el presupuesto asignado del ejercicio 

fiscal. 

III.3. La Institución debe tener en operación los instrumentos y mecanismos del proceso, que 

midan su avance, resultados y el análisis de las variaciones en el cumplimiento de los 

objetivos y metas Institucionales. 

III.4. La Institución debe tener establecidos estándares de calidad, resultados, servicios o 

desempeño en la ejecución de sus procesos. 

III.5. La Institución debe contar con un Programa para el fortalecimiento del Control Interno de 

los procesos sustantivos y adjetivos relevantes de la institución. 

III.6. La institución debe contar con Reglamento Interno, Manual General de Organización o 

algún documento análogo, debidamente autorizado, donde se establezcan las 

atribuciones y funciones del personal de las áreas y/o unidades administrativas que son 

responsables de los procesos sustantivos y adjetivos. 

III.7. La institución debe contar con una política, manual o documento análogo, en el que se 

establezca la obligación de evaluar y actualizar periódicamente las políticas y 

procedimientos, particularmente de los procesos sustantivos y adjetivos. 

 

Artículo 38. Diseño de Actividades de Control Apropiadas y en varios niveles 

I. La Administración debe diseñar las actividades de control apropiadas para asegurar el 

correcto funcionamiento del control interno, las cuales ayudan al Presidente y a la 

Administración a cumplir con sus responsabilidades y a enfrentar apropiadamente a los 

riesgos identificados en la ejecución de los procesos del control interno. A continuación, se 

presentan de manera enunciativa, mas no limitativa, las actividades de control que pueden 

ser útiles para la institución: 

a) Revisiones por la Administración del desempeño actual, a nivel función o actividad. 

b) Administración del capital humano. 

c) Controles sobre el procesamiento de la información. 

d) Controles físicos sobre los activos y bienes vulnerables. 

e) Establecimiento y revisión de normas e indicadores de desempeño. 

f) Segregación de funciones. 

g) Ejecución apropiada de transacciones. 

h) Registro de transacciones con exactitud y oportunidad. 

i) Restricciones de acceso a recursos y registros, así como rendición de cuentas sobre 

éstos. 

j) Documentación y formalización apropiada de las transacciones y el control interno. 
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II. Las actividades de control pueden ser preventivas o detectivas. La primera se dirige a evitar 

que la institución falle en lograr un objetivo o enfrentar un riesgo y la segunda descubre antes 

de que concluya la operación cuándo la institución no está alcanzando un objetivo o 

enfrentando un riesgo, y corrige las acciones para ello. 

III. La Administración debe evaluar el propósito de las actividades de control, así como el efecto 

que una deficiencia tiene en el logro de los objetivos institucionales. Si tales actividades 

cumplen un propósito significativo o el efecto de una deficiencia en el control sería relevante 

para el logro de los objetivos, la Administración debe diseñar actividades de control tanto 

preventivas como detectivas para esa transacción, proceso, unidad administrativa o función. 

IV. Las actividades de control deben implementarse ya sea de forma automatizada o manual, 

considerando que las automatizadas tienden a ser más confiables, ya que son menos 

susceptibles a errores humanos y suelen ser más eficientes. Si las operaciones en la Institución 

descansan en tecnologías de información, la Administración debe diseñar actividades de 

control para asegurar que dichas tecnologías se mantienen funcionando correctamente y son 

apropiadas para el tamaño, características y mandato de la institución. 

V. La Administración debe diseñar actividades de control en los niveles adecuados de la 

estructura organizacional. 

VI. La Administración debe diseñar actividades de control para asegurar la adecuada cobertura 

de los objetivos y los riesgos en las operaciones, así como a nivel transacción o ambos, 

dependiendo del nivel necesario para garantizar que la institución cumpla con sus objetivos y 

conduzca los riesgos relacionados. 

VII. Los controles a nivel institución tienen un efecto generalizado en el control interno y pueden 

relacionarse con más de uno de los Componentes de Control Interno. 

VIII. Las actividades de control a nivel transacción son acciones integradas directamente en los 

procesos operativos para contribuir al logro de los objetivos y enfrentar los riesgos asociados, 

las cuales pueden incluir verificaciones, conciliaciones, autorizaciones y aprobaciones, 

controles físicos y supervisión. 

IX. Al elegir entre actividades de control a nivel institución o de transacción, la Administración 

debe evaluar el nivel de precisión necesario para que la institución cumpla con sus objetivos 

y enfrente los riesgos relacionados, considerando el propósito de las actividades de control, 

su nivel de agregación, la regularidad del control y su correlación directa con los procesos 

operativos pertinentes. 

Actividades de Control: 

 

III.8. La Institución debe establecer en los procesos mecanismos para identificar y atender la 

causa raíz de las observaciones determinadas por las diversas instancias de fiscalización, 

con la finalidad de evitar su recurrencia. 

III.9. La Institución debe identificar en los procesos la causa raíz de las debilidades de control 

interno determinadas, con prioridad en las de mayor importancia, a efecto de evitar su 

recurrencia e integrarlas a un Programa de Trabajo de Control Interno para su seguimiento 

y atención; 
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III.10. La Institución debe evaluar y actualizar en los procesos las políticas, procedimientos, 

acciones, mecanismos e instrumentos de control. 

III.11. Las recomendaciones y acuerdos de los Comités Institucionales, relacionados con cada 

proceso, deben ser atendidas en tiempo y forma, conforme a su ámbito de competencia. 

III.12. La institución debe contar con sistemas informáticos que apoyen el desarrollo de sus 

actividades sustantivas, financieras o administrativas. 

Artículo 39. Segregación de Funciones. 

I. La Administración debe considerar la segregación de funciones en el diseño de las 

responsabilidades de las actividades de control para garantizar que las funciones 

incompatibles sean segregadas y, cuando dicha segregación no sea práctica, debe diseñar 

actividades de control alternativas para enfrentar los riesgos asociados. 

II. La segregación de funciones contribuye a prevenir corrupción, desperdicio y abusos en el 

control interno. La elusión de controles cuenta con mayores posibilidades de ocurrencia 

cuando diversas responsabilidades, incompatibles entre sí, las realiza un solo servidor público, 

pero no puede impedirlo absolutamente, debido al riesgo de colusión en el que dos o más 

servidores públicos se confabulan para eludir los controles. 

III. Si la segregación de funciones no es práctica en un proceso operativo debido a personal 

limitado u otros factores, la Administración debe diseñar actividades de control alternativas 

para enfrentar el riesgo de corrupción, desperdicio o abuso en los procesos operativos. 

 
 

SECCIÓN II 
PRINCIPIO 11. SELECCIONAR Y DESARROLLAR ACTIVIDADES DE CONTROL BASADAS EN LAS 

TIC´S. 
 

Artículo 40. Desarrollo de los Sistemas de Información. 

La Administración debe desarrollar actividades de control, que contribuyan a dar respuesta y reducir los 

riesgos identificados, basadas principalmente en el uso de las tecnologías de información y 

comunicaciones para apoyar el logro de metas y objetivos institucionales. 

I. La Administración debe desarrollar los sistemas de información de la institución de manera 

tal que se cumplan los objetivos institucionales y se responda apropiadamente a los riesgos 

asociados. 

II. La Administración debe desarrollar los sistemas de información para obtener y procesar 

apropiadamente la información de cada uno de los procesos operativos. Dichos sistemas 

contribuyen a alcanzar los objetivos institucionales y a responder a los riesgos asociados. Un 

sistema de información se integra por el personal, los procesos, los datos y la tecnología, 

organizados para obtener, comunicar o disponer de la información. 

III. Un sistema de información debe incluir tanto procesos manuales como automatizados. Los 

procesos automatizados se conocen comúnmente como las Tecnologías de Información y 

Comunicaciones (TIC’s). 
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IV. La Administración debe desarrollar los sistemas de información y el uso de las TIC’s 

considerando las necesidades de información definidas para los procesos operativos de la 

institución. Las TIC’s permiten que la información relacionada con los procesos operativos 

esté disponible de la forma más oportuna y confiable para la institución. Adicionalmente, las 

TIC’s pueden fortalecer el control interno sobre la seguridad y la confidencialidad de la 

información mediante una adecuada restricción de accesos. Aunque las TIC’s conllevan tipos 

específicos de actividades de control, no representan una consideración de control 

“independiente”, sino que son parte integral de la mayoría de las actividades de control. 

V. La Administración también debe evaluar los objetivos de procesamiento de información: 

integridad, exactitud y validez, para satisfacer las necesidades de información definidas. 

Actividades de Control: 

III.13. La Institución debe operar y contar en sus procesos con actividades de control 

desarrolladas mediante el uso de TIC’s; 

III.14. La Institución debe identificar y evaluar las necesidades de utilizar TIC’s en las 

operaciones y etapas del proceso, considerando los recursos humanos, materiales, 

financieros y tecnológicos que se requieren. 

 

Artículo 41. Diseño de los Tipos de Actividades de Control Apropiadas. 

I. La Administración debe diseñar actividades de control apropiados en los sistemas información 

para garantizar la cobertura de los objetivos de procesamiento de la información en los 

procesos operativos. En los sistemas de información, existen dos tipos principales de 

actividades de control: generales y de aplicación. 

II. Los controles generales (a nivel institución, de sistemas y de aplicaciones) son las políticas y 

procedimientos que se aplican a la totalidad o a un segmento de los sistemas de información. 

Los controles generales fomentan el buen funcionamiento de los sistemas de información 

mediante la creación de un entorno apropiado para el correcto funcionamiento de los 

controles de aplicación. Los controles generales deben incluir la administración de la 

seguridad, acceso lógico y físico, administración de la configuración, segregación de funciones, 

planes de continuidad y planes de recuperación de desastres, entre otros. 

III. Los controles de aplicación, a veces llamados controles de procesos de operación, son los 

controles que se incorporan directamente en las aplicaciones informáticas para contribuir a 

asegurar la validez, integridad, exactitud y confidencialidad de las transacciones y los datos 

durante el proceso de las aplicaciones. Los controles de aplicación deben incluir las entradas, 

el procesamiento, las salidas, los archivos maestros, las interfaces y los controles para los 

sistemas de administración de datos, entre otros. 

Actividades de Control: 

III.15. La Institución debe cumplir con las políticas y disposiciones establecidas para la 

Estrategia Digital Nacional en los procesos de gobernanza, organización y de entrega, 

relacionados con la planeación, contratación y administración de bienes y servicios de 

TIC’s y con la seguridad de la información. 
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III.16. La Institución debe preparar los proyectos que requieran implementarse para dar 

cumplimiento a los requerimientos establecidos en la Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción en materia de la Plataforma Digital Nacional. 

 

Artículo 42. Diseño de la Infraestructura de las TIC’s y Administración de la Seguridad. 

I. La Administración debe diseñar las actividades de control sobre la infraestructura de las TIC’s 

para soportar la integridad, exactitud y validez del procesamiento de la información mediante 

el uso de TIC’s. Las TIC’s requieren de una infraestructura para operar, incluyendo las redes 

de comunicación para vincularlas, los recursos informáticos para las aplicaciones y la 

electricidad. La infraestructura de TIC’s de la institución puede ser compleja y puede ser 

compartida por diferentes unidades dentro de la misma o tercerizada. La Administración debe 

evaluar los objetivos de la institución y los riesgos asociados al diseño de las actividades de 

control sobre la infraestructura de las TIC’s. 

II. La Administración debe mantener la evaluación de los cambios en el uso de las TIC’s y debe 

diseñar nuevas actividades de control cuando estos cambios se incorporan en la 

infraestructura de las TIC’s. La Administración también debe diseñar actividades de control 

necesarias para mantener la infraestructura de las TIC’s. El mantenimiento de la tecnología 

debe incluir los procedimientos de respaldo y recuperación de la información, así como la 

continuidad de los planes de operación, en función de los riesgos y las consecuencias de una 

interrupción total o parcial de los sistemas de energía, entre otros. 

III. La Administración debe diseñar actividades de control para la gestión de la seguridad sobre 

los sistemas de información con el fin de garantizar el acceso adecuado, de fuentes internas y 

externas a éstos. Los objetivos para la gestión de la seguridad deben incluir la 

confidencialidad, la integridad y la disponibilidad. 

IV. La gestión de la seguridad debe incluir los procesos de información y las actividades de control 

relacionadas con los permisos de acceso a las TIC’s, incluyendo quién tiene la capacidad de 

ejecutar transacciones. La gestión de la seguridad debe incluir los permisos de acceso a través 

de varios niveles de datos, el sistema operativo (software del sistema), la red de 

comunicación, aplicaciones y segmentos físicos, entre otros. La Administración debe diseñar 

las actividades de control sobre permisos para proteger a la institución del acceso inapropiado 

y el uso no autorizado del sistema. 

V. La Administración debe evaluar las amenazas de seguridad a las TIC’s tanto de fuentes 

internas como externas. 

VI. La Administración debe diseñar actividades de control para limitar el acceso de los usuarios a 

las TIC’s a través de controles como la asignación de claves de acceso y dispositivos de 

seguridad para autorización de usuarios. 

Actividades de Control: 

III.17. La Institución debe contar con políticas y lineamientos de seguridad para los sistemas 

informáticos y de comunicaciones que establezcan claves de acceso a los sistemas, 

programas y datos; detectores y defensas contra accesos no autorizados, y antivirus, 

entre otros aspectos. 
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III.18. La Institución debe contar con un Plan de Recuperación de Desastres y de Continuidad 

de la Operación para los sistemas informáticos (que incluya datos, hardware y software 

críticos, personal y espacios físicos) asociados a los procesos o actividades por lo que se 

da cumplimiento a los objetivos y metas de la institución. 

III.19. Los accesos autorizados del personal que causó baja, tanto a espacios físicos como a 

TIC’s, en las operaciones y etapas automatizadas de los procesos deben ser cancelados 

oportunamente. 

*Son aplicables los controles establecidos en los artículos 40 y 41 de este ordenamiento. 

 

Artículo 43. Diseño de la Adquisición, Desarrollo y Mantenimiento de las TIC’s. 

I. La Administración debe diseñar las actividades de control para la adquisición, desarrollo y 

mantenimiento de las TIC’s. La Administración puede utilizar un modelo de Ciclo de Vida del 

Desarrollo de Sistemas (CVDS) en el diseño de las actividades de control. El CVDS proporciona 

una estructura para un nuevo diseño de las TIC’s al esbozar las fases específicas y documentar 

los requisitos, aprobaciones y puntos de revisión dentro de las actividades de control sobre la 

adquisición, desarrollo y mantenimiento de la tecnología. 

II. La Administración puede adquirir software de TIC’s, por lo que debe incorporar metodologías 

para esta acción y debe diseñar actividades de control sobre su selección, desarrollo continuo 

y mantenimiento. Las actividades de control sobre el desarrollo, mantenimiento y cambio en 

el software de aplicaciones previenen la existencia de programas o modificaciones no 

autorizados. 

III. La contratación de servicios tercerizados para el desarrollo de las TIC’s es otra alternativa y la 

Administración también debe evaluar los riesgos que su utilización representa para la 

integridad, exactitud y validez de la información presentada a los servicios tercerizados y 

ofrecida por éstos. 

Actividades de Control: 

 

III.20. La institución debe contar con un Comité de Tecnología de Información y 

Comunicaciones donde participen los principales funcionarios, personal del área de 

tecnología (sistemas informáticos) y representantes de las áreas usuarias y el Órgano 

Interno de Control. 

III.21. La Institución deben contar con un programa de adquisiciones de hardware y software. 

III.22. La Institución debe contar con un inventario de aplicaciones en operación de los sistemas 

informáticos y de comunicaciones. 

III.23. La Institución debe contar con licencias y contratos para el funcionamiento y 

mantenimiento de los equipos de tecnologías de información y comunicaciones del 

Municipio. 
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*Son aplicables los controles establecidos en los artículos 40, 41 y 42 de este ordenamiento. 

SECCIÓN III 

PRINCIPIO 12. IMPLEMENTAR ACTIVIDADES DE CONTROL. 
 

Artículo 44. Documentación y Formalización de Responsabilidades a través de Políticas. 

La Administración debe poner en operación políticas y procedimientos, las cuales deben estar 

documentadas y formalmente establecidas. 

I. La Administración debe documentar, a través de políticas, manuales, lineamientos y otros 

documentos de naturaleza similar las responsabilidades de control interno en la institución. 

II. La Administración debe documentar mediante políticas para cada unidad su responsabilidad 

sobre el cumplimiento de los objetivos de los procesos, de sus riesgos asociados, del diseño 

de actividades de control, de la implementación de los controles y de su eficacia operativa. 

III. El personal de las unidades que ocupa puestos clave puede definir con mayor amplitud las 

políticas a través de los procedimientos del día a día, dependiendo de la frecuencia del cambio 

en el entorno operativo y la complejidad del proceso operativo. La Administración debe 

comunicar al personal las políticas y procedimientos para que éste pueda implementar las 

actividades de control respecto de las responsabilidades que tiene asignadas. 

Actividades de Control: 

*Son aplicables los controles establecidos en el artículo 22 de este ordenamiento. 
 

 
Artículo 45. Revisiones Periódicas a las Actividades de Control. 

La Administración debe revisar periódicamente las políticas, procedimientos y actividades de control 

asociadas para mantener la relevancia y eficacia en el logro de los objetivos o en el enfrentamiento de sus 

riesgos. 

Actividades de Control: 

III.24. La Institución debe contar con un Procedimiento para el monitoreo, revisión, corrección 

y aplicación de acciones de las Actividades de Control. 

 

CAPÍTULO V 

CUARTO COMPONENTE. INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN. 

 

Artículo 46. Información y Comunicación. 

La información y comunicación son relevantes para el logro de los objetivos institucionales. Al respecto, la 

Administración debe establecer mecanismos que aseguren que la información relevante cuenta con los 

elementos de calidad suficientes y que los canales de comunicación tanto al interior como al exterior son 

efectivos. 
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La información que los servidores públicos generan, obtienen, utilizan y comunican para respaldar el 

sistema de control interno debe cubrir los requisitos establecidos por la Administración, con la exactitud 

apropiada, así como con la especificidad requerida del personal pertinente. 

Los sistemas de información y comunicación deben diseñarse e instrumentarse bajo criterios de utilidad, 

confiabilidad y oportunidad, así como con mecanismos de actualización permanente, difusión eficaz por 

medios electrónicos y en formatos susceptibles de aprovechamiento para su procesamiento que permitan 

determinar si se están cumpliendo las metas y objetivos institucionales con el uso eficiente de los recursos. 

La Administración requiere tener acceso a información relevante y mecanismos de comunicación 

confiables, en relación con los eventos internos y externos que pueden afectar a la institución. 

Para la aplicación de esta norma, el Presidente, la Administración y, en su caso, el Coordinador de Control 

Interno, deberán vigilar la implementación y operación en conjunto y de manera sistémica de los 

principios, elementos y actividades de control de este capítulo. 

 

SECCIÓN I 
PRINCIPIO 13. USAR INFORMACIÓN RELEVANTE Y DE CALIDAD. 

 
Artículo 47. Identificación de los Requerimientos de Información. 

La Administración debe implementar los medios necesarios para que las unidades administrativas generen 

y utilicen información relevante y de calidad, que contribuyan al logro de las metas y objetivos 

institucionales y den soporte al SCII; 

I. La Administración debe diseñar un proceso que considere los objetivos institucionales y los 

riesgos asociados a éstos, para identificar los requerimientos de información necesarios para 

alcanzarlos y enfrentarlos, respectivamente. Estos requerimientos deben considerar las 

expectativas de los usuarios internos y externos. 

II. La Administración debe identificar los requerimientos de información en un proceso continuo 

que se desarrolla en todo el control interno. Conforme ocurre un cambio en la institución, en 

sus objetivos y riesgos, la Administración debe modificar los requisitos de información según 

sea necesario para cumplir con los objetivos y hacer frente a los riesgos modificados. 

Actividades de Control: 

 

IV.1. La Institución debe tener implantado formalmente un Plan o Programa de Sistemas de 

Información que apoye los procesos por los que se da cumplimiento a los objetivos de la 

institución, establecidos en su Plan o Programa Estratégico o documento análogo. 

 

Artículo 48. Datos Relevantes de Fuentes Confiables. 

La Administración debe obtener datos relevantes de fuentes confiables internas y externas, de manera 

oportuna, y en función de los requisitos de información identificados y establecidos. Los datos relevantes 

tienen una conexión lógica con los requisitos de información identificados y establecidos. Las fuentes 

internas y externas confiables proporcionan datos que son razonablemente libres de errores y sesgos. 
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Actividades de Control: 

 

IV.2. La Institución debe tener implantado un mecanismo específico para el registro, análisis y 

atención oportuna y suficiente de quejas y denuncias. 

 

Artículo 49. Datos Procesados en Información de Calidad. 

I. La Administración debe procesar los datos obtenidos y transformarlos en información de 

calidad que apoye al control interno. 

II. La Administración debe procesar datos relevantes a partir de fuentes confiables y 

transformarlos en información de calidad dentro de los sistemas de información de la 

institución. 

Actividades de Control: 
 

IV.3. Para los sistemas informáticos que apoyan el desarrollo de las actividades sustantivas, 

financieras o administrativas de la institución, la Institución debe aplicarles una evaluación 

de Control Interno y/o de riesgos periódicamente y estableciendo actividades de control 

para mitigar los riesgos identificados que, de materializarse, pudieran afectar su 

operación. 

IV.4. La Institución debe tener formalmente implantado un documento por el cual se 

establezca(n) el(los) plan(es) de recuperación de desastres que incluya datos, hardware y 

software críticos asociados directamente al logro de objetivos y metas institucionales. 

IV.5. La Institución debe asegurarse de que en cada proceso exista un mecanismo para generar 

información relevante y de calidad (accesible, correcta, actualizada, suficiente, oportuna, 

válida y verificable), de conformidad con las disposiciones legales y administrativas 

aplicables. 

IV.6. La Institución debe tener implantado en cada proceso un mecanismo o instrumento para 

verificar que la elaboración de informes, respecto del logro del plan estratégico, objetivos 

y metas institucionales, cumplan con las políticas, lineamientos y criterios institucionales 

establecidos. 

*Son aplicables las actividades de control referentes a un Sistema de Gestión de la Continuidad del 

Negocio y al Plan de Recuperación de Desastres establecidos en los artículos 25 y 42 de este 

ordenamiento. 

 
SECCIÓN II 

PRINCIPIO 14. COMUNICAR INTERNAMENTE. 
 

Artículo 50.  Comunicación en toda la Institución. 

La Administración es responsable de que las áreas o unidades administrativas establezcan mecanismos de 

comunicación interna apropiados y de conformidad con las disposiciones aplicables, para difundir la 

información relevante y de calidad. 

I. La Administración debe comunicar información de calidad en toda la institución utilizando las 
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líneas de reporte y autoridad establecidas. Tal información debe comunicarse hacia abajo, 

lateralmente y hacia arriba, mediante líneas de reporte, es decir, en todos los niveles de la 

institución. 

II. La Administración debe comunicar información de calidad hacia abajo y lateralmente a través 

de las líneas de reporte y autoridad para permitir que el personal desempeñe funciones clave 

en la consecución de objetivos, enfrentamiento de riesgos, prevención de la corrupción y 

apoyo al control interno. 

III. La Administración debe recibir información de calidad sobre los procesos operativos de la 

institución, la cual fluye por las líneas de reporte y autoridad apropiadas para que el personal 

apoye a la Administración en la consecución de los objetivos institucionales. 

IV. El Presidente o, en su caso, el Coordinador de Control Interno debe recibir información de 

calidad que fluya hacia arriba por las líneas de reporte, proveniente de la Administración y 

demás personal. La información relacionada con el control interno que es comunicada al 

Presidente o al Coordinador de Control Interno debe incluir asuntos importantes acerca de la 

adhesión, cambios o asuntos emergentes en materia de control interno. La comunicación 

ascendente es necesaria para la vigilancia efectiva del control interno. 

V. Cuando las líneas de reporte directas se ven comprometidas, el personal utiliza líneas 

separadas para comunicarse de manera ascendente. Las disposiciones jurídicas y normativas, 

así como las mejores prácticas internacionales, pueden requerir a las instituciones establecer 

líneas de comunicación separadas, como líneas éticas de denuncia, para la comunicación de 

información confidencial o sensible. 

Actividades de Control: 

IV.7. Dentro del sistema de información de la Institución debe generarse de manera oportuna, 

suficiente y confiable, información sobre el estado de la situación contable y programático-

presupuestal del proceso. 

IV.8. La Institución debe contar con un registro de acuerdos y compromisos, correspondientes 

a los procesos, aprobados en las reuniones del Coordinador de Control Interno, de Comités 

Institucionales y de grupos de alta dirección, así como de su seguimiento, a fin de que se 

cumplan en tiempo y forma. 

IV.9. La Institución debe tener formalmente instituido la elaboración de un documento (informe 

o reporte) por el cual se informe periódicamente al Titular de la institución o, en su caso, 

al Órgano de Gobierno, la situación que guarda el funcionamiento general del Sistema de 

Control Interno Institucional. 

IV.10. La institución debe cumplir con la obligatoriedad de registrar contable, presupuestal y 

patrimonialmente sus operaciones y que éstas se reflejen en la información financiera, 

que permita dar cumplimiento con la generación de los siguientes documentos: 

a) Estado Analítico del Activo 

b) Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos 

c) Estado Analítico de Ingresos 
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d) Estado Analítico del ejercicio del Presupuesto de Egresos 

e) Estado de Situación Financiera 

f) Estado de Actividades 

g) Estados de Cambios en la Situación Financiera 

h) Estados de Variación en la Hacienda Pública 

i) Estado de Flujo de Efectivo 

j) sobre Pasivos Contingentes 

k) Notas a los Estados Financieros 

 

Artículo 51. Métodos Apropiados de Comunicación. 

I. La Administración debe seleccionar métodos apropiados para comunicarse internamente y 

considerar una serie de factores en la selección de los métodos apropiados de comunicación, 

entre los que se encuentran: la audiencia, la naturaleza de la información, la disponibilidad, 

los requisitos legales o reglamentarios, el costo para comunicar la información, y los requisitos 

legales o reglamentarios. 

II. La Administración debe seleccionar métodos de comunicación apropiados, como documentos 

escritos, ya sea en papel o en formato electrónico, o reuniones con el personal. Asimismo, 

debe evaluar periódicamente los métodos de comunicación de la institución para asegurar 

que cuenta con las herramientas adecuadas para comunicar internamente información de 

calidad de manera oportuna. 

 

SECCIÓN III 
PRINCIPIO 15. COMUNICAR EXTERNAMENTE. 

 
Artículo 52. Comunicación con Partes Externas. 

La Administración es responsable de que las áreas o unidades administrativas establezcan mecanismos de 

comunicación externa apropiados y de conformidad con las disposiciones aplicables, para difundir la 

información relevante. 

I. La Administración debe comunicar a las partes externas, y obtener de éstas, información de 

calidad, utilizando las líneas de reporte establecidas. Las líneas abiertas y bidireccionales de 

reporte con partes externas permiten esta comunicación. Las partes externas incluyen, entre 

otros, a los proveedores, contratistas, servicios tercerizados, reguladores, auditores externos, 

instituciones gubernamentales y el público en general. 

II. La Administración debe comunicar información de calidad externamente a través de las líneas 

de reporte. De ese modo, las partes externas pueden contribuir a la consecución de los 

objetivos institucionales y a enfrentar sus riesgos asociados. La Administración debe incluir 

en esta información la comunicación relativa a los eventos y actividades que impactan el 

control interno. 
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III. La Administración debe recibir información externa a través de las líneas de reporte 

establecidas y autorizadas. La información comunicada a la Administración debe incluir los 

asuntos significativos relativos a los riesgos, cambios o problemas que afectan al control 

interno, entre otros. Esta comunicación es necesaria para el funcionamiento eficaz y 

apropiado del control interno. 

IV. El Presidente o, en su caso, el Coordinador de Control Interno debe recibir información de 

partes externas a través de las líneas de reporte establecidas y autorizadas. La información 

comunicada al Presidente o al Coordinador de Control Interno debe incluir asuntos 

importantes relacionados con los riesgos, cambios o problemas que impactan al control 

interno, entre otros. Esta comunicación es necesaria para la vigilancia eficaz y apropiada del 

control interno. 

V. Cuando las líneas de reporte directas se ven comprometidas, las partes externas utilizan líneas 

separadas para comunicarse con la institución. Las disposiciones jurídicas y normativas, así 

como las mejores prácticas internacionales pueden requerir a las instituciones establecer 

líneas separadas de comunicación, como líneas éticas de denuncia, para comunicar 

información confidencial o sensible. La Administración debe informar a las partes externas 

sobre estas líneas separadas, la manera en que funcionan, cómo utilizarlas y cómo se 

mantendrá la confidencialidad de la información y, en su caso, el anonimato de quienes 

aporten información. 

Actividades de Control: 

 

IV.11. La institución debe tener claramente definidos a los responsables de elaborar 

información sobre su gestión para cumplir con sus obligaciones en materia de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

IV.12. La institución debe tener claramente definidos a los responsables de elaborar 

información sobre su gestión para cumplir con sus obligaciones en materia de 

Contabilidad Gubernamental. 

IV.13. La institución debe tener claramente definidos a los responsables de elaborar 

información sobre su gestión para cumplir con sus obligaciones en materia de 

Trasparencia y Acceso a la Información Pública. 

IV.14. La institución debe tener claramente definidos a los responsables de elaborar 

información sobre su gestión para cumplir con sus obligaciones en materia de 

Fiscalización. 

IV.15. La institución debe tener claramente definidos a los responsables de elaborar 

información sobre su gestión para cumplir con sus obligaciones en materia de Rendición 

de Cuentas. 

 

Artículo 53. Métodos Apropiados de Comunicación Externa. 

I. La Administración debe seleccionar métodos apropiados para comunicarse externamente. 

Asimismo, debe considerar una serie de factores en la selección de métodos apropiados de 

comunicación, entre los que se encuentran: audiencia, la naturaleza de la información, la 
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disponibilidad, el costo, y los requisitos legales o reglamentarios. 

II. Con base en la consideración de los factores, la Administración debe seleccionar métodos de 

comunicación apropiados, como documentos escritos, ya sea en papel o formato electrónico, 

o reuniones con el personal. De igual manera, debe evaluar periódicamente los métodos de 

comunicación de la institución para asegurar que cuenta con las herramientas adecuadas para 

comunicar externamente información de calidad de manera oportuna. 

III. Las instituciones deben informar sobre su desempeño a las instancias y autoridades que 

correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables. Adicionalmente, deben rendir 

cuentas a la ciudadanía sobre su actuación y desempeño. 

CAPÍTULO VI 

QUINTO COMPONENTE      

 SUPERVISIÓN Y MEJORA CONTINUA. 

 

Artículo 54.  Supervisión y Mejora Continua. 

Son las actividades establecidas y operadas por los responsables designados por el Presidente, con la 

finalidad de mejorar de manera continua al control interno, mediante la supervisión y evaluación de su 

eficacia, eficiencia y economía. La supervisión es responsabilidad de la Administración en cada uno de los 

procesos que realiza, y se puede apoyar, en los resultados de las auditorías realizadas por el Órgano 

Interno de Control y por otras instancias fiscalizadoras, ya que proporcionan una supervisión adicional a 

nivel institución, división, unidad administrativa o función. 

La supervisión contribuye a la optimización permanente del control interno y, por lo tanto, a la calidad en 

el desempeño de las operaciones, la salvaguarda de los recursos públicos, la prevención de la corrupción, 

la oportuna resolución de los hallazgos de auditoría y de otras revisiones, así como a la idoneidad y 

suficiencia de los controles implementados. 

El Sistema de Control Interno Institucional debe mantenerse en un proceso de supervisión y mejora 

continua, con el propósito de asegurar que la insuficiencia, deficiencia o inexistencia detectadas en la 

supervisión, verificación y evaluación interna y/o por las diferentes instancias fiscalizadoras, se resuelva 

con oportunidad y diligencia, dentro de los plazos establecidos de acuerdo a las acciones a realizar, 

debiendo identificar y atender la causa raíz de las mismas a efecto de evitar su recurrencia. 

Para la aplicación de esta norma, el Presidente, la Administración y, en su caso, el Coordinador de Control 

Interno, deberán vigilar la implementación y operación en conjunto y de manera sistémica de los 

principios, elementos y actividades de control de este Capítulo. 

 

SECCIÓN I 
PRINCIPIO 16. REALIZAR ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN. 

 
Artículo 55.  Establecimiento de Bases de Referencia. 

La Administración implementará actividades para la adecuada supervisión del control interno y la 

evaluación de sus resultados, por lo que deberá realizar una comparación del estado que guarda, contra 

el diseño establecido por la Administración; efectuar autoevaluaciones y considerar las auditorías y 
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evaluaciones de las diferentes instancias fiscalizadoras, sobre el diseño y eficacia operativa del control 

interno, documentando sus resultados para identificar las deficiencias y cambios que son necesarios 

aplicar al control interno, derivado de modificaciones en la institución y su entorno. 

I. La Administración debe establecer bases de referencia para supervisar el control interno, 

comparando su estado actual contra el diseño efectuado por la Administración. Dichas bases 

representarán la diferencia entre los criterios de diseño del control interno y su estado en un 

punto específico en el tiempo, por lo que deberán revelar las debilidades y deficiencias 

detectadas en el control interno de la institución. 

II. Una vez establecidas las bases de referencia, la Administración debe utilizarlas como criterio 

en la evaluación del control interno, y cuando existan diferencias entre las bases y las 

condiciones reales realizar los cambios necesarios para reducirlas, ajustando el diseño del 

control interno y enfrentar mejor los objetivos y los riesgos institucionales o mejorar la 

eficacia operativa del control interno. Como parte de la supervisión, la Administración debe 

determinar cuándo revisar las bases de referencia, mismas que servirán para las evaluaciones 

de control interno subsecuentes. 

 

Actividades de Control: 

V.1. En relación con los objetivos y metas establecidos por la institución en PMD, la Institución 

debe evaluar, periódicamente, los objetivos y metas (indicadores) establecidos, a fin de 

conocer la eficacia y eficiencia de su cumplimiento. 

V.2. La Institución, y con respecto al punto anterior, debe elaborar un programa de acciones 

para resolver las problemáticas detectadas en dicha evaluación y realizarse el seguimiento 

del programa de acciones para resolver las problemáticas detectadas (de ser el caso), a fin 

de verificar que las deficiencias se solucionan de manera oportuna y puntual. 

*Son aplicables los controles establecidos en el artículo 45 de este ordenamiento. 
 

Artículo 56. Supervisión del Control Interno. 

I. La Administración debe supervisar el control interno a través de autoevaluaciones y 

evaluaciones independientes. Las autoevaluaciones están integradas a las operaciones de la 

institución, se realizan continuamente y responden a los cambios. Las evaluaciones 

independientes se utilizan periódicamente y pueden proporcionar información respecto de la 

eficacia e idoneidad de las autoevaluaciones. 

II. La Administración debe realizar autoevaluaciones al diseño y eficacia operativa del control 

interno como parte del curso normal de las operaciones, en donde se deben incluir 

actividades de supervisión permanente por parte de la Administración, comparaciones, 

conciliaciones y otras acciones de rutina, así como herramientas automatizadas, las cuales 

permiten incrementar la objetividad y la eficiencia de los resultados mediante la recolección 

electrónica de las autoevaluaciones a los controles y transacciones. 

III. La Administración puede incorporar evaluaciones independientes para supervisar el diseño y 

la eficacia operativa del control interno en un momento determinado, o de una función o 

proceso específico. El alcance y la frecuencia de las evaluaciones independientes dependen, 
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principalmente, de la administración de riesgos, la eficacia del monitoreo permanente y la 

frecuencia de cambios dentro de la institución y en su entorno. 

IV. Las evaluaciones independientes también incluyen auditorías y otras evaluaciones que 

pueden implicar la revisión del diseño de los controles y la prueba directa a la implementación 

del control interno. 

V. La Administración conserva la responsabilidad de supervisar si el control interno es eficaz y 

apropiado para los procesos asignados a los servicios tercerizados. También debe utilizar 

autoevaluaciones, las evaluaciones independientes o una combinación de ambas para 

obtener una seguridad razonable sobre la eficacia operativa de los controles internos sobre 

los procesos asignados a los servicios tercerizados. 

Actividades de Control: 

V.3. De los principales procesos sustantivos y adjetivos relevantes de la Institución deben 

llevarse a cabo autoevaluaciones de Control Interno por parte de los responsables de su 

funcionamiento y establecerse programas de trabajo para atender las deficiencias 

detectadas. 

V.4. De los principales procesos sustantivos y adjetivos relevantes de la Institución, deben 

llevarse a cabo auditorías internas de manera periódica. 

*Son aplicables los controles establecidos en el artículo 45 de este ordenamiento. 

Artículo 57. Evaluación de Resultados. 

I. La Administración debe evaluar y documentar los resultados de las autoevaluaciones y de las 

evaluaciones independientes para identificar problemas en el control interno. Asimismo, debe 

utilizar estas evaluaciones para determinar si el control interno es eficaz y apropiado. 

II. La Administración debe identificar los cambios que han ocurrido en el control interno, 

derivados de modificaciones en la institución y en su entorno. Las partes externas también 

pueden contribuir con la Administración a identificar problemas en el control interno como 

son las quejas o denuncias de la ciudadanía y el público en general, o de los cuerpos revisores 

o reguladores externos. 

Actividades de Control: 

 

V.5. De los principales procesos sustantivos y adjetivos relevantes de la Institución, deben 

llevarse a cabo auditorías externas. 

*Son aplicables los controles establecidos en el artículo 45 de este ordenamiento. 

SECCIÓN II 

PRINCIPIO 17. EVALUAR LOS PROBLEMAS Y CORREGIR LAS DEFICIENCIAS. 
 

Artículo 58. Informe sobre Problemas. 

Todos los servidores públicos de la institución deben comunicar las deficiencias y problemas de control 

interno tanto a los responsables de adoptar medidas correctivas, como al Presidente, a la Administración 
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y, en su caso, al Coordinador de Control Interno, a través de las líneas de reporte establecidas; la 

Administración es responsable de corregir las deficiencias de control interno detectadas, documentar las 

medidas correctivas implantadas y monitorear que las acciones pertinentes fueron llevadas a cabo 

oportunamente por los responsables. Las medidas correctivas se comunicarán al nivel de control 

apropiado de la institución. 

I. Todo el personal debe reportar a las partes internas adecuadas los problemas de control 

interno que haya detectado, mediante las líneas de reporte establecidas, para que la 

Administración, las unidades especializadas, en su caso, y las instancias de supervisión, 

evalúen oportunamente dichas cuestiones. 

II. El personal puede identificar problemas de control interno en el desempeño de sus 

responsabilidades. Asimismo, debe comunicar estas cuestiones internamente al personal en 

la función clave responsable del control interno o proceso asociado y, cuando sea necesario, 

a otro de un nivel superior a dicho responsable. Dependiendo de la naturaleza de los temas, 

el personal puede considerar informar determinadas cuestiones al Coordinador de Control 

Interno o, en su caso, al Presidente. 

III. En función de los requisitos legales o de cumplimiento, la institución también puede requerir 

informar de los problemas a los terceros pertinentes, tales como legisladores, reguladores, 

organismos normativos y demás encargados de la emisión de criterios y disposiciones 

normativas a las que la institución está sujeta. 

Actividades de Control: 

V.6. La Institución debe llevar a cabo evaluaciones del control interno de los procesos 

sustantivos y administrativos por parte del Presidente y la Administración, Órgano Interno 

de Control o de una instancia independiente para determinar la suficiencia y efectividad 

de los controles establecidos. 

*Son aplicables los controles establecidos en el artículo 45 de este ordenamiento. 
 

 

Artículo 59. Evaluación de Problemas. 

La Administración debe evaluar y documentar los problemas de control interno y debe determinar las 

acciones correctivas apropiadas para hacer frente oportunamente a los problemas y deficiencias 

detectadas. Adicionalmente, puede asignar responsabilidades y delegar autoridad para la apropiada 

remediación de las deficiencias de control interno. 

Actividades de Control: 

 

*Son aplicables los controles establecidos en el artículo 45 de este ordenamiento. 

Artículo 60. Acciones Correctivas. 

La Administración debe poner en práctica y documentar en forma oportuna las acciones para corregir las 

deficiencias de control interno. Dependiendo de la naturaleza de la deficiencia, el Presidente o la 

Administración, o el Coordinador de Control Interno, en su caso, deben revisar la pronta corrección de las 
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deficiencias, comunicar las medidas correctivas al nivel apropiado de la estructura organizativa, y delegar 

al personal apropiado la autoridad y responsabilidad para realizar las acciones correctivas. 

 

Actividades de Control: 

 

V.7. La Institución debe llevar a cabo las acciones correctivas y preventivas que contribuyen a 

la eficiencia y eficacia de las operaciones, así como la supervisión permanente de los cinco 

componentes de control interno. 

V.8. Los resultados de las auditorías de instancias fiscalizadoras de cumplimiento, de riesgos, 

de funciones, evaluaciones y de seguridad sobre Tecnologías de la Información, deben ser 

utilizadas para retroalimentar a cada uno de los responsables y mejorar el proceso. 

*Son aplicables los controles establecidos en el artículo 45 de este ordenamiento. 
 
 

CAPÍTULO VII 

RESPONSABILIDADES Y FUNCIONES EN EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL 

 

Artículo 61.  Responsabilidades y funciones 
El Control Interno es responsabilidad del Coordinador de Control Interno de la institución, quien lo 
implementa con apoyo de la Administración (mandos superiores y medios) y del resto de los servidores 
públicos, quienes deberán cumplir con las siguientes funciones: 

 
I. GENÉRICAS: 

Todos los servidores públicos de la institución, son responsables de: 

a) Informar al superior jerárquico sobre las deficiencias relevantes, riesgos asociados y sus 

actualizaciones, identificadas en los procesos sustantivos y administrativos en los que 

participan y/o son responsables, y 

b) Evaluar el SCII verificando el cumplimiento de los Componentes de Control Interno, sus 

principios y elementos de control, así como proponer las acciones de mejora e 

implementarlas en las fechas y forma establecidas, en un proceso de mejora continua. 

 
II. DEL PRESIDENTE Y LA ADMINISTRACIÓN DE LA INSTITUCIÓN: 

a) Determinarán las metas y objetivos de la Institución como parte de la planeación estratégica, 

diseñando los indicadores que permitan identificar, analizar y evaluar sus avances y 

cumplimiento. En la definición de las metas y objetivos, se deberá considerar el mandato 

legal, su misión, visión y la contribución de la Institución para la consecución de los objetivos 

del Plan Municipal de Desarrollo, así como al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y 

normativas aplicables; 

b) Establecerán y mantendrán un SCII apropiado, operando y actualizado conforme a los 

Componentes de Control Interno, sus principios y elementos de control; además de 
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supervisar periódicamente su funcionamiento; 

c) El Coordinador de Control Interno supervisará que la evaluación del SCII se realice por lo 

menos una vez al año y se elabore un informe sobre el estado que guarda; 

d) Verificarán que el control interno se evalúe en su diseño, implementación y eficacia 

operativa, así como que se atiendan las deficiencias o áreas de oportunidad detectadas; 

e) El Presidente aprobará el PTCI y el PTAR para garantizar el oportuno cumplimiento de las 

acciones comprometidas por los responsables de su atención; 

f) El Presidente aprobará la metodología para la administración de riesgos. 

g) El Presidente instruirá y supervisará que la Institución, sus Dependencias, Entidades y/o 

unidades administrativas, el Coordinador de Control Interno y el Enlace de Administración de 

Riesgos inicien y concluyan el proceso de administración de riesgos institucional y acordará 

con el Titular del Órgano Interno de Control la metodología de administración de riesgos. 

h) El Presidente instruirá a las Dependencias y Entidades que identifiquen en sus procesos los 

posibles riesgos de corrupción y analicen la pertinencia, suficiencia y efectividad de los 

controles establecidos para mitigar dichos riesgos. En caso de que se concluya que existen 

debilidades de control, el riesgo de corrupción deberá incluirse en la Matriz y Programa de 

Trabajo de Administración de Riesgos. 

 
III. DEL COORDINADOR DE CONTROL INTERNO: 

En el Fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional: 

 
a) Ser el canal de comunicación e interacción con la Administración, el Órgano Interno de 

Control y el Comité, en la implementación, actualización, supervisión, seguimiento, control 

y vigilancia del SCII; 

b) Coordinar la aplicación de la evaluación del SCII en los procesos prioritarios de la institución; 

c) Revisar con el Enlace del CIAR y presentar para aprobación del Presidente de la Institución 

el Informe Anual, el PTCI original y actualizado, y el Reporte de Avances Trimestral del PTCI. 

En la Administración de Riesgos: 

 
d) Revisar con los responsables de las Dependencias y Entidades la propuesta de acciones de 

mejora que serán incorporadas al PTCI para atender la inexistencia o insuficiencia en la 

implementación de los Componentes de Control Interno, sus principios, elementos y 

actividades de control interno; 

e) Comprobar que la metodología para la administración de riesgos, se establezca y difunda 

formalmente en todas las Dependencias y Entidades de la Institución y se constituya como 

proceso sistemático y herramienta de gestión. En caso de que la metodología instituida 

contenga etapas o actividades adicionales a las establecidas en los Lineamientos, se deberá 

informar por escrito al Órgano Interno de Control. 
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f) Convocar a los Titulares de todas las unidades administrativas de la Institución, al Titular del 

Órgano Interno de Control y al Enlace de Administración de Riesgos, para integrar el Grupo 

de Trabajo que definirá la Matriz, el Mapa y el Programa de Trabajo de Administración de 

Riesgos, para la autorización del Presidente, así como el cronograma de acciones que serán 

desarrolladas para tal efecto; 

g) Comunicar al Enlace de Administración de Riesgos, los riesgos adicionales o cualquier 

actualización a la Matriz de Administración de Riesgos, al Mapa de Riesgos y al PTAR 

Institucionales, según corresponda. 

En el Comité de Control, Administración de Riesgos y Desempeño Institucional: 

 
h) Determinar, conjuntamente con el Presidente y el Vocal Ejecutivo, los asuntos a tratar en las 

sesiones del Comité y reflejarlos en la Orden del Día; así como, la participación de los 

responsables de las áreas competentes de la Institución; 

i) Revisar y validar que la información institucional sea suficiente, relevante y competente, e 

instruir al Enlace del CIAR sobre la conformación de la carpeta electrónica, en los 10 días 

hábiles previos a la celebración de la sesión. 

j) Solicitar al Enlace del CIAR que incorpore al sistema informático la información que compete 

a las unidades administrativas de la Institución, para la conformación de la carpeta 

electrónica, a más tardar 5 días hábiles previos a la celebración de la sesión. 

 
IV. DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

En el Fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional: 

a) Asesorar y apoyar a la Institución de forma permanente en el mantenimiento y fortalecimiento 

del SCII; 

b) Promover y vigilar que las acciones de mejora comprometidas en el PTCI, se cumplan en tiempo 

y forma; 

En la Administración de Riesgos: 

 
c) Acordar con el Presidente de la Institución las acciones para la implementación y operación 

del Modelo Estándar de Control Interno; 

d) Acordar con el Presidente de la Institución la metodología de administración de riesgos, los 

objetivos institucionales a los que se deberá alinear el proceso y los riesgos institucionales 

que fueron identificados, incluyendo los de corrupción, en su caso; así como comunicar los 

resultados a las Dependencias y Entidades de la Institución, por conducto del Enlace de 

Administración de Riesgos en forma previa al inicio del proceso de administración de riesgos; 

e) Presentar anualmente para firma del Presidente la Matriz y Mapa de Administración de 

Riesgos, el PTAR y el Reporte Anual del Comportamiento de los Riesgos. 

f) Coordinar y supervisar que el proceso de administración de riesgos se implemente en apego 
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a lo establecido en los presentes Lineamientos y ser el canal de comunicación e interacción 

con el Presidente y el Enlace de Administración de Riesgos; 

g) Revisar los proyectos de Matriz y Mapa de Administración de Riesgos y el PTAR, 

conjuntamente con el Enlace de Administración de Riesgos. 

h) Definir las Dependencias, Entidades y los procesos prioritarios en donde será aplicada la 

evaluación del SCII; 

i) Instrumentar las acciones y los controles necesarios, con la finalidad de que las Dependencias 

y Entidades realicen la evaluación de sus procesos prioritarios; 

j) Difundir la Matriz de Administración de Riesgos, el Mapa de Riesgos y el PTAR Institucionales, 

e instruir la implementación del PTAR a los responsables de las acciones de control 

comprometidas; 

k) Apoyar a la Institución de forma permanente, en las recomendaciones formuladas sobre 

el proceso de administración de riesgos; 

l) Promover que las acciones de control que se comprometan en el PTAR, se orienten a: 

evitar, reducir, asumir, transferir o compartir los riesgos; 

m) Emitir opiniones no vinculantes, a través de su participación en los equipos de trabajo que 

para tal efecto constituya el Enlace de Administración de Riesgos; 

n) Evaluar el Reporte de Avances Trimestral del PTAR; 

o) Revisar el Reporte de Avances Trimestral del PTAR y el Reporte Anual del Comportamiento de 

los Riesgos. 

p) Verificar que se registren en el Sistema Informático los reportes de avances trimestrales del 

PTAR. 

q) Presentar en la primera sesión ordinaria del Comité o del Coordinador de Control 

Interno, según corresponda, su opinión y/o comentarios sobre el Reporte Anual de 

Comportamiento de los Riesgos. 

En el Comité de Control, Administración de Riesgos y Desempeño Institucional: 

r) Presentar los documentos descritos en el inciso e) de esta fracción IV, en la primera sesión 

ordinaria del ejercicio fiscal correspondiente, del Comité, y sus actualizaciones en las 

sesiones subsecuentes. 

s) Incorporar al sistema informático en la carpeta electrónica del Comité la información de su 

competencia, establecida en el artículo 104 de los presentes Lineamientos. 

 
V. DEL ENLACE DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS: 

a) Ser el canal de comunicación e interacción con el Comité y las Dependencias y Entidades 

responsables de la administración de riesgos; 

b) Informar y orientar a las Dependencias y Entidades sobre el establecimiento de la 
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metodología de administración de riesgos determinada por la Institución, las acciones para 

su aplicación y los objetivos institucionales a los que se deberá alinear dicho proceso, para 

que documenten la Matriz de Administración de Riesgos. Para tal efecto, se deberá utilizar el 

formato de Matriz de Administración de Riesgos que se defina por el Órgano Interno de 

Control. 

c) Revisar y analizar la información proporcionada por las unidades administrativas en forma 

integral, a efecto de elaborar y presentar al Comité los proyectos institucionales de la Matriz, 

Mapa y Programa de Trabajo de Administración de Riesgos; el Reporte de Avances Trimestral 

del PTAR; y el Reporte Anual del Comportamiento de los Riesgos. 

d) Dar seguimiento permanente al PTAR y actualizar el Reporte de Avance Trimestral; 

e) Agregar en la Matriz de Administración de Riesgos, el PTAR y el Mapa de Riesgos, los riesgos 

adicionales o cualquier actualización, identificada por los servidores públicos de la 

institución, así como los determinados por el Comité o el Coordinador de Control Interno, 

según corresponda. 

f) Incorporar en el Sistema Informático la Matriz, Mapa y Programa de Trabajo de 

Administración de Riesgos; el Reporte de Avances Trimestral del PTAR; y el Reporte Anual del 

Comportamiento de los Riesgos. 

g) Ser parte activa, con voz y voto dentro de los diversos Comités que se encuentran 

involucrados y a que hace referencia el Marco Integrado de Control Interno, tales como el 

Comité de Auditoría, el Comité de Tecnología de Información y Comunicaciones y el Comité 

de Ética. 

 
VI. DEL ENLACE DEL CIAR: 

a) Ser el canal de comunicación e interacción entre el Coordinador de Control Interno y las 

Dependencias y Entidades de la Institución; 

b) Elaborar el proyecto del Informe Anual y del PTCI para revisión del Coordinador de Control 

Interno; 

c) Elaborar la propuesta de actualización del PTCI para revisión del Coordinador de Control Interno; 

d) Agregar en la Matriz de Administración de Riesgos, el PTAR y el Mapa de Riesgos, los riesgos 

adicionales determinados por el Comité o el Coordinador de Control Interno, según 

corresponda. 

e) Incorporar en el Sistema Informático el Informe Anual, el PTCI y el Reporte de Avances 

Trimestral, revisados y autorizados. 

f) Solicitar a las unidades administrativas de la Institución la información suficiente, relevante 

y competente para la integración de la carpeta electrónica con 10 días hábiles de anticipación 

a la celebración del Comité; 

a) Remitir al Coordinador de Control Interno la información institucional consolidada para su 

revisión y validación; 
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b) Integrar y capturar la carpeta electrónica para su consulta por los convocados, con cinco días 

hábiles de anticipación a la celebración de la sesión. 

c) Resguardar todos los documentos que hayan sido firmados y sus respectivas actualizaciones; 

d) Registrar en el Sistema Informático el seguimiento y atención de los acuerdos del Comité. 

 

CAPÍTULO VIII 

EVALUACIÓN Y FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

 
SECCIÓN I 

SECCIÓN I. -EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL 
 

Artículo 62.  De la evaluación del SCII 

El SCII deberá ser evaluado anualmente, en el mes de noviembre de cada ejercicio, por los servidores 

públicos responsables de los procesos prioritarios (sustantivos y administrativos) en el ámbito de su 

competencia, identificando y conservando la evidencia documental y/o electrónica que acredite la 

existencia y suficiencia de la implementación de los cinco Componentes de Control Interno, sus 17 

Principios, elementos y actividades de control interno, así como de tenerla a disposición de las instancias 

fiscalizadoras que la soliciten. 

Para evaluar el SCII, se deberá verificar la existencia y operación de los elementos de control de por lo 

menos cinco procesos prioritarios (sustantivos y administrativos) y como máximo los que determine la 

institución conforme a su mandato y características, a fin de conocer el estado que guarda su SCII. 

El CIAR determinará los procesos prioritarios (sustantivos y administrativos) para la evaluación del SCII, 

cuando éstos se encuentren debidamente mapeados y formalmente incorporados a su inventario de 

procesos. En ese sentido, los procesos seleccionados podrán ser aquellos que formen parte de un mismo 

macroproceso, estar concatenados entre sí, o que se ejecuten de manera transversal entre varias áreas. 

Se podrá seleccionar cualquier proceso prioritario (sustantivo y administrativo), utilizando alguno o varios 

de los siguientes criterios: 

a) Aporta al logro de los compromisos y prioridades incluidas en el Plan Municipal de Desarrollo. 

b) Contribuye al cumplimiento de la visión, misión y objetivos estratégicos de la Institución. 

c) Genera beneficios a la población (mayor rentabilidad social) o están relacionados con la 

entrega de subsidios. 

d) Se encuentra relacionado con trámites y servicios que se brindan al ciudadano, en 

especial permisos, licencias y concesiones. 

e) Su ejecución permite el cumplimiento de indicadores de desempeño de programas 

presupuestarios o se encuentra directamente relacionado con una Matriz de Indicadores para 

Resultados. 

f) Tiene un alto monto de recursos presupuestales asignados. 
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g) Es susceptible de presentar riesgos de actos contrarios a la integridad, en lo específico de 

corrupción. 

h) Se ejecuta con apoyo de algún sistema informático. 

EL CIAR deberá elaborar, en el mes de noviembre de cada año, una matriz en donde señale los criterios 

adoptados para seleccionar los procesos prioritarios (sustantivos y administrativos) en los cuales realizó la 

evaluación del SCII, para ello podrá utilizar el siguiente formato: 

 

Nombre del 
Proceso 

Prioritario 

Tipo 
Sustantivo/ 

Administrativo 

Unidad 
Responsable 
(Dueña del 

proceso) 

Criterios de Selección 

 

a) 
 

b) 
 

c) 
 

d) 
 

e) 
 

f) 
 

g) 
 

h) 

Proceso 1           

Proceso 2           

Proceso 3           

Proceso 4           

Proceso 5           

 

La evaluación del SCII se realizará identificando la implementación y operación de los cinco Componentes 

de Control Interno y sus 17 Principios, a través de la verificación de la existencia y suficiencia de las 

actividades de control descritas en los Capítulos II al VI de este Título. 

El Coordinador de Control Interno deberá implementar acciones concretas para que los responsables de 

los procesos prioritarios seleccionados (sustantivos y administrativos), apliquen la evaluación con objeto 

de verificar la existencia y suficiencia de los elementos de control. El responsable o dueño del proceso 

deberá establecer y comprometer acciones de mejora en el Programa de Trabajo de Control Interno, 

cuando se identifiquen debilidades de control interno o áreas de oportunidad que permitan fortalecer el 

SCII. 

El Órgano Interno de Control difundirá en medios electrónicos el listado de evidencias documentales y/o 

electrónicas sugeridas para sustentar la aplicación de cada elemento de control interno, las cuales 

podrán ser consideradas y/o complementadas con otras que la propia Administración tenga establecidas 

para comprobar que cumple con las condiciones del elemento de control. 

 

Artículo 63. Evaluación de elementos de control adicionales 

Con el propósito de fortalecer el SCII y que sea adaptable a las particularidades institucionales, el Órgano 

Interno de Control podrá incorporar en la evaluación del SCII e implementación de los 17 Principios, 

elementos y/o actividades de control adicionales a los descritos en este Título. 

El Coordinador de Control Interno podrá recomendar la incorporación de elementos de control adicionales 

en virtud de las deficiencias que llegará a identificar en el SCII, sin embargo, será el Órgano Interno de 

Control quien valorará la viabilidad y pertinencia de la inclusión de dichos elementos de control 

adicionales. 

En caso de que, como resultado de la evaluación de los elementos de control adicionales, se identifiquen 

áreas de oportunidad o debilidades de control, deberán incorporarse al PTCI con acciones de mejora para 

su seguimiento y cumplimiento correspondientes. 
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SECCIÓN II 

SECCIÓN II. - INFORME ANUAL DEL ESTADO QUE GUARDA EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

INSTITUCIONAL. 

 

Artículo 64. De su presentación 

Con base en los resultados obtenidos de la aplicación de la evaluación, el Coordinador de Control Interno 

presentará con su firma autógrafa un Informe Anual: 

I. Al Presidente, con copia al Titular del Órgano Interno de Control, a más tardar el 31 de enero de 

cada año; 

II. Al Comité en la primera sesión ordinaria, y 

III. Al Ayuntamiento, en su caso, en su primera sesión ordinaria. 

 

Artículo 65. De los apartados que lo integran 

El Informe Anual no deberá exceder de tres cuartillas y se integrará con los siguientes apartados: 

I. Aspectos relevantes derivados de la evaluación del SCII: 

a. Porcentaje de cumplimiento general de los elementos de control y por norma general de 

control interno; 

b. Actividades de control con evidencia documental y/o electrónica, suficiente para acreditar 

su existencia y operación, por norma general de control interno; 

c. Actividades de control con evidencia documental y/o electrónica, inexistente o insuficiente 

para acreditar su implementación, por norma general de control interno, y 

d. Debilidades o áreas de oportunidad en el Sistema de Control Interno Institucional; 

II. Resultados relevantes alcanzados con la implementación de las acciones de mejora 

comprometidas en el año inmediato anterior en relación con los esperados, indicando en su caso, 

las causas por las cuales no se cumplió en tiempo y forma la totalidad de las acciones de mejora 

propuestas en el PTCI del ejercicio inmediato anterior. 

III. Compromiso de cumplir en tiempo y forma las acciones de mejora que conforman el PTCI. 

La evaluación del SCII y el PTCI deberán anexarse al Informe Anual y formarán parte integrante del mismo, 

ambos documentos se incorporarán en el Sistema Informático. 

 

Artículo 66. De la solicitud del informe anual en fecha distinta 

El Órgano Interno de Control podrá solicitar el Informe Anual con fecha distinta al 31 de enero de cada 

año, por instrucciones superiores, caso fortuito o causas de fuerza mayor. 

 

SECCIÓN III 
SECCIÓN III. - INTEGRACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA DE TRABAJO DE CONTROL INTERNO. 
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Artículo 67. Integración del PTCI y acciones de mejora 

El PTCI deberá contener las acciones de mejora determinadas para fortalecer los elementos de control de 

cada Componente de Control Interno, identificados con inexistencias o insuficiencias en el SCII, las cuales 

pueden representar debilidades de control interno o áreas de oportunidad para diseñar nuevos controles 

o reforzar los existentes, también deberá incluir la fecha de inicio y término de la acción de mejora, la 

unidad administrativa y el responsable de su implementación, así como los medios de verificación. El PTCI 

deberá presentar la firma de autorización del Presidente, de revisión del Coordinador de Control Interno 

y de elaboración del Enlace del CIAR. 

Las acciones de mejora deberán concluirse a más tardar el 31 de octubre de cada año, en caso contrario, 

se documentarán y presentarán en el Comité las justificaciones correspondientes, a fin de que se 

determine, mediante acuerdo, la reprogramación o replanteamiento de las mismas para su conclusión y 

determinar las nuevas acciones de mejora que serán integradas al PTCI. 

La evidencia documental y/o electrónica suficiente que acredite la implementación de las acciones de 

mejora y/o avances reportados sobre el cumplimiento del PTCI, deberá ser resguardada por los servidores 

públicos responsables de su implementación y estará a disposición de las instancias fiscalizadoras. 

 

Artículo 68. Actualización del PTCI 

El PTCI podrá ser actualizado con motivo de las recomendaciones formuladas por el Titular del Órgano 

Interno de Control, derivadas de la evaluación al Informe Anual y al PTCI original al identificarse áreas de 

oportunidad adicionales o que tiendan a fortalecer las acciones de mejora determinadas por la Institución. 

El PTCI actualizado y debidamente firmado deberá presentarse a más tardar en la segunda sesión ordinaria 

del Comité para su conocimiento y posterior seguimiento. 

 

Artículo 69. Reporte de avances trimestral del PTCI 

I. El seguimiento al cumplimiento de las acciones de mejora del PTCI deberá realizarse 

periódicamente por el Coordinador de Control Interno para informar trimestralmente al 

Presidente de la Institución el resultado, a través del Reporte de Avances Trimestral, el cual 

deberá contener al menos lo siguiente: 

a. Resumen cuantitativo de las acciones de mejora comprometidas, indicando el total de las 

concluidas y el porcentaje de cumplimiento que representan, el total de las que se 

encuentran en proceso y porcentaje de avance de cada una de ellas, así como las 

pendientes sin avance; 

b. En su caso, la descripción de las principales problemáticas que obstaculizan el 

cumplimiento de las acciones de mejora reportadas en proceso y propuestas de solución 

para consideración del Comité u Coordinador de Control Interno, según corresponda; 

c. Conclusión general sobre el avance global en la atención de las acciones de mejora 

comprometidas y respecto a las concluidas su contribución como valor agregado para 

corregir debilidades o insuficiencias de control interno o fortalecer el Sistema de Control 

Interno; y 
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d. Firma del Coordinador de Control Interno y del Enlace del CIAR. 

II. El Coordinador de Control Interno deberá presentar dicho reporte: 

a. Al Titular del Órgano Interno, dentro de los 15 días hábiles posteriores al cierre de cada 

trimestre, para que esa instancia pueda emitir su informe de evaluación, y 

b. Al Comité a través del Sistema Informático, en la sesión ordinaria posterior al cierre de cada 

trimestre. El primer reporte de avance trimestral se presentará en la segunda sesión 

ordinaría. 

 

Artículo 70. Informe de evaluación del órgano fiscalizador al reporte de avances trimestrales del PTCI 

El Titular del Órgano Interno de Control realizará la evaluación del Reporte de Avances Trimestral del PTCI 

y elaborará el Informe de Evaluación de cada uno de los aspectos contenidos en dicho reporte, el cual 

presentará: 

I. Al Presidente y al Coordinador de Control Interno, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la 

recepción del reporte de avance trimestral del PTCI, y 

II. Al Comité y en su caso al Ayuntamiento, en las sesiones ordinarias posteriores al cierre de cada 

trimestre. El primer reporte de avance trimestral se presentará en la segunda sesión ordinaría. 

 

 
SECCIÓN IV 

SECCIÓN IV. – EVALUACIÓN DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL AL INFORME Y PTCI. 

 
Artículo 71. Informe de resultados 

El Titular del Órgano Interno de Control evaluará el Informe Anual y el PTCI, debiendo presentar con su 

firma autógrafa el Informe de Resultados: 

I. Al Presidente y al Ayuntamiento a más tardar el último día hábil del mes de febrero, y 

II. Al Comité o, en su caso, al Coordinador de Control Interno, en su primera sesión ordinaria. 

 

Artículo 72. De su contenido y criterios para su elaboración 

El Informe de Resultados de la evaluación del Titular del Órgano Interno de Control deberá contener su 

opinión sobre los siguientes aspectos: 

I. La evaluación aplicada por la Institución en los procesos prioritarios seleccionados, 

determinando la existencia de criterios o elementos específicos que justifiquen la elección de 

dichos procesos; 

II. La evidencia documental y/o electrónica que acredite la existencia y suficiencia de la 

implementación de los elementos de control evaluados en cada proceso prioritario 

seleccionado; 

III. La congruencia de las acciones de mejora integradas al PTCI con los elementos de control 

evaluados y si aportan indicios suficientes para desprender que en lo general o en lo específico 
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podrán contribuir a corregir debilidades o insuficiencias de control interno y/o atender áreas de 

oportunidad para fortalecer el Sistema de Control Interno Institucional; 

IV. Conclusiones y recomendaciones. 

Los servidores públicos responsables de las Unidades Administrativas y/o procesos de la institución 

deberán atender, en todo momento, los requerimientos de información que les formule el Órgano Interno 

de Control, en cumplimiento a las obligaciones y atribuciones que le otorgan a éste los presentes 

Lineamientos y normatividad aplicable. 

TÍTULO TERCERO 

METODOLOGÍA DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

CAPÍTULO I 

PROCESO DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

Artículo 73. Inicio del proceso. 

El proceso de administración de riesgos deberá iniciarse a más tardar en el último trimestre de cada año, 

con la conformación de un grupo de trabajo en el que participen los Titulares de todas las Dependencias 

y/o Entidades de la Institución, el Titular del Órgano Interno de Control, el Coordinador de Control Interno 

y el Enlace de Administración de Riesgos, con objeto de definir las acciones a seguir para integrar la Matriz 

y el PTAR, las cuales deberán reflejarse en un cronograma que especifique las actividades a realizar, 

designación de responsables y fechas compromiso para la entrega de productos. 

 

Artículo 74.  Formalización y etapas de la metodología 

La metodología general de administración de riesgos que se describe en el presente artículo deberá 

tomarse como base para la metodología específica que aplique cada Dependencia y/o Entidad, misma que 

deberá estar debidamente autorizada por el Presidente y documentada su aplicación en una Matriz y/o 

Mapa de Administración de Riesgos. 

I. Comunicación y Consulta 

Se realizará conforme a lo siguiente: 

 
a) Considerar el PMD, identificar y definir tanto las metas y objetivos de la Institución como 

los procesos prioritarios (sustantivos y administrativos), así como los actores directamente 

involucrados en el proceso de administración de riesgos, y 

b) Definir las bases y criterios que se deberán considerar para la identificación de las causas 

y posibles efectos de los riesgos, así como las acciones de control que se adopten para su 

tratamiento. 

c) Identificar los procesos susceptibles a riesgos 

de corrupción. Lo anterior debe tener como propósito: 

1. Establecer un contexto apropiado; 
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2. Asegurar que los objetivos, metas y procesos de la Institución sean comprendidos y 

considerados por los responsables de instrumentar el proceso de administración de 

riesgos; 

3. Asegurar que los riesgos sean identificados correctamente, incluidos los de corrupción, y 

4. Constituir un grupo de trabajo en donde estén representadas todas las áreas de la 

Institución, Dependencia y/o Entidad para el adecuado análisis de los riesgos. 

II. Contexto 

Esta etapa se realizará conforme a lo siguiente: 

a) Describir el entorno externo social, político, legal, financiero, tecnológico, económico, 

ambiental y de competitividad, según sea el caso, de la Institución, a nivel internacional, 

nacional y regional. 

b) Describir las situaciones intrínsecas a la Institución relacionadas con su estructura, 

atribuciones, procesos, objetivos y estrategias, recursos humanos, materiales y 

financieros, programas presupuestarios y la evaluación de su desempeño, así como su 

capacidad tecnológica bajo las cuales se pueden identificar sus fortalezas y debilidades 

para responder a los riesgos que sean identificados. 

c) Identificar, seleccionar y agrupar los enunciados definidos como supuestos en los procesos 

de la Institución, a fin de contar con un conjunto sistemático de eventos adversos de 

realización incierta que tienen el potencial de afectar el cumplimiento de los objetivos 

institucionales. Este conjunto deberá utilizarse como referencia en la identificación y 

definición de los riesgos. 

d) Describir el comportamiento histórico de los riesgos identificados en ejercicios anteriores, 

tanto en lo relativo a su incidencia efectiva como en el impacto que, en su caso, hayan 

tenido sobre el logro de los objetivos institucionales. 

 

III. Identificación de las partes interesadas 

Clientes internos y externos, usuarios finales, proveedores, entidades regulatorias, etc.: El 

conocimiento de estos clientes puede ayudar a definir las funciones, requerimientos y 

especificaciones más robustamente, así como una ayuda en la determinación de los efectos 

relacionados con modos de fallas. 

IV. Análisis Estructural 

Identificación de las etapas y subetapas de los procesos de la Institución, Dependencias y/o 

Entidades: Esta fase debe iniciar con la recabación de información para entender las operaciones, 

funciones y actividades que son realizadas en la Unidad Administrativa siendo analizada, a efecto 

de identificar y definir sus requerimientos. 

Las herramientas que pueden ser utilizadas en esta fase son los Diagramas de Árbol y los Diagrama 

de flujo del proceso, siendo este último una entrada primaria para esta fase. El alcance del diagrama 

de flujo del proceso debe incluir todas las operaciones, funciones y actividades que son realizadas 

en la Unidad Administrativa siendo analizada. 
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El alcance establece los límites del análisis, definiendo lo que es incluido y excluido, siendo ambos 

elementos sumamente relevantes. Antes de que la Evaluación de Riesgos pueda iniciar, la 

Institución, Dependencia y/o Entidad debe contar con un claro entendimiento de lo que será 

evaluado: 

a) Proceso, sistema o subsistema. 

b) Etapa, fase u operación del proceso. 

c) Elementos del trabajo del proceso 6M (Personal, equipo, materiales, medio 

ambiente, método, mantenimiento) que intervienen. 

V. Análisis Funcional 

El propósito de esta actividad es clarificar el objetivo o propósito dentro del proceso de la 

operación, función y/o actividad. Esto ayuda en la determinación de los modos de fallas potenciales 

para cada atributo o aspecto de la función. Pueden utilizarse herramientas tales como Árbol de 

análisis de funciones, Diagrama de parámetros y/o análogas que permitan determinar los 

elementos siguientes: 

a) Función del proceso, sistema o subsistema. Debe determinarse ¿Cuál es la función, utilidad 

o para que la requiere el dueño del proceso, el cliente y/o intermediario directo y el 

usuario Final, con respecto a la característica del tramité, producto y/o servicio? 

b) Función de la etapa, fase u operación del proceso y características del tramité, producto 

y/o servicio (valor cuantitativo opcional). Debe determinarse el requerimiento, 

características o especificaciones del tramité, producto y/o servicio. 

c) Función del elemento de trabajo y características del proceso. Debe determinarse ¿Cuáles 

son las características del proceso que permiten que se obtengan las características del 

tramité, producto y/o servicio? 

VI. Análisis de Fallas 

Esta etapa integra los siguientes pasos: 

 

a) Identificación de los Efectos Potenciales de Falla: Los efectos potenciales de fallas son 

definidos como los efectos de los modos de fallas como los percibe el cliente. Los efectos 

o impactos de las fallas son descritos en términos de lo que el cliente podría notar o 

experimentar. El cliente puede ser uno interno, así como el usuario final. La determinación 

de los efectos potenciales incluye el análisis de las consecuencias de las fallas y la severidad 

o seriedad de dichas consecuencias. ¿Qué pasa si se presenta el Modo de Falla 

(incumplimiento del requerimiento), para la planta, el cliente y el usuario final? 

b) Identificación de los Modos de Fallas Potenciales: El modo de falla es definido como la 

forma o manera en la cual un producto o proceso podría fallar para cumplir con la 

intención del diseño o requerimientos del proceso. Se toma en cuenta el supuesto de que 

la falla podría ocurrir, pero no necesariamente que ya ocurrió. Los modos de fallas 

potenciales deben ser descritos en términos técnicos y no necesariamente como un 

síntoma notado por el cliente. Un largo número de modos de fallas para un solo 
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requerimiento puede indicar que el requerimiento definido no es conciso. Incumplimiento 

del requerimiento, característica o especificación del tramité, producto y/o servicio. 

c) Identificación de las Causas Potenciales del Modo de Falla: Una causa potencial de una 

falla es definida como una indicación de cómo la falla podría ocurrir, descrita en términos 

de algo que podría ser corregido o controlado. Una causa potencial de una falla podría ser 

una indicación de una debilidad en el diseño, la consecuencia de lo que sería el modo de 

falla. Existe una relación directa entre una causa y su modo de falla resultante (si la causa 

ocurre, entonces el modo de falla ocurre). La identificación de las causas raíz del modo de 

la falla, en suficiente detalle, permite la identificación de controles apropiados y planes de 

acción. Un análisis de causas potenciales por separado es ejecutado para cada causa si 

existen causas múltiples. ¿Qué pudo haber provocado ese modo de falla? Dado que este 

va relacionado con el paso 3 del análisis funcional, significa que la función del proceso se 

incumplió o fallo. 

VII. Análisis y Evaluación de Riesgos 

Se realizará conforme a lo siguiente: 

a) Identificación, selección y descripción de riesgos. Se realizará con base en las metas y 

objetivos institucionales, y los procesos sustantivos por los cuales se logran éstos, con el 

propósito de constituir el inventario de riesgos institucionales. 

Algunas de las técnicas que se podrán utilizar en la identificación de los riesgos son: talleres 

de autoevaluación; mapeo de procesos; análisis del entorno; lluvia de ideas; entrevistas; 

cuestionarios; análisis de indicadores de gestión, desempeño o de riesgos; análisis 

comparativo y registros tanto de riesgos materializados como de resultados y estrategias 

aplicadas en años anteriores. 

En la descripción de los riesgos se deberá considerar la siguiente estructura general: 

sustantivo, verbo en participio y, adjetivo o adverbio o complemento circunstancial 

negativo. Los riesgos deberán ser descritos como una situación negativa que puede ocurrir 

y afectar el cumplimiento de metas y objetivos institucionales. 

b) Nivel de decisión del riesgo. Se identificará el nivel de exposición que tiene el riesgo en 

caso de su materialización, de acuerdo a lo siguiente: 

1. Estratégico: Afecta negativamente el cumplimiento de la misión, visión, 

objetivos y metas institucionales. 

2. Directivo: Impacta negativamente en la operación de los procesos, programas y 

proyectos de la institución, 

3. Operativo: Repercute en la eficacia de las acciones y tareas realizadas por los 

responsables de su ejecución. 

c) Clasificación de los riesgos. Se realizará en congruencia con la descripción del riesgo que 

se determine, de acuerdo a la naturaleza de la Institución, clasificándolos en los siguientes 

tipos de riesgo: sustantivo, administrativo; legal; financiero; presupuestal; de servicios; de 

seguridad; de obra pública; de recursos humanos; de imagen; de TIC´s; de corrupción y 

otros. 
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d) Identificación de factores de riesgo. Se describirán las causas o situaciones que puedan 

contribuir a la materialización de un riesgo, considerándose para tal efecto la siguiente 

clasificación: 

1. Humano: Se relacionan con las personas (internas o externas), que participan directa 

o indirectamente en los programas, proyectos, procesos, actividades o tareas. 

2. Financiero Presupuestal: Se refieren a los recursos financieros y presupuestales 

necesarios para el logro de metas y objetivos. 

3. Técnico-Administrativo: Se vinculan con la estructura orgánica funcional, políticas, 

sistemas no informáticos, procedimientos, comunicación e información, que 

intervienen en la consecución de las metas y objetivos. 

4. TIC´s: Se relacionan con los sistemas de información y comunicación automatizados; 

5. Material: Se refieren a la Infraestructura y recursos materiales necesarios para 

el logro de las metas y objetivos. 

6. Normativo: Se vinculan con las leyes, reglamentos, normas y disposiciones que rigen 

la actuación de la organización en la consecución de las metas y objetivos. 

7. Entorno: Se refieren a las condiciones externas a la organización, que pueden incidir 

en el logro de las metas y objetivos. 

e) Tipo de factor de riesgo: Se identificará el tipo de factor conforme a lo siguiente: 

1. Interno: Se encuentra relacionado con las causas o situaciones originadas en el 

ámbito de actuación de la organización; 

2. Externo: Se refiere a las causas o situaciones fuera del ámbito de competencia de la 

organización. 

f) Identificación de los posibles efectos de los riesgos. Se describirán las consecuencias que 

incidirán en el cumplimiento de las metas y objetivos institucionales, en caso de 

materializarse el riesgo identificado; 

g) Valoración del grado de impacto antes de la evaluación de controles (valoración inicial). La 

asignación se determinará con un valor del 1 al 10 en función de los efectos, de acuerdo 

a la siguiente escala de valor: 

h)  

 

Escala de 
Valor 

Impacto Descripción 

10  
 
 
Catastrófico 

Influye directamente en el cumplimiento de la misión, visión, metas y 
objetivos de la Institución y puede implicar pérdida patrimonial, 
incumplimientos normativos, problemas operativos o impacto ambiental y 
deterioro de la imagen, dejando además sin funcionar totalmente o por 
un periodo importante de tiempo, afectando los programas,  proyectos,  
procesos  o  servicios sustantivos de la Institución. 

 

 
9 
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i) Valoración de la probabilidad de ocurrencia antes de la evaluación de controles 

(valoración inicial). La asignación se determinará con un valor del 1 al 10, en función de 

los factores de riesgo, considerando las siguientes escalas de valor: 

 

Escala de 
Valor 

Probabilidad 
de Ocurrencia 

Descripción 

10  
Recurrente 

Probabilidad de ocurrencia muy alta. 
Se tiene la seguridad de que el riesgo se materialice, tiende a 

estar entre 90% y 100%. 
9 

8  
Muy probable 

Probabilidad de ocurrencia alta. 
Está entre 75% a 89% la seguridad de que se materialice el 

riesgo. 
7 

6  
Probable 

Probabilidad de ocurrencia media. 
Está entre 51% a 74% la seguridad de que se materialice el 

riesgo. 
5 

4  
Inusual 

Probabilidad de ocurrencia baja. 
Está entre 25% a 50% la seguridad de que se materialice el 

riesgo. 
3 

2  
Remota 

Probabilidad de ocurrencia muy baja. 
Está entre 1% a 24% la seguridad de que se materialice el 

riesgo. 
1 

La valoración del grado de impacto y de la probabilidad de ocurrencia deberá realizarse antes de la 

evaluación de controles (evaluación inicial), se determinará sin considerar los controles existentes 

para administrar los riesgos, a fin de visualizar la máxima vulnerabilidad a que está expuesta la 

Institución de no responder ante ellos adecuadamente. 

VIII. Evaluación de Controles 

Se realizará conforme a lo siguiente: 

 
a) Comprobar la existencia o no de controles para cada uno de los factores de riesgo y, en su 

caso, para sus efectos. 

8  

 
Grave 

Dañaría significativamente el patrimonio, incumplimientos normativos, 
problemas operativos o de impacto ambiental y deterioro de la imagen o 
logro de las metas y objetivos institucionales. Además, se requiere una 
cantidad importante de tiempo para investigar y corregir los daños. 

 
7 

6 
Moderado 

Causaría, ya sea una pérdida importante en el patrimonio o un 
deterioro significativo en la imagen institucional. 

5 

4 
Bajo 

Causa un daño en el patrimonio o imagen institucional, que se puede 
corregir en el corto tiempo y no afecta el cumplimiento de  
las metas y objetivos institucionales 3 

2 
Menor 

Riesgo que puede ocasionar pequeños o nulos efectos en la 
Institución. 1 
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b) Describir los controles existentes para administrar los factores de riesgo y, en su caso, para 
sus efectos. 

c) Determinar el tipo de control: Los controles son aquellas actividades que previenen o 

detectan las causas de las fallas o modos de fallas. En el desarrollo de controles es 

importante identificar lo que está mal, porque, y cómo prevenirlo o detectarlo. Los 

controles aplican al diseño del tramité, producto, servicio y/o procesos relacionados. Los 

controles que se enfocan en la prevención son los que ofrecen un mayor retorno y pueden 

ser: 

1. Control preventivo del modo de falla: ¿Qué control actual se tiene de prevención 

(antes de que pase el modo de falla)? 

2. Control correctivo de la causa de falla: ¿Qué control actual se tiene de prevención 

(después de que pase el modo de falla)? 

3. Control detectivo de la causa de falla: ¿Qué control actual se tiene de detección 

(mientras ocurre el modo de falla)? 

d) Identificar en los controles lo siguiente: 

4. Deficiencia: Cuando no reúna alguna de las siguientes condiciones: 

➢ Está documentado: Que se encuentra descrito. 

➢ Está formalizado: Se encuentra autorizado por servidor público facultado. 

➢ Se aplica: Se ejecuta consistentemente el control, y 

➢ Es efectivo. Cuando se incide en el factor de riesgo, para disminuir la 

probabilidad de ocurrencia. 

5. Suficiencia: Cuando se cumplen todos los requisitos anteriores y se cuenta con el 

número adecuado de controles por cada factor de riesgo. 

e) Determinar si el riesgo está controlado suficientemente, cuando todos sus factores 

cuentan con controles suficientes. 

IX. Evaluación de Riesgos Respecto a Controles 

Valoración final del impacto y de la probabilidad de ocurrencia del riesgo. En esta etapa se realizará 

la confronta de los resultados de la evaluación de riesgos y de controles, a fin de visualizar la 

máxima vulnerabilidad a que está expuesta la Institución de no responder adecuadamente ante 

ellos, considerando los siguientes aspectos: 

a) La valoración final del riesgo nunca podrá ser superior a la valoración inicial; 

b) Si todos los controles del riesgo son suficientes, la valoración final del riesgo deberá ser 

inferior a la inicial; 

c) Si alguno de los controles del riesgo es deficiente, o se observa inexistencia de controles, 

la valoración final del riesgo deberá ser igual a la inicial, y 

d) La valoración final carecerá de validez cuando no considere la valoración inicial del 
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impacto y de la probabilidad de ocurrencia del riesgo; la totalidad de los controles 

existentes y la etapa de evaluación de controles. 

Para la valoración del impacto y de la probabilidad de ocurrencia antes y después de la evaluación 

de controles, las Instituciones podrán utilizar metodologías, modelos y/o teorías basadas en 

cálculos matemáticos, tales como puntajes ponderados, cálculos de preferencias, proceso de 

jerarquía analítica y modelos probabilísticos, entre otros. 

X. Mapa de Riesgos 

Se debe considerar a cada riesgo en su esencia, es decir, como un riesgo inherente para lo cual se 

debe valorar individualmente con los criterios previamente definidos de impacto y probabilidad. 

Esta calificación de impacto y probabilidad se determinan desde una exposición al mayor riesgo, es 

decir sin considerar actividades de control o procesos específicos que se hayan diseñado y aplicado 

específicamente para gestionar o mitigar el riesgo que se está evaluando. 

La multiplicación de impacto por probabilidad toma el nombre de perfil de riesgo inherente: 
 

El perfil de riesgo inherente ayuda a la Institución a focalizar los riesgos más relevantes y enfocar 

su atención en un plan de respuesta a los riesgos de la Institución así como en la efectividad de las 

actividades de control y gestión para mitigar dichos riesgos, también permite determinar la 

tolerancia al riesgo que la Institución está dispuesta a aceptar. 

El nivel de riesgo inherente permite determinar qué tan impactante puede ser un riesgo en su 
estado puro. Los riesgos se ubicarán por cuadrantes en la Matriz de Administración de Riesgos 
y se graficarán en el Mapa de Riesgos, en función de la valoración final del impacto en el eje 
horizontal y la probabilidad de ocurrencia en el eje vertical. La representación gráfica del Mapa de 
Riesgos deberá contener los cuadrantes siguientes: 
a) Cuadrante I. Alto impacto, alta probabilidad: Catalogado como Riesgos de Atención 

Inmediata. Son críticos por su alta probabilidad de ocurrencia y grado de impacto, se ubican en la 

escala de valor mayor a 5 y hasta 10 de ambos ejes. Corresponde a un riesgo que requiere 

monitoreo permanente y su manejo principalmente por controles automáticos. Se tienen que 

combinar controles tanto preventivos como detectivos para mitigar estos riesgos. 

b) Cuadrante II. Bajo impacto, alta probabilidad: Riesgos de Atención Periódica. Tienen alta 

probabilidad de ocurrencia ubicada en la escala de valor mayor a 5 y hasta 10 y bajo grado de 

impacto de 1 y hasta 5; Son riesgos muy frecuentes, su bajo impacto hace que sean parte de las 

operaciones de la Institución y su alta probabilidad genera una predictibilidad bastante buena, Los 

controles preventivos al ser predecibles estos riesgos son los más adecuados para mitigar el riesgo. 

c) Cuadrante IV. Alto impacto, baja probabilidad: Riesgos de Seguimiento. Tienen baja 

probabilidad de ocurrencia con valor de 1 y hasta 5 y alto grado de impacto mayor a 5 y hasta 10. 

Son riesgos que por su característica de alto impacto se vuelven relevantes, sin embargo, su baja 

probabilidad hace que se vuelvan difíciles de predecir, ejemplo de esto, son los desastres naturales 

que en caso de ocurrencia poco probable serían catastróficos. En este tipo de riesgos los controles 

detectivos son los más eficientes ya que anticiparan una respuesta adecuada cuando el evento 

ocurra. 

d) Cuadrante III. Bajo impacto, baja probabilidad: Riesgos Controlados. Son de baja 

probabilidad de ocurrencia y grado de impacto, se ubican en la escala de valor de 1 y hasta 5 de 
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ambos ejes, y Son riesgos poco trascendentes en la organización. 

Estos riesgos una vez cuantificados y ponderados permiten ser graficados en una matriz de calor 

con la finalidad de tener una mejor dimensión de los principales riesgos, conforme al siguiente 

formato:   

 
 

 

XI. Definición de Estrategias y Acciones de Control para responder a los Riesgos 

Se realizará considerando lo siguiente: 

a) Las estrategias constituirán las opciones y/o políticas de respuesta para administrar los riesgos, basados 

en la valoración final del impacto y de la probabilidad de ocurrencia del riesgo, lo que permitirá determinar 

las acciones de control a implementar por cada factor de riesgo. Es imprescindible realizar un análisis del 

beneficio ante el costo en la mitigación de los riesgos para establecer las siguientes estrategias: 

1. Evitar el riesgo. Se refiere a eliminar el factor o factores que pueden provocar la materialización del 

riesgo, considerando que sí una parte del proceso tiene alto riesgo, el segmento completo recibe cambios 

sustanciales por mejora, rediseño o eliminación, resultado de controles suficientes y acciones emprendidas. 

2. Reducir el riesgo. Implica establecer acciones dirigidas a disminuir la probabilidad de ocurrencia 

(acciones de prevención) y el impacto (acciones de contingencia), tales como la optimización de los 

procedimientos y la implementación o mejora de controles. 

3. Asumir el riesgo. Se aplica cuando el riesgo se encuentra en el Cuadrante III, Riesgos Controlados de 

baja probabilidad de ocurrencia y grado de impacto y puede aceptarse sin necesidad de tomar otras medidas 

de control diferentes a las que se poseen, o cuando no se tiene opción para abatirlo y sólo pueden 
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establecerse acciones de contingencia. 

4. Transferir el riesgo. Consiste en trasladar el riesgo a un externo a través de la contratación de servicios 

tercerizados, el cual deberá tener la experiencia y especialización necesaria para asumir el riesgo, así como 

sus impactos o pérdidas derivadas de su materialización. Esta estrategia cuenta con tres métodos: 

➢ Protección o cobertura: Cuando la acción que se realiza para reducir la exposición a una pérdida obliga 

también a renunciar a la posibilidad de una ganancia. 

➢ Aseguramiento: Significa pagar una prima (el precio del seguro) para que, en caso de tener pérdidas, 

éstas sean asumidas por la aseguradora. 

Hay una diferencia fundamental entre el aseguramiento y la protección. Cuando se recurre a la segunda 

medida se elimina el riesgo renunciando a una ganancia posible. Cuando se recurre a la primera medida se 

paga una prima para eliminar el riesgo de pérdida, sin renunciar por ello a la ganancia posible. 

➢ Diversificación: Implica mantener cantidades similares de muchos activos riesgosos en lugar de 

concentrar toda la inversión en uno sólo, en consecuencia, la diversificación reduce la exposición al riesgo 

de un activo individual. 

5. Compartir el riesgo. Se refiere a distribuir parcialmente el riesgo y las posibles consecuencias, a efecto 

de segmentarlo y canalizarlo a diferentes unidades administrativas de la institución, las cuales se 

responsabilizarán de la parte del riesgo que les corresponda en su ámbito de competencia. 

b) Las acciones de control para administrar los riesgos se definirán a partir de las estrategias determinadas 

para los factores de riesgo, las cuales se incorporarán en el PTAR. 

c) Para los riesgos de corrupción que hayan identificado las instituciones, éstas deberán contemplar 

solamente las estrategias de evitar y reducir el riesgo, toda vez que los riesgos de corrupción son 

inaceptables e intolerables, en tanto que lesionan la imagen, la credibilidad y la transparencia de las 

Instituciones. 

 

Artículo 75. De los riesgos de corrupción 

En la identificación de riesgos de corrupción se podrá aplicar la metodología general de administración 

riesgos del presente Titulo, tomando en consideración para las etapas que se enlistan los siguientes 

aspectos: 

I. Comunicación y Consulta 

Para la identificación de los riesgos de corrupción, las instituciones deberán considerar los procesos 

financieros, presupuestales, de contratación, de información y documentación, investigación y sanción, así 

como los trámites y servicios internos y externos. 

II. Contexto 

Para el caso de los riesgos de corrupción, las causas se establecerán a partir de la identificación de las 

DEBILIDADES (factores internos) y las AMENAZAS (factores externos) que pueden influir en los procesos y 

procedimientos que generan una mayor vulnerabilidad frente a riesgos de corrupción. 

III. Evaluación de Riesgos Respecto a Controles 
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Tratándose de los riesgos de corrupción no se tendrán en cuenta la clasificación y los tipos de riesgos 

establecidas en el inciso g) de la etapa de Evaluación de Riesgos, debido a que serán de impacto grave, ya 

que la materialización de este tipo de riesgos es inaceptable e intolerable, en tanto que lesionan la imagen, 

confianza, credibilidad y transparencia de la institución, afectando los recursos públicos y el cumplimiento 

de las funciones de administración. 
 

Artículo 76. Tolerancia al riesgo 

La Administración deberá definir la tolerancia a los riesgos identificados para los objetivos estratégicos 

definidos por la Institución. En donde la tolerancia al riesgo se debe considerar como el nivel aceptable de 

diferencia entre el cumplimiento cabal del objetivo estratégico, respecto de su grado real de 

cumplimiento. Una vez definidos los niveles de tolerancia, los responsables de cada riesgo deben 

supervisar el comportamiento de los niveles de tolerancia, mediante indicadores que para tal efecto 

establezcan, reportando en todo momento al Presidente de la Institución y Coordinador de Control 

Interno, en caso que se exceda el riesgo el nivel de tolerancia establecido. 

No operará en ningún caso, la definición de niveles de tolerancia para los riesgos de corrupción y de actos 

contrarios a la integridad, así como para los que impliquen incumplimiento de cualquier disposición legal, 

reglamentaria o administrativa relacionada con el servicio público, o que causen la suspensión o 

deficiencia de dicho servicio, por parte de las áreas administrativas que integran la institución. 

 

Artículo 77. Servicios tercerizados 

La Administración conserva la responsabilidad sobre el desempeño de las actividades realizadas por los 

servicios tercerizados que contrate para realizar algunos procesos operativos para la institución, tales 

como servicios de tecnologías de información y comunicaciones, servicios de mantenimiento, servicios de 

seguridad o servicios de limpieza, entre otros; por lo que en cada área administrativa que involucre dichos 

servicios, solicitará al responsable del servicio, la identificación de riesgos y diseño de control respecto del 

trabajo que desempeña, con objeto de entender y analizar la implementación y operación de los controles, 

así como el modo en que el control interno de dichos terceros impacta en el control interno de la 

institución. 

La Administración debe determinar si los controles internos establecidos por los servicios tercerizados son 

apropiados para asegurar que la institución alcance sus objetivos y responda a los riesgos asociados, o si 

se deben establecer controles complementarios en el control interno de la institución. 

 

CAPÍTULO II  

SEGUIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

 

Artículo 78. Programa de Trabajo de Administración de Riesgos 

Para la implementación y seguimiento de las estrategias y acciones, se elaborará y concluirá el PTAR, a 

más tardar el último día hábil de diciembre de cada año, debidamente firmado por el Presidente, el Titular 

del Órgano Interno de Control y el Enlace de Administración de Riesgos e incluirá: 

a) El proceso 
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b) Los riesgos 

c) Los factores de riesgo 

d) Las estrategias para administrar los riesgos, y 

e) Las acciones de control registradas en la Matriz de Administración de Riesgos, las cuales 

deberán identificar: 

1. Unidad administrativa; 

2. Responsable de su implementación; 

3. Las fechas de inicio y término, y 

4. Medios de verificación. 

Artículo 79. Reporte de avances trimestrales del PTAR 

El seguimiento al cumplimiento de las acciones de control del PTAR deberá realizarse periódicamente por 

el Titular del Órgano Interno de Control y el Enlace de Administración de Riesgos para informar 

trimestralmente al Presidente de la Institución el resultado, a través del Reporte de Avances Trimestral del 

PTAR, el cual deberá contener al menos lo siguiente: 

a) Resumen cuantitativo de las acciones de control comprometidas, indicando el total de las 

concluidas y el porcentaje de cumplimiento que representan, el total de las que se encuentran 

en proceso y el porcentaje de avance de cada una de ellas, así como las pendientes sin avance; 

b) En su caso, la descripción de las principales problemáticas que obstaculizan el cumplimiento 

de las acciones de control reportadas en proceso y propuestas de solución para consideración 

del Comité u Coordinador de Control Interno, según corresponda; 

c) Conclusión general sobre el avance global en la atención de las acciones de control 

comprometidas y respecto a las concluidas su contribución como valor agregado para evitar 

que se materialicen los riesgos, indicando sus efectos en el Sistema de Control Interno y en el 

cumplimiento de metas y objetivos; y 

d) Firmas del Titular del Órgano Interno de Control y del Enlace de 

Administración de Riesgos. El Titular del Órgano Interno de Control deberá presentar el 

Reporte de Avances Trimestral del PTAR: 

a) Al Presidente, dentro de los 15 días hábiles posteriores al cierre de cada trimestre para fines 

del informe de evaluación, y, y 

b) Al Comité u Ayuntamiento, según corresponda, a través del Sistema Informático, en las 

sesiones ordinarias como sigue: 

1. Reporte de Avances del primer trimestre en la segunda sesión; 

2. Reporte de Avances del segundo trimestre en la tercera sesión; 

3. Reporte de Avances del tercer trimestre en la cuarta sesión, y 



H. AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QRO. 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

19 DE DICIEMBRE DE 2023 
 

 

Página 124 de 142 

 

 

  

4. Reporte de Avances del cuarto trimestre en la primera sesión de cada año. 

 

Artículo 80. Evidencia documental del PTAR 

El Titular del Órgano Interno de Control presentará en las sesiones ordinarias del Comité o del 

Ayuntamiento, según corresponda, su informe de evaluación de cada uno de los aspectos del Reporte de 

Avances Trimestral del PTAR, como sigue: 

La evidencia documental y/o electrónica que acredite la implementación y avances reportados, será 

resguardada por los servidores públicos responsables de las acciones de control comprometidas en el 

PTAR institucional y deberá ponerse a disposición de los órganos fiscalizadores, a través del Enlace de 

Administración de Riesgos. 

 

Artículo 81. Informe de evaluación del Órgano Fiscalizador al reporte de avances trimestral del PTAR 

El Titular del Órgano Interno de Control presentará en las sesiones ordinarias del Comité o del 

Ayuntamiento, según corresponda, su informe de evaluación de cada uno de los aspectos del Reporte de 

Avances Trimestral del PTAR, como sigue: 

I. Al Presidente de la Institución, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la recepción del 

reporte de avance trimestral del PTAR, y 

II. Al Comité y, en su caso, al Ayuntamiento, en las sesiones inmediatas posteriores al cierre de 

cada trimestre. 

 

Artículo 82. Del reporte anual de comportamiento de los riesgos 

Se realizará un Reporte Anual del comportamiento de los riesgos, con relación a los determinados en la 

Matriz de Administración de Riesgos del año inmediato anterior, y contendrá al menos lo siguiente: 

I. Riesgos con cambios en la valoración final de probabilidad de ocurrencia y grado de 

impacto, los modificados en su conceptualización y los nuevos riesgos; 

II. Comparativo del total de riesgos por cuadrante; 

III. Variación del total de riesgos y por cuadrante; y 

IV. Conclusiones sobre los resultados alcanzados en relación con los esperados, tanto 

cuantitativos como cualitativos de la administración de riesgos. 

El Reporte Anual del comportamiento de los riesgos, deberá fortalecer el proceso de administración de 

riesgos y el Presidente de la Institución lo informará al Comité o al Ayuntamiento, según corresponda, a 

través del Sistema Informático, en su primera sesión ordinaria de cada ejercicio fiscal. 

Para apoyar el registro y documentación del Proceso de Administración de Riesgos, la Dirección de 

Sistemas pondrá a disposición de las dependencias una herramienta informática, que contemple tanto los 

riesgos generales como los de corrupción. 
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TÍTULO CUARTO 

COMITÉ DE CONTROL INTERNO, ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS Y DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 

 

CAPÍTULO I  

DE LOS OBJETIVOS DEL COMITÉ 

 

Artículo 83.  De los objetivos del Comité 

El Presidente instalará y encabezará el Comité de Control Interno, Administración de Riesgos y Desempeño 

Institucional, el cual tendrá los siguientes objetivos: 

I. Contribuir al cumplimiento oportuno de metas y objetivos institucionales con enfoque a 

resultados, así como a la mejora de los programas presupuestarios; 

II. Contribuir a la administración de riesgos institucionales con el análisis y seguimiento de las 

estrategias y acciones de control determinadas en el PTAR, dando prioridad a los riesgos de 

atención inmediata y de corrupción; 

III. Analizar las variaciones relevantes, principalmente las negativas, que se presenten en los 

resultados operativos, financieros, presupuestarios y administrativos y, cuando proceda, 

proponer acuerdos con medidas correctivas para subsanarlas, privilegiando el 

establecimiento y la atención de acuerdos para la prevención o mitigación de situaciones 

críticas; 

IV. Identificar y analizar los riesgos y las acciones preventivas en la ejecución de los programas, 

presupuesto y procesos institucionales que puedan afectar el cumplimiento de metas y 

objetivos; 

V. Impulsar el establecimiento y actualización del SCII, con el seguimiento permanente a la 

implementación de sus componentes, principios y elementos de control, así como a las 

acciones de mejora comprometidas en el PTCI y acciones de control del PTAR; 

VI. Impulsar la aplicación de medidas preventivas para evitar materialización de riesgos y la 

recurrencia de observaciones del Órgano Interno de Control, atendiendo la causa raíz de las 

mismas; 

VII. Revisar el cumplimiento de programas de la Institución y temas transversales del Órgano 

Interno de Control; 

VIII. Agregar valor a la gestión institucional, contribuyendo a la atención y solución de temas 

relevantes, con la aprobación de acuerdos que se traduzcan en compromisos de solución a los 

asuntos que se presenten. Cuando se trate de entidades, adoptar acuerdos que sirvan de 

apoyo al Coordinador de Control Interno para la toma de decisiones o su equivalente en los 

órganos administrativos desconcentrados. 

 

 



H. AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QRO. 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

19 DE DICIEMBRE DE 2023 
 

 

Página 126 de 142 

 

 

  

CAPÍTULO II 

DE LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ 

 

Artículo 84. De la integración del Comité 

El municipio de Colón instituirá un Comité, que será encabezado por su Presidente y el Coordinador de 

Control Interno, el cual se integrará con los siguientes miembros propietarios que tendrán voz y voto: 

I. El Presidente: Presidente del Municipio de Colón. 

II. El Vocal Ejecutivo: El Titular de la Jefatura de Gabinete. 

III. Vocales: 

a) Titular de la Secretaría de Finanzas 

b) Titular de la Secretaría del Ayuntamiento 

c) Coordinador de Control Interno (cuando no participe como Presidente suplente). 

d) Titular de la Secretaría Particular 

e) Titular de la Secretaría de Gobierno 

f) Titular de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal 

g) Titular de la Secretaría de Administración 

h) Titular de la Secretaría de Obras Públicas Municipales 

i) Titular de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales 

j) Titular de la Secretaría de Desarrollo Social 

k) Director de Sistemas de la Información adscrito a la Secretaría de Finanzas 

l) Titular de la Secretaría de Desarrollo Sustentable 

Asimismo, podrán participar como vocales, con voz pero sin voto los responsables de control interno de 

las distintas dependencias, entidades y/o institutos desconcentrados de la Administración. 

Los responsables de control interno de las distintas dependencias, entidades y/o institutos 

desconcentrados de la Administración, deberán corresponder a un nivel jerárquico de 

Director/Coordinador y/o equivalente y tener el conocimiento sobre los temas de la Institución, así como 

capacidad de decisión sobre los asuntos que se presenten en el Comité, condiciones que el Presidente y 

Vocal Ejecutivo del Comité deberán verificar su cumplimiento. 

 

Artículo 85. Del Órgano de Vigilancia 

El Titular de la Secretaría de la Contraloría Municipal, a través de quien designe, participará en el Comité 

en calidad de Órgano de Vigilancia de la Institución. 
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Artículo 86. De los invitados 

Se podrán incorporar al Comité como invitados: 
 

I. Los responsables de las áreas de la Institución competentes de los asuntos a tratar en la sesión; 

II. Los servidores públicos de la Institución que por las funciones que realizan, están 

relacionados con los asuntos a tratar en la sesión respectiva para apoyar en su atención y 

solución; 

III. Personas externas a la Institución, expertas en asuntos relativos a la Institución, cuando el 

caso lo amerite, a propuesta de los miembros del Comité con autorización del Presidente; 

IV. El Enlace del CIAR. 

Los invitados señalados en el presente artículo participarán en el Comité con voz, pero sin voto, quienes 

podrán proponer a consideración del Comité, riesgos de atención inmediata y/o de corrupción no 

reflejados en la Matriz de Administración Riesgos, a través de la Cédula de problemáticas o situaciones 

críticas, para su atención oportuna. 

 

Artículo 87.  De los suplentes 

Los miembros propietarios podrán nombrar a su respectivo suplente de nivel jerárquico inmediato 

inferior, quienes intervendrán en las ausencias de aquellos. Por excepción, las suplencias de los Vocales se 

podrán realizar hasta el nivel de Director/Coordinador y/o o equivalente. 

Para fungir como suplentes, los servidores públicos deberán contar con acreditación por escrito del 

miembro propietario dirigida al Vocal Ejecutivo, de la que se dejará constancia en el acta y en la carpeta 

electrónica correspondiente. Los suplentes asumirán en las sesiones a las que asistan las funciones que 

corresponden a los propietarios. 

CAPÍTULO III  

ATRIBUCIONES DEL COMITÉ Y FUNCIONES DE LOS MIEMBROS 

 

Artículo 88.  De las atribuciones del Comité 

El Comité tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Aprobar el Orden del Día; 

II. Aprobar acuerdos para fortalecer el SCII, particularmente con respecto a: 

a) El Informe Anual; 

b) El cumplimiento en tiempo y forma de las acciones de mejora del PTCI, así como su 

reprogramación o replanteamiento; 

c) Las recomendaciones contenidas en el Informe de Resultados del Titular del Órgano 

Interno de Control derivado de la evaluación del Informe Anual, y 

d) Atención en tiempo y forma de las recomendaciones y observaciones de instancias de 

fiscalización y vigilancia; 
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III. Aprobar acuerdos y, en su caso, formular recomendaciones para fortalecer la Administración 

de Riesgos, derivados de: 

a) La revisión del PTAR, con base en la Matriz de Administración de Riesgos y el Mapa 

de Riesgos, así como de las actualizaciones; 

b) El Reporte de Avances Trimestral del PTAR; 

c) El análisis del resultado anual del comportamiento de los riesgos, y 

d) La recurrencia de las observaciones derivadas de las auditorías o revisiones practicadas 

por el Órgano Interno de Control o por otras instancias externas de fiscalización. 

IV. Aprobar acuerdos para fortalecer el desempeño institucional, particularmente con respecto a: 

a) El análisis del cumplimiento de los programas presupuestarios y comportamiento financiero; 

b) La evaluación del cumplimiento de las metas y objetivos de los programas sectoriales, 

institucionales y/o especiales y de sus indicadores relacionados, y 

c) La revisión del cumplimiento de los programas y temas transversales de la Secretaría, 

mediante el análisis del avance en el logro de los indicadores relacionados a los mismos. 

V. Aprobar acuerdos para atender las debilidades de control detectadas, derivado del resultado 

de quejas, denuncias, inconformidades, procedimientos administrativos de responsabilidad, 

observaciones de instancias fiscalizadoras y de las sugerencias formuladas por el Comité de 

Ética por conductas contrarias al Código de Ética, y al Código de Conducta; 

VI. Tomar conocimiento del reporte del análisis del desempeño de la Institución, así como de la 

MIR de los programas presupuestarios responsabilidad de la institución, aprobados para el 

ejercicio fiscal de que se trate, estableciendo los acuerdos que procedan; 

VII. Dar seguimiento a los acuerdos y recomendaciones aprobados e impulsar su cumplimiento 

en tiempo y forma; 

VIII. Aprobar el calendario de sesiones ordinarias; 

IX. Ratificar las actas de las sesiones, y 

X. Las demás necesarias para el logro de los objetivos del Comité. 

 

Artículo 89. De las funciones del Presidente del Comité 

El Presidente del Comité tendrá las funciones siguientes: 

I. Determinar conjuntamente con el Coordinador de Control Interno y el Vocal Ejecutivo, los 

asuntos del Orden del Día a tratar en las sesiones, considerando las propuestas de los Vocales 

y, cuando corresponda, la participación de los responsables de las áreas competentes de la 

Institución; 

II. Declarar el quórum legal y presidir las sesiones; 

III. Poner a consideración de los miembros del Comité el Orden del Día y las propuestas de 
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acuerdos para su aprobación; 

IV. Autorizar la celebración de sesiones extraordinarias y la participación de invitados externos a la 

Institución; 

V. Presentar los acuerdos relevantes que el Comité determine e informar de su seguimiento 

hasta su conclusión. 

VI. Fomentar la actualización de conocimientos y capacidades de los miembros propietarios en 

temas de competencia del Comité, así como en materia de control interno y administración 

de riesgos. 

 

Artículo 90. De las funciones de los miembros propietarios 

Corresponderá a cualquiera de los miembros propietarios del Comité: 

 
I. Proponer asuntos específicos a tratar en el Orden del Día del Comité; 

II. Vigilar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento en tiempo y forma de los acuerdos del 

Comité; 

III. Proponer la celebración de sesiones extraordinarias, cuando sea necesario por la importancia, 

urgencia y/o atención de asuntos específicos que sea atribución del Comité; 

IV. Proponer la participación de invitados externos a la Institución; 

V. Proponer áreas de oportunidad para mejorar el funcionamiento del Comité; 

VI. Analizar la carpeta electrónica de la sesión, emitir comentarios respecto a la misma y proponer 

acuerdos; 

VII. Presentar riesgos de atención inmediata y/o de corrupción no reflejados en la Matriz de 

Administración Riesgos Institucional, a través de la Cédula de problemáticas o situaciones 

críticas, para su oportuna atención. 

 

Artículo 91. De las funciones del Vocal Ejecutivo 

El Vocal Ejecutivo del Comité tendrá las funciones siguientes: 

I. Previo al inicio de la sesión, solicitar y revisar las acreditaciones de los miembros e invitados 

y verificar el quórum legal; 

II. Proponer el calendario anual de sesiones ordinarias del Comité; 

III. Convocar a las sesiones del Comité, anexando la propuesta de Orden del Día; 

IV. Revisar y validar, conjuntamente con el Coordinador de Control Interno y/o Enlace del CIAR, 

que la información institucional fue integrada y capturada en la carpeta electrónica por el 

Enlace del CIAR para su consulta por los convocados, con cinco días hábiles de anticipación a 

la fecha de convocatoria de la sesión; 
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V. Presentar por sí, o en coordinación con la Institución, riesgos de atención inmediata y/o de 

corrupción no reflejados en la Matriz de Administración de Riesgos; 

VI. Dar seguimiento y verificar que el cumplimiento de los acuerdos se realice en tiempo y forma 

por los responsables; 

VII. Elaborar las actas de las sesiones, enviarlas para revisión de los miembros y recabar las firmas 

del acta de la sesión del Comité, así como llevar su control y resguardo; 

VIII. Verificar la integración de la carpeta electrónica por parte del Enlace del CIAR, respecto de la 

información que compete a las unidades administrativas de la Institución. 

IX. Atender personalmente, el seguimiento al cumplimiento de las obligaciones a cargo del 

Presidente Municipal establecidas en los presentes Lineamientos, con la finalidad de cumplir 

con las determinaciones en materia de Control Interno. 

 

Artículo 92. De las funciones del Órgano de Vigilancia 

Son funciones del Titular de la Secretaría de la Contraloría: 

I. Participar con voz y voto, en las sesiones; 

II. Promover la atención de los acuerdos del Comité, ante las instancias que correspondan; 

III. Comunicar, en su caso, al Presidente y/o Vocal Ejecutivo las áreas de oportunidad para 

mejorar el funcionamiento del Comité, cuando en el desempeño de sus funciones así lo 

estime pertinente; 

IV. Vigilar el cumplimiento de lo establecido en el Título Cuarto de los presentes Lineamientos. 

 

CAPÍTULO IV 

POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 

SECCIÓN I 
DE LAS SESIONES. 

 

Artículo 93. Del tipo de sesiones y periodicidad 

El Comité celebrará cuatro sesiones al año de manera ordinaria y en forma extraordinaria las veces que 

sea necesario, dependiendo de la importancia, urgencia o falta de atención de asuntos específicos 

relativos al desempeño institucional, debiendo celebrarse preferentemente al inicio de la jornada laboral, 

con objeto de no interrumpir la continuidad de las labores. 

Las sesiones ordinarias deberán celebrarse dentro del trimestre posterior al que se reporta, procurando 

se lleven a cabo durante el mes inmediato posterior a la conclusión de cada trimestre del ejercicio, a fin 

de permitir que la información relevante sea oportuna para la toma de decisiones; asimismo, deberán 

celebrarse en fecha previa a las sesiones ordinarias del órgano de gobierno. 
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Artículo 94. De las convocatorias 

La convocatoria y la propuesta del Orden del Día, deberá ser enviada por el Vocal Ejecutivo a los miembros 

e invitados, con cinco días hábiles de anticipación para sesiones ordinarias y de dos días hábiles, respecto 

de las extraordinarias; indicando el lugar, fecha y hora de celebración de la sesión, así como la 

disponibilidad de la carpeta electrónica en el Sistema Informático. 

Las convocatorias se podrán realizar por correo electrónico institucional, confirmando su recepción 

mediante acuse de recibo. 

 

Artículo 95. Del calendario de sesiones 

El Calendario de sesiones ordinarias para el siguiente ejercicio fiscal se aprobará en la última sesión 

ordinaria del año inmediato anterior, en caso de modificación, el Vocal Ejecutivo, previa autorización del 

Presidente, informará a los miembros e invitados la nueva fecha, debiendo cerciorarse de su recepción. 

 

Artículo 96. Del desarrollo de las sesiones y registro de asistencia 

Las sesiones podrán llevarse a cabo de manera presencial, virtual o ambas a través de videoconferencia u 

otros medios similares que permitan analizar, plantear y discutir en tiempo real, los asuntos y sus 

alternativas de solución. 

En cada reunión se registrará la asistencia de los participantes, recabando las firmas correspondientes. En 

el caso de las sesiones virtuales bastará con su firma autógrafa en el acta. 

 

Artículo 97.  Del quórum legal 

El quórum legal del Comité se integrará con la asistencia de la mayoría de sus miembros, siempre que 

participen el Presidente o el Presidente suplente y el Vocal Ejecutivo o el Vocal Ejecutivo suplente. 

Cuando no se reúna el quórum legal requerido, el Vocal Ejecutivo levantará constancia del hecho y a más 

tardar el siguiente día hábil, convocará a los miembros para realizar la sesión dentro de los 3 días hábiles 

siguientes a la fecha en que originalmente debió celebrarse. 

 

SECCIÓN II 
DE LA ORDEN DEL DÍA 

 

Artículo 98.  De la orden del día 

En el Comité se analizarán los temas, programas o procesos que presenten retrasos en relación con lo 

programado al trimestre que se informa, derivados de los resultados presupuestarios, financieros, 

operativos y administrativos; a efecto de determinar los acuerdos que consignen acciones, fechas y 

responsables de tomar decisiones para resolver las problemáticas y situaciones críticas para abatir el 

rezago informado, lo que conlleve a cumplir con las metas y objetivos de la institución, en particular sobre 

los aspectos relevantes vinculados con el desempeño institucional y lo relativo al cumplimiento de las 

principales acciones de mejora y de control comprometidas en los Programas de Trabajo de Control 

Interno y de Administración de Riesgos. 

La Orden del Día se integrará conforme a lo siguiente: 
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I. Declaración de quórum legal e inicio de la sesión; 

II. Aprobación de la Orden del Día; 

III. Ratificación del acta de la sesión anterior; 

IV. Seguimiento de Acuerdos. - Verificar que se haya efectuado el cumplimiento de los acuerdos 

adoptados, conforme a los términos y plazos establecidos; en caso contrario y sólo con la 

debida justificación, el Comité podrá fijar por única vez una nueva fecha compromiso, la cual 

de no cumplirse el Vocal Ejecutivo determinará las acciones conducentes en el ámbito de sus 

atribuciones. 

V. Cédula de problemáticas o situaciones críticas.- La cédula deberá ser elaborada por el Vocal 

Ejecutivo a sugerencia de los miembros o invitados del Comité, considerando, en su caso, la 

información que proporcionen las unidades normativas de la Secretaría, cuando existan o se 

anticipen posibles incumplimientos normativos y/o desviaciones negativas en programas 

presupuestarios o en cualquier otro tema vinculado al desempeño institucional, derivado de 

los cambios en el entorno interno o externo de la institución, con el fin de identificar riesgos 

que no estén incluidos en la Matriz de Administración de Riesgos Institucional o bien 

debilidades de control interno adicionales a las obtenidas en la evaluación del control interno, 

que deban ser incorporadas y atendidas con acciones de mejora en el PTCI o en el PTAR. 

VI. Desempeño Institucional. 

a) Programas Presupuestarios. Se deberán identificar e informar los programas 

presupuestarios que representen el 80% del presupuesto original de la institución y 

muestren variaciones superiores a 10 puntos porcentuales al comparar: (1) el 

presupuesto ejercido contra el modificado y (2) el cumplimiento de las metas alcanzadas 

contra las programadas, señalando las causas, riesgos y acciones específicas a seguir para 

su regularización. 

b) Proyectos de Inversión Pública. El tema aplicará sólo a las instituciones que cuenten con 

presupuesto autorizado en este concepto y deberán identificar e informar los proyectos 

de inversión pública que presenten variaciones superiores a 10 puntos porcentuales, al 

comparar el avance acumulado: (1) del presupuesto ejercido contra el programado, (2) 

del físico alcanzado contra el programado, y (3) del físico contra el financiero, señalando 

las causas, riesgos y acciones específicas a seguir para su regularización. 

c) Pasivos contingentes. Es necesario que, en su caso, se informe al Comité sobre el impacto 

en el cumplimiento de metas y objetivos institucionales. Considerando que su 

materialización pudiera representar un riesgo financiero para la institución e incidir de 

manera importante en su flujo de efectivo y ejercicio presupuestal (incluir los pasivos 

laborales y los correspondientes a juicios jurídico- contenciosos). En su caso, señalar las 

estrategias procesales para su atención, su avance y los abogados externos que están 

contratados su trámite correspondiente. 

d) Plan Institucional de Tecnologías de Información. Informar, en su caso, de manera 

ejecutiva las dificultades o situaciones que causan problemas para su cumplimiento y las 

acciones de solución emprendidas, en el marco de lo establecido en esa materia por el 
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Órgano Interno de Control. 

Considerando la integración y objetivos del Comité, se deberá evitar la presentación en este 

apartado de estadísticas, aspectos y asuntos eminentemente informativos. 

VII. Programas con Padrones de Beneficiarios. Informar el avance y, en su caso, los rezagos en la 

integración de los Padrones de Beneficiarios de los programas comprometidos al periodo, el 

número de beneficiarios y, cuando aplique, el monto total de los apoyos. 

VIII. Seguimiento al Informe Anual de actividades del Comité de Ética. 

IX. Seguimiento al establecimiento y actualización del Sistema de Control Interno Institucional: 

a) Informe Anual, PTCI e Informe de Resultados del Coordinador de Control Interno derivado 

de la evaluación al Informe Anual (Presentación en la Primera Sesión Ordinaria). 

b) Reporte de Avances Trimestral del PTCI. Se deberá incluir el total de acciones de mejora 

concluidas y su contribución como valor agregado para corregir debilidades o 

insuficiencias de control interno o fortalecer el Sistema de Control Interno; así como las 

pendientes sin avance y el porcentaje de avance en cada una de las que se encuentran 

en proceso. 

c) Aspectos relevantes del Informe de verificación del Órgano Interno de Control al Reporte 

de Avances Trimestral del PTCI. 

X. Proceso de Administración de Riesgos Institucional. 

a) Matriz, Mapa y Programa de Trabajo de Administración de Riesgos, así como Reporte 

Anual del Comportamiento de los Riesgos del Enlace de Administración de Riesgos 

(Presentación en la Primera Sesión Ordinaria). 

b) Reporte de Avance Trimestral del PTAR. Se deberá incluir el total de acciones de control 

concluidas y su contribución como valor agregado para evitar que se materialicen los 

riesgos, indicando sus efectos en el Sistema de Control Interno y en el cumplimiento de 

metas y objetivos; así como la situación y porcentaje de avance en cada una de las que se 

encuentran en proceso y las pendientes sin avance. 

c) Aspectos relevantes del Informe de evaluación del Órgano Interno de Control al Reporte 

de Avances Trimestral del PTAR. 

XI. Aspectos que inciden en el control interno o en la presentación de actos contrarios a la 

integridad. La presentación de quejas, denuncias, inconformidades y procedimientos 

administrativos de responsabilidades, así como de las observaciones determinadas por las 

instancias fiscalizadoras, puede significar que en la institución existen debilidades o 

insuficiencias de control interno o actos contrarios a la integridad, o bien situaciones que 

tienen repercusiones en la gestión de la institución, por lo que sólo deberá presentarse: 

a) Breve descripción de las quejas, denuncias e inconformidades recibidas que fueron 

procedentes, indicando, en su caso, su impacto económico, las repercusiones en la 

operación de la institución y su vinculación con actos contrarios a la integridad; y, en lo 

relativo a los procedimientos administrativos de responsabilidades, los que involucren a 

servidores públicos de los primeros tres niveles, los motivos y sanciones aplicadas. 
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b) La descripción de las observaciones recurrentes determinadas por las diferentes 

instancias fiscalizadoras, identificando las causas que las originan y acciones para evitar 

que se continúen presentando; así como, aquellas pendientes de solventar con 

antigüedad mayor a seis meses, ya que su falta de atención y cumplimiento inciden 

mayormente en una eficiente gestión y adecuado desempeño institucional. 

XII. Seguimiento al Programa Cero Impunidad. 

XIII. Asuntos Generales. En este apartado se presentarán las dificultades o situaciones que causan 

problemas para ser analizadas e identificar las debilidades de control interno o riesgos, 

mismos que deberán ser revisados y tratados en la siguiente sesión del Comité. 

XIV. Revisión y ratificación de los acuerdos adoptados en la reunión. 

A petición expresa, antes o durante la sesión del Comité, cualquiera de sus miembros, invitados o el 

Órgano de Vigilancia, podrán solicitar se incorporen a la Orden del Día asuntos trascendentales para el 

desarrollo institucional. 

 
SECCIÓN III 

DE LOS ACUERDOS. 
 

Artículo 99. Requisitos de los acuerdos 

Las propuestas de acuerdos para opinión y voto de los miembros deberán contemplar, como 

mínimo, los siguientes requisitos: 

I. Establecer una acción concreta y dentro de la competencia de la Institución. Cuando la 

solución de la problemática de un acuerdo dependa de terceros ajenos a la Institución, las 

acciones se orientarán a la presentación de estudios o al planteamiento de alternativas ante 

las instancias correspondientes, sin perjuicio de que se efectúe su seguimiento hasta su total 

atención; 

II. Precisar a los responsables de su atención; 

III. Fecha perentoria para su cumplimiento, la cual no podrá ser mayor a seis meses, posteriores 

a la fecha de celebración de la sesión en que se apruebe a menos que por la complejidad del 

asunto se requiera de un plazo mayor, lo cual se justificará ante el Comité; y 

IV. Determinar el impacto negativo de no cumplir el acuerdo en tiempo y forma, respecto de 

aspectos y programas sustantivos de la institución. 

Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos de los miembros asistentes, en caso de empate el 

Presidente del Comité contará con voto de calidad. Al final de la sesión, el Vocal Ejecutivo dará lectura 

a los acuerdos aprobados, a fin de ratificarlos. 

 

Artículo 100. Envío de acuerdos para su atención 

El Vocal Ejecutivo remitirá los acuerdos a los responsables de su atención, a más tardar 5 días hábiles 

posteriores a la fecha de la celebración de la sesión, solicitando su cumplimiento oportuno, lo anterior de 

forma previa a la firma del acta de la sesión correspondiente. 
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Artículo 101. Reprogramación de atención de acuerdos 

Para los acuerdos que no fueron atendidos en la fecha establecida inicialmente, previa justificación ante 

el Comité y por única vez, éste podrá aprobar una nueva fecha que preferentemente, no exceda de 30 días 

hábiles contados a partir del día siguiente al de la sesión. Se conservará en el Sistema Informático la fecha 

inicial de atención. 
 

SECCIÓN IV 

DE LAS ACTAS. 
 

Artículo 102. Requisitos del acta 

Por cada sesión del Comité se levantará un acta que será foliada y contendrá al menos lo siguiente: 

I. Nombres y cargos de los asistentes; 

II. Asuntos tratados y síntesis de su deliberación; 

III. Acuerdos aprobados, y 

IV. Firma autógrafa de los miembros que asistan a la sesión. Los invitados de la Institución que 

participen en la sesión la firmarán sólo cuando sean responsables de atender acuerdos. 

 

Artículo 103. Elaboración del acta y de su revisión 

El Vocal Ejecutivo elaborará y remitirá a los miembros del Comité y a los invitados correspondientes, el 

proyecto de acta a más tardar 10 días hábiles posteriores a la fecha de la celebración de la sesión. 

Los miembros del Comité y, en su caso, los invitados revisarán el proyecto de acta y enviarán sus 

comentarios al Vocal Ejecutivo dentro de los 5 días hábiles siguientes al de su recepción; de no recibirlos 

se tendrá por aceptado el proyecto y recabará las firmas a más tardar 20 días hábiles posteriores a la fecha 

de la celebración de la sesión, para su integración en el Sistema Informático previo a la siguiente sesión. 

 
 

SECCIÓN V 
DEL SISTEMA INFORMÁTICO. 

 
Artículo 104. De la carpeta electrónica de las sesiones 

La carpeta electrónica deberá estar integrada y capturada en el Sistema Informático a más tardar en la 

fecha que se remita la convocatoria y contendrá la información del periodo trimestral acumulado al año 

que se reporta, relacionándola con los conceptos y asuntos de la Orden del Día. 

A fin de favorecer la toma de decisiones, se podrá incorporar información actualizada posterior al cierre 

trimestral, excepto cuando se trate de información programática, presupuestaria y financiera del cierre 

del ejercicio fiscal, la cual se presentará en la primera sesión ordinaria del Comité de cada ejercicio. 
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Artículo 105. Del acceso al sistema informático 

Tendrán acceso al Sistema Informático, los miembros del Comité, el Titular del Órgano Interno de Control, 

los responsables de control interno de los institutos desconcentrados, el Titular de la Coordinación de 

Gabinete, el Coordinador de Control Interno, los enlaces del CIAR, de Administración de Riesgos. 

Las cuentas de usuario y claves de acceso, así como sus actualizaciones, serán proporcionadas por la 

Dirección de Sistemas, previa solicitud del Titular del Órgano Interno de Control, conforme a los 

procedimientos que la primera establezca 

 

Artículo 106. De las bajas de usuarios 

El Coordinador de Control Interno informará al Vocal Ejecutivo las bajas de las cuentas de usuario y 

cambios requeridos en las claves de acceso, para que este último solicite mediante oficio la actualización 

a la Dirección de Sistemas. 

 

Artículo 107. Ruta de acceso al sistema 

La Dirección de Sistemas determinará y proporcionará a los implicados la ruta de acceso al Sistema 

Informático y/o carpeta electrónica. 

 

Artículo 108. Interpretación 

La interpretación para efectos administrativos del presente Acuerdo, así como la resolución de los casos 

no previstos en el mismo, corresponderá al Órgano Interno de Control. 

 

Artículo 109. Periodicidad de revisión 

Los Lineamientos y procedimientos contenidos en el Manual a que se refiere el presente Acuerdo deberán 

revisarse, cuando menos una vez al año por el Órgano Interno de Control, para efectos de su actualización 

de resultar procedente. 

 

Artículo 110. Vigilancia de los Lineamientos 

El Órgano Interno de Control vigilará el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Acuerdo y otorgarán 

la asesoría y apoyo que corresponda a los Titulares y demás servidores públicos de la Institución para 

mantener un SCII en operación, actualizado y en un proceso de mejora continua. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 
181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, publíquese el presente Acuerdo 
por una sola ocasión en la Gaceta Municipal del Municipio de Colón, Qro., “La Raza”,  así 
como en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, en la 
inteligencia que dichas publicaciones se encuentran exentas del pago de los derechos que 
se generen con motivo de las mismas, en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del 
Código Fiscal del Estado de Querétaro. 
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SEGUNDO.- Todos aquellos procesos, trámites, autorizaciones, cargos, nombramientos y 
actos requeridos y/o iniciados con base en el Acuerdo por el que se emiten los 
Lineamientos Generales en Materia de Control Interno, deberán concluirse conforme a lo 
previsto en el citado documento normativo a más tardar 90 días después de la entrada en 
vigor del presente Acuerdo. 

 

TERCERO. Se instruye a la Dirección de Sistemas a poner a disposición de las 
dependencias mencionadas las nuevas herramientas informáticas que se desarrollen para 
sistematizar el registro, seguimiento, control y reporte de información de los procesos de 
Modelo Estándar de Control Interno, de Administración de Riesgos y del CIAR. 
 
 

CUARTO. Se instruye a las Secretarías y/o Dependencias involucradas en la conformación 
de los Comités y estructuras de nueva creación para que, en el ámbito de sus atribuciones, 
realicen los trámites y gestiones necesarias para contar con la suficiencia financiera, si 
fuera el caso, para el adecuado desempeño de sus funciones. 
 
 

QUINTO.- Se instruye a la Secretaría del H. Ayuntamiento para que en términos del artículo 
13 fracción XI del Reglamento Interior del Ayuntamiento dé a conocer el presente acuerdo 
a la Secretaría de la Contraloría Municipal.” 
 
Concluido lo anterior, se continúa con el siguiente punto del orden del día.----------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.-----------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Asuntos Generales.--------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Secretario del Ayuntamiento M. en A.P. Jorge Alberto Cornejo Mota con fundamento 
en el artículo 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., 
solicita a los integrantes de este Órgano Colegiado manifiesten si alguien desea incluir 
algún Asunto General dentro de la presente Sesión. Y habiéndose registrado la 
participación de las Regidora Cecilia Cabrera Yáñez y Ma. Olga Gutiérrez Gutiérrez y del 
Regidor Gaspar Ramón Trueba Moncada, se le otorga el uso de la voz.-------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Regidora Cecilia Cabrera Yáñez saluda a todos los presentes, y comenta que hará llegar 
esta petición de forma escrita a las instancias pertinentes, sin embargo, es necesario 
compartir una inquietud ciudadana, debido a que es una circunstancia de carácter urgente 
como lo es atender el servicio de la recolección de basura, donde le expresan en las 
comunidades que no hay un servicio eficiente dentro del Municipio, dejando a las 
comunidades de El Zamorano, Los Benitos, El Lindero y calles de Cabecera Municipal, sin 
este servicio, tema que no entiende que sucede ya que el Municipio hizo el esfuerzo por 
adquirir más camiones recolectores de basura, pero no se ve reflejado, no sé sabe del 
paradero de estos camiones, si están descompuestos, si eran arrendados y ya no son 
utilizados o de plano se terminó la relación. Pareciéndole importante también ahora que se 
aprobó el Reglamento de Control Animal, los animales de la calle que generan mucho 
conflicto y desordenan al abrir las bolsas de basura, siendo esto un tema más de salud 
pública, de medio ambiente e incluso afectan la imagen de las comunidades y lamenta 
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mucho lo que está sucediendo y le queda claro que es un problema real y latente en muchas 
localidades del Municipio, llegando a ser bastante frecuente por lo que hará llegar vía escrito 
la circunstancia, por lo que pide a sus compañeros Regidores sean conscientes de que 
representan a la ciudadanía y se adhieran a estas necesidades y reconozcan también esas 
áreas de oportunidad y no solo acudir al Ayuntamiento a pasar lista, sino que realmente 
sean conscientes de las necesidades y problemáticas de los ciudadanos. Exhorta a que el 
Ayuntamiento se sume a buscar una solución, porque se está a previos días de aprobar el 
Presupuesto de Egresos y parte importante de eso, es saber que se hará con el recurso y 
la aplicación de este.--------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Secretario del Ayuntamiento  M. en A. P. Jorge Alberto Cornejo Mota concede el uso 
de la voz al Regidor Gaspar Ramón Trueba Moncada. ------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Regidor Gaspar Ramon Trueba Moncada comenta que es lamentable lo que se está 
viviendo en Colón en relación a lo compartido de la Regidora Cecilia Cabrera Yáñez, y le 
gustaría que sea llamado el Secretario de Servicios Públicos Municipales, dirigiéndose al 
Sindico Ramiro Prado Bárcenas en ausencia del Presidente Municipal. Y por otra parte la 
gustaría tocar un tema muy importante de alumbrado público en la calle del CBTA 115 que 
lleva más de cuatro meses sin atender, ya se solicitó por escrito por parte de los vecinos, 
así como también alumbrado público en la localidad de El Coyote y pregunta a sus 
compañeros Regidores que han estado caminando en las calles de las comunidades, si no 
les han comentado dicho tema tan sensible del alumbrado público, donde se autorizaron 
más de cincuenta millones de pesos para el Programa Alumbrando Colón y solicita se 
considere el cambio de las luminarias donde de verdad se necesita, porque es lo que hoy 
realmente exige la ciudadanía de las comunidades y por medio de los Regidores que los 
visitan salen con este tipo de comentarios, destacando el dicho de “cómo defender lo 
indefendible”. Y se dirige al Sindico Ramiro Prado Bárcenas por su sensibilidad y papel que 
ocupa en esta Sesión de Cabildo, pidiéndole que ojalá esto quede en sus manos y que se 
dé un cambio verdadero como siempre se ha querido en el Cabildo y que se reflejen 
resultados. Por otro lado, comenta que lo buscaron por parte de la comunidad de Santa 
Rosa, por el tema de obras inconclusas, donde la CEA está involucrada, dejando 
inconforme a la ciudadanía de la comunidad de que no se está concluyendo lo que se está 
iniciando. Y como último punto, pregunta al Sindico Ramiro Prado Bárcenas en ausencia 
del Presidente Municipal, y que desconoce por qué no asistió a la presente Sesión, ya que 
es muy importante estar presente en la Sesión de un Órgano Máximo como es el Cabildo 
Municipal, y pregunta ¿Que acuerdos que se lograron con la comunidad de La Esperanza?, 
porque de igual forma le están preguntando a través de redes sociales y cree que a todos, 
por ser un tema muy sensible por lo sucedido, porque hasta la fecha le están preguntando 
y cree que todos los Regidores tienen la necesidad de estar bien informados y sobre todo 
informar a los ciudadanos.-------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Secretario del Ayuntamiento M. en A. P. Jorge Alberto Cornejo Mota en uso de la voz 
informativa, responde que cualquier información que se requiera se debe de hacer por 
escrito, como lo bien lo mencionó la Regidora Cecilia Cabrera Yáñez. Y concede el uso de 
la voz a la Regidora Ma. Olga Gutiérrez Gutiérrez  -----------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Regidora Ma. Olga Gutiérrez Gutiérrez comenta que además de que es lamentable la 
falta de servicio de recolección de basura, les comparte algunas quejas que tiene de la 
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Comunidad de El Zamorano y Barrios de Cabecera Municipal como son: El Tepetate y El 
Cerrito. Y por otro lado exhortar sobre las condiciones en las que los compañeros o la 
cuadrilla de recolección realiza el trabajo, ya que no cuenta con la más mínima protección, 
no portan casco, uniforme, zapatos de seguridad, mascarilla y guantes y propone que se   
destine presupuesto para darles seguridad y condiciones a la hora de realizar sus labores. 
Y como siguiente punto pregunta al Sindico Ramiro Prado Bárcenas ¿Si tiene el 
conocimiento del porque un camión de Pilgrims se encuentra recogiendo basura? y 
pregunta ¿Si es rentado, prestado o es propiedad del Municipio?----------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Secretario del Ayuntamiento M. en A. P. Jorge Alberto Cornejo Mota concede el uso de 
la voz al Sindico Ramiro Prado Bárcenas.-----------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Síndico Ramiro Prado Bárcenas agradece a todos por hacer llegar los comentarios e 
inquietudes de los ciudadanos y comenta que serán considerados como lo propone la 
Regidora Cecilia Cabrera Yáñez y se suma a la propuesta que hacen sobre realizar un 
escrito a la hora de requerir información, solicitar al Secretario de Servicios Públicos 
Municipales haga llegar lo más rápido posible el informe respecto a la recolección de basura 
que se está realizando. Y comparte que, de respecto al tema del alumbrado de la comunidad 
de El Coyote, ya se hizo un reporte de manera verbal y espera que se atienda lo más rápido 
posible.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Secretario del Ayuntamiento M. en A. P. Jorge Alberto Cornejo Mota concede el uso de 
la voz a la Regidora Cecilia Cabrera Yáñez.--------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Regidora Cecilia Cabrera Yáñez agradece al Síndico Municipal por sumarse y confía en 
su sensibilidad social en los temas antes mencionados, ya que estos mismos no tienen 
distinción, sino más bien son el día a día de la ciudadanía. Y por otro lado propone se suba 
a Cabildo a votación, un acuerdo donde se solicite un informe extraordinario al titular de la 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales respecto al tema del alumbrado público y 
servicio de recolección de basura, detallando el número de camiones, rutas y horarios, 
personal que realiza las labores, recursos materiales y humanos al respecto, descartando 
que se necesite un dictamen financiero o algún tipo de procedimiento especial, ya que la 
Ley Orgánica y el Reglamento Interior del Ayuntamiento apunta a los Regidores a conocer 
estas determinaciones, así como también el desarrollo de la ejecución de las políticas 
públicas y Gobierno Municipal para determinar las acciones y tomar decisiones correctas 
dentro del Ayuntamiento y no duda de que haya inconveniente de que se pueda desde este 
punto, encontrándose en el acuerdo y sobre todo contando con la voluntad de los 
integrantes del Cabildo y saber del uso de los recursos aprobados, ya que para la Regidora 
el cuestionar es bastante sano y válido.--------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Secretario del Ayuntamiento M. en A. P. Jorge Alberto Cornejo Mota responde que en 
uso de la voz informativa, comenta que el artículo 32 fracción V, dice que son obligaciones 
y derechos de los Regidores, solicitar por conducto del Secretario del Ayuntamiento la 
información y demás documentación relativa a la gestión municipal necesaria para el 
cumplimiento sus funciones. En este caso, será solicitado de forma inmediata la petición  
de información que hicieron tanto del alumbrado público, el camión recolector de basura y 
destino de recursos. Acto continuo, concede el uso de la voz el Regidor Sindico Ramiro 
Prado Bárcenas.--------------------------------------------------------------------------------------------------
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------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Sindico Ramiro Prado Bárcenas responde que se compromete que al término  de la 
Sesión, que se coordinará con la Regidora Cecilia Cabrera Yáñez para la elaboración de la 
solicitud por escrito, para posterior turnarles copia a todos. ------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Secretario del Ayuntamiento M. en A. P. Jorge Alberto Cornejo Mota concede el uso de 
la voz a la Regidora Ma. Olga Gutiérrez Gutiérrez. -----------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Regidora Ma. Olga Gutiérrez Gutiérrez manifiesta que le gustaría que se incluya el 
solicitar información referente al programa de materiales que tiene a cargo la Secretaría de 
Servicios Públicos, donde ofrecen los servicios de material como lo son grava, piedra, 
arena, entre otros e informar de forma detallada de los lineamientos del programa y su 
manejo, derivado de que ha atendido a personas que le comentan que tienen 6 meses que 
pagaron su servicio de material y no han tenido éxito. Siendo este el motivo del porqué de 
su solicitud para tener conocimiento del programa y poder atender a la ciudadanía como lo 
merece.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Secretario del Ayuntamiento M. en A. P. Jorge Alberto Cornejo Mota concede el uso de 
la voz al Regidor Gaspar Ramón Trueba Moncada.-----------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Regidor Gaspar Ramón Trueba Moncada comenta que le gustaría que se votara para 
que ya no participe el abogado, porque los Regidores son los que autorizan el uso de la voz 
y quienes permiten hablar en las mesas de trabajo y manifiesta que existe la figura de un 
Secretario del Ayuntamiento en la mesa del Salón de Cabildo y no se tiene porque tener a 
una persona que le esté hablando al oído, lo cual considera que no se tiene que hacer la 
petición por escrito, sino se puede subir y someter a votación. Como segundo punto, 
comenta que soporta completamente la idea de la Regidora Cecilia Cabrera Yáñez en los 
temas que menciona para que también sean sometidos a votación y considera que no es 
obligatorio que sea por escrito. Y como tercer punto, comenta de una manera alegre y 
positiva su agradecimiento a todos los Regidores por la votación del Reglamento que paso 
en beneficio de todos los ciudadanos del Municipio de Colón, quedándole claro que todos 
tienen la voluntad de hacer las cosas bien en favor del Municipio y lamenta que el 
Presidente Municipal haya declarado que esto no procedería por la falta de recurso para lo 
mismo, pero gracias a las mesas de trabajo descubrieron que el recurso que se ve implicado 
se tiene que aplicar poco a poco para después llegar a  toda la ciudadanía, así mismo, 
reconoce y felicita al Ayuntamiento, porque, así como señala lo negativo, también señala lo 
positivo de esta Sesión de Cabildo con la participación de los Regidores.------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Secretario del Ayuntamiento M. en A. P. Jorge Alberto Cornejo Mota manifiesta que en 
uso de la voz informativa le comenta que las Sesiones son públicas, sin embargo, si desean 
someterlo a votación.--------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Regidor Gaspar Ramón Trueba Moncada responde que las Sesiones son públicas, pero 
no las participaciones.-------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Secretario del Ayuntamiento M. en A. P. Jorge Alberto Cornejo Mota responde que no 
tiene ninguna participación el Director de Asuntos de Cabildo. --------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Regidor Gaspar Ramon Trueba Moncada responde que está interrumpiendo la Sesión --
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Secretario del Ayuntamiento M. en A. P. Jorge Alberto Cornejo Mota responde que el 
Director de Asuntos de Cabildo está apoyando con un tema de asistencia.----------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Regidora Cecilia Cabrera Yáñez comenta que la propuesta refiere a que se acuerde que 
el Secretario de Servicios Públicos Municipales presente un informe, el cual solicita sea 
adjuntado a la siguiente Sesión Ordinaria de Cabildo, aunado a que no hay ninguna 
contradicción legal e independiente a los escritos que ellos como Regidores en uso de sus 
funciones pudieran presentar, pero la propuesta es que en la siguiente Sesión Ordinaria de 
Cabildo el Titular de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales presente un informe 
detallado de los siguientes temas: recolección de basura, servicio de alumbrado público y 
del programa de apoyo para materiales, como son viajes de tepetate, de arena o piedra, 
por lo que considera que sería una verdadera voluntad que las cosas funcionen en este 
Municipio y no simplemente se participe por encimita, por lo que considera que podrían 
votar eso a favor y en esa votación se verá el compromiso de los Regidores para con la 
Ciudadanía.--------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Secretario del Ayuntamiento M. en A.P. Jorge Alberto Cornejo Mota al termino de los 
comentarios y no habiéndose registrado más participaciones consulta a este Órgano 
Colegiado mediante votación económica la propuesta que ha sido presentada por la 
Regidora Cecilia Cabrera Yáñez, respecto de solicitar al Titular de la Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales presente en la siguiente Sesión Ordinaria un informe detallado 
respecto del estado que guardan en el Municipio los temas de Servicio de recolección de 
basura, servicio de alumbrado público y del programa de apoyo para materiales, por lo que 
les solicita que los que estén a favor lo manifiesten en votación económica levantando la 
mano. Una vez realizada la misma, informa que se cuenta con nueve votos a favor, cero 
votos en contra y cero abstenciones, por lo que la propuesta presentada por al Regidora 
Cecilia Cabrera Yáñez se aprueba por Unanimidad de sus integrantes presentes. En 
segundo término, somete a consideración de este Órgano Colegiado la propuesta que ha 
sido presentada por el Regidor Gaspar Ramón Trueba Moncada, relativa a que no esté 
presente en las Sesiones el Director de Asuntos de Cabildo.----------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Regidor Gaspar Ramón Trueba Moncada comenta que él no se refiere a que no esté 
presente, más bien, se refiere a que no asista y para el caso que quiera participar solicite 
la aprobación para hacerlo a los Integrantes del Ayuntamiento, tal como lo marca el 
Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro.-------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Secretario del Ayuntamiento M. en A.P. Jorge Alberto Cornejo Mota somete a  votación 
económica, la propuesta que ha sido presentada por el Regidor Gaspar Ramón Trueba 
Moncada, por lo que les solicita que los que estén a favor lo manifiesten en votación 
económica levantando la mano. Una vez realizada la misma, informa que se cuenta con 
tres votos a favor, cero votos en contra y seis abstenciones, por lo que la propuesta 
presentada por el Regidor Gaspar Ramón Trueba Moncada, no se aprueba.-------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Clausura de la Sesión.- Habiéndose desahogado 
los puntos previstos en el orden del día de esta Sesión Ordinaria de Cabildo, se clausura y 
levanta la presente siendo las 10:31 (diez horas con treinta y un minutos) del día 
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inicialmente señalado, el Síndico Ramiro Prado Bárcenas y ante la presencia del 
Secretario del Ayuntamiento M. en A.P. Jorge Alberto Cornejo Mota, quien certifica y 
da fe.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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Síndico Municipal  

 

 
 

C. María Leticia Espinoza Pérez 
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Regidora 

 
Ing. Jorge Luis Mora Sánchez 

Regidor 
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Regidora  

 
Lic. Daniel López Castillo 

Regidor 
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Regidora 

  

 C. Leidy Cinthia Mejía de León  
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Mtro. Gaspar Ramón Trueba Moncada 
Regidor  
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